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PROLOGO 

Este pequeño trabajo contiene en forma más o me 
nos amplia mi forma de pensar y de senti.r los problemas que
en ~l se plantean, F\.Jedo decir que se trata de una síntesis 
del tema escogido para intentar obtener el titulo de Licen
ciado en D3recho, definiendo en cierto modo mi personalidad, 
puesto que en ~l manifiesta la orientación social, jur:f cti.ca
Yi más aún mi emor por la carrere que abrazo. 

D3 las disciplinas jurídicas, una de las que -
més ha llamado mi atención, es y ha sido sierrpre el D3recho
Civil en sus múltiples manifestaciones, ya que siencb la - -
ciencia del derBcho en general un producto del pensamiento -
humano, este viene a ser una maní festaciOn real y concreta -
del mismo, puesto que establece un orden, jerarquizando los
valores que tuteJ.a normando la conducta del hombre en el g~ 
po social en que se desenvuelve, porq~2, siendo el hombre 
por naturaleza imperfecto, es perfectible y por tanto 1 as ma 
nifestaciones del mismo, tienden en su evolución cada vez a
ser más perfectas. 

Ya comterrplernos las relaciones humanas desde el 
punto de vista estrictarnente individual 1 ya desde el grupo -
social -Individuo Estado-, su conducta manifestada o exterio 
rizada, siempre encontrar§. una ri3~la de Ctl~.que le limi
ta en relación al grupo en el que socialmente se desar~ulla, 
implicando seguridad y certeza en dichas relaciones, 
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R.rnrlo dec:i. r que de esas rel acianos noci das de -
los grupos !:;ocinles on quo me hn tocudo desenvolverrno hnn :Ju!: 

gido nlrJtinns inquil:tudt:?r:;, uno[; nnciclm; n trnv~s cbl tiempo y 

que rnotívnron al[1unO[.l de rn.i.~; rnoet;tros on ~:;u ctitedro; ot:ro~1,

que hf.lil nacido por lo prlicticn cot.i rüono. J\J.Jnquo con since
ridad puedo ofi rn1er que mi trobojo no nporto nodo nuevo, PO!:, 

que todo so hti dicho yn; nndo : 'º U!~copoclo u l.o!:l groncbs ju
ristas, que de~:;de 111 ópocn cif? los rorn11nos, con su roontruidnd 

prlicti en urenf ti en, pe ro us1u tJn y fino¡ e grnt.lo tal , que on -
nuestra épucn !;iguen ::>iondo vfüido~:¡ en nron porte todos las
insti tucionen y principios crendo::> pnrn su 6poco. f:.egui:nos -
arrostr11ndo orgullosnrnento lo~; cedcnos ti:J la trmtici6n, sin
ser tradicionalista porque, h1 vidn ~ügue su curtm y con -
ella lo evoludón de lo cul turu, ln ciencia, lu tOcnicn¡ y -

el derecho no se hn qucdi1do o ln zngo, En oste ct1rnbio o - -

creernos on formn in~JC!rluu f.lluunes voces, -o por ignoronciu en 
otras-, que hernos superucb lo etopll de ln :influencia romanis 
ta. Siendo esto felso, puesto que todt1 idea, por rnola que -
sea siempre trrn~ otro. mejor, nl monos en teoría, y Bstu no -
puede escapor cl embrión ouo le dió origen¡ esta rnismn ide&
puede nplica.rse u los instituciones judcticas, que jemt.is, -
Por nuevos que senn, e~;cupuron n la influencio de las otros¡ 
que le sirvieron de beso y que por perfeccionac.1as que ostón
siguen sujr~té~S a sus entece~oorns inexoroblonente, En mi - -

tema, en concreto trato de las figurfJS jurídicas de la pres
cripción y la caducidad cr, e~;pecio.l en el Cerecho Civil l./ex:!:_ 
ceno. et: lo primera fi~;ura nludida, de por si problemática-
desde su origen, cµe nnce cm el D::recho cl6sico romano para

le1amente con la propiedad C.ivil como excepción pero, a cons~ 
cuencia rje 1 a rigidez del (brecho crvil que por la naturale-
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za de Ol't]émiznción social, uconón·ico y política del Estado -
romano; r-!sto sintió ln ncccr»idod de rogulor situaciones d3 -
hecho que no Bron c:omprenciidos dentro del Cerecho Civil, da~ 
do origc~n ~1 que fuera el cbroctio proto:ria, en especial el -
pretor peregrino al qua solucionoro en fama pr(ictica los 
problumBs que se les plontenbnn con motivo de su función. -
Posteriormente so reguló, no nado m~s como una excepción de
quien hobfe adquirido una coso, sino tombión por las fórmu
las tradicionales poro odquir'lr la propiedad dando or!gen a
que naciera un derecho do un hecho no regulado por el Cere

Cho Civil. As1 puos noco la polémica en que si la prescriP
ci6n; ¿es una acción o um1 excepción?; c1,.1al es su naturaleza 

jur!ctico? ¡ ¿cómo operan los derechos reales?; ¿cómo opera en 
los d3rechos de c~c:ti. to?. Estas son algunas cuestiones que -
han evolucionado on cuanto a los elementos esenciales que la 
constituyen y que sa han venido moctificando seg(.jn las necesi 
da.des de cada ~poca, pero en algunos de sup, elementos no hay 

claridad y como ejemplo en nuestro derecho ponemos el hecho
misma de lu posesión, el cual no se ha definido su esencia,
si es un hecho o un derecho; o participa de ambos carncter!~ 
ticas. En cuanto al justo t:!tulo que antes se exig:!a, tamp!:!_ 
co se ha dado un concepto claro al cambiarlo por: 11 A titulo
de propietario", en estos conceptos tal ¡¡a.roce que el justo
t:!tulo es un elemento real y existente y que a titulo 
de propietario parece que su refiere a un elemento subjeti
vo y que se refiere al frnirno de poseer como propietario. Eh -
cuanto a la caducidad también ernbrionariarnente es esbozada -
en el derecho pretorio romMo, que aunque no la precisó como 

tal, se daba por la naturaleza misma temporal del pretor, -
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pLies cuando éste dejobu de conocer lo~:> juicios que estaban -
inconclusos, dando lugnr e que! el nctor volviero n p1antear
su pretensión anto el nu8VO pretor. Posteriormente, se regu 
ló como tal por la loy Julio Judiciaria y la famosa Constit!:!_ 
ción Properandun1, ya con lo[; carocter!sticas actutiles. lv'ode!: 
nomen te y en los derechos rnfü1 fl\/anzados, se le dtl la facul
tad al juez para que de oficio, por inactividad de las pal'
tes ooclare la peronciOn de los mismos o a petición de la -
parte que lo ~;;oliti te. Aqu! tombi~n se plantean varios pro
blemas de profunda inter¡:irotoción: ¿Cufü es la naturaleza j!:!_ 
r.!dice de la caducidad?; ¿Cu61 es la razón de ser de la mi&
ma?; ¿La caducidad es una acción, una excepción o una san-
ción?. Las respuestas no son f§ciles pero, alguna solución
se les puede dar según el plantoarnien to concreto de cadg Pl'9_ 
blema. Las interrogantes planteadl-is, no tendr.!an irnpor·tan
cia, si no fueran tomwfos con tanto :í.nte~s por el Estado; -
tflfltD as!, que han sido declaradas efe orden público, y por -
tanto irrenunciables,- La cnducidad sustantiva, plante1:1 ac
tualmente en nuestro derecho, en principio la indefinici6n -
de la misma, un lenguaje poco clara, toda vez que nuestro c~ 
digo a veces la utiliza corno causa otras corno efecto, dando
lugar a interrogarse ante quo figura jur!dica estarnos, Esto 
motiva que se tienda a confundirla con la llamada prescrip
ción negativa, sobre todo la que establece plazos breves y -
tiene el efecto de hacer perecer tambi~n el derecha, pare-
cien do que de fondo no tienen ninguna nota distintiva, 

Ya para terminar, y con la prisa, na de quien 
sabe, sino de quien tiene miedo, quiero recordar lo _qJa al
gún maestro en clase dijo: "Navegan en un mar insoldable de
supina ignorancia", Y cuanta razón tuvo quien dijo tan sa-
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bia frase, dijo puas la vide en su continuo deveriir es un const~ 
te aprencbr, y quien rnfü:; aprende 1 m{is dudas le asal ton a :::u
paso ¡ no dej6ndose nunca de ser aprendiz, Pero, mientras se 
puedo tocar y abrir la puerta de los que saben¡ ojal.6 estos
den la luz de la sabidur!a o los que pregunten, Siempre CD.!:]. 

jugaré el gerundio y estoy y sigo oprondümdo ¡ que aunque P.!:, 
rezca paradógico es genmdio en presente y futuro, esto vie
ne a colaci6n por que me ha parecido todavía m6s dificil aún 
el plasmar mis escasos conoc~ mientas debido a mis limitadas
facultades que no me permi t.-ieron abrevar de mis sabios maes
tros, todo cuanto yo hubiera querido para poci:Jrlo escribir -
con toda la claridad y p1~cisión jurídico deseada, Este tra 
bajo contiene unicarnente todo mi esfuerzo y dedicaciOn, el -
rual someto a la consi cbraciOn de mis s:!nodos 1 esperando su
ben~vola aprobaci6n, 
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1.- LA PRESCRIPCICJIJ EN a DEREO-iO RCMANO, ITALIANO, ESPAÑ JL 
Y FRANGES. 

1.- LA PRESCRIPCION EN a DERE010 ROMANO. 

La o rg ani zuci6n po l:í ti ca, económica y social del EE
ta cb Fbmano dió origen a una distribuci6n de la propiedad -
en forma rígida que seguía reglas precisas del Derecho Ci -
vil; actni ti enrio s6lo una clase de propiedad, el c.bminium x 
jure quiritum, fuera oo los cua1 es la propiedad no poctía 
consti tuírse, ya que el Derecho Ci.vil daba al propietari_'J 
una acci6n in rem .-la reivincticntium, puesto que la propie-. 
dad no podio ser transferida más que por las reformas esta¡
blecidas por el Derecho Civil, y no por und simple tradi- ~ 
ci6n. Pero a través del tiempo nacen nuevas formas de pro 
piedad ca-no la boni taria, desarrollándose paralelamente a ·
la posesión, estableciencbse por tales hechos nuevas forma:> 
de adquirir la propiedad, consecuencia de la expansión te · 
rritorial, económica y política-; incluyendo en el desarro 
llo de nuevas formas de adquirirla y en que las obligacio-· 
nes podían extinguirse, siguiencb la t6nica de la compleja 
organizaci6n Romana. 

Al efecto, los Romanos dividieron las cosas en la si 
guientes formas; de las cosas en el pat1~monio y de las fu 
ra del patrimonio de los particulares, Según las institu 

· ciones de Justiniano, todas las cosas se di vi den en cbs ca
tegorías: las unas se encuentran fuera del patrimonio de los 
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particulares; son los cosfis que por su ntJturaleza misma se
hacen insuceptillle~3 ce. npropiaci6n individual, por ejemplo
las pertenec.ienteE> 1.1 una nnción u o uno ciudl)d; o cl.erto~• -
coséis que pueden ser npn:1piudas, pero ele loé; cunles n0die -
se hu epoderocb rie ellas tucJnvío. Lno:-, otros por el contra
rio forman parto ele]. pntrlmonio cJe lns pnrticularec.>, Esto

es 1 como uno conprobnci6n de hecJ1o~j que ~;o sobreponen ll la -
materia, puestu que se nplica o todas lw~ cosas sin excep
ción. Pero no es nuncn uno verdt1dern cti vi :;üín, porque car~ 
ce de m:;pecto Jurídico. Ln propiüdad ::.;e ajusta con prefe
rencia a lBs divisiones c!esarrollacJi:JS por los textos de 1a
época clásica en 1 a siguiente forma: -según la ctivisión de 
los Romanos - ctlvini juris y de las cosas humani juris: 

Las cosas divini juri.s, que se llaman también res n~ 
llius y comprenden; las res religiosas res sacras; se consi 
deran pertenecientes a los dioses y se colocan bajo su pro
tección, porque ningun ser humano puede apropiarselas. 

De las cosas humani juris, todas las cosas que no ~ 
sean de derecho di vino tienen que ser de derecho humano, o
profanas; se sub di vi den en res comunes, res publicas, res -
universitatis y res private o singulorum. 

De las cosas mo.ncipi y de las cosas nec mancipi. Es· 

ta divisi6n s6lo se aplica a las cosas susceptibles de pro
piedad. Privada, considerBdas, seoún puedan o no, ser adqui
ridas por la mancipación. 
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Estas divisiones de orinen antiquísimo, existieron -
ciertamente en la époco de la Ley de las doce tablas y des
pués de haber jugt1dJ un popel importante en el derecho clá
sico, poco R poco fué cayendo en desuso, hm;tn que Justinia 
no sancionó ~>u supresión en el año 5..11. 

l.Jlpiano nos dá la enumeración do lérn cosas mancipi ,
estas eran: 

a), -Los fundos de tierrn y las cosas si tua.aas en Ita 
lia y en 1 as regiones in ves ti dns del jus i talium, 

b) .- Las servidunbres legales sobre los mismos fun
dos. 

c),- Los esclavos; las bestfos de carga y de tira, -
es decir los bueyes, cabv.llos, mulas y asnos, - aunque no -
los elefantes, ni los camellos que desconocían los romanas
en la época cb la detenninadón de las cosas rnancipi. Los
animales tales como los corderos 1 cabras y todas los demás

cosas 1 hasta el dinern y joyflS, son res nec manci pi. 

Cayo parece indicar la razón re ser de ésta di•.dsi6n 
al llé]llar rnancipi a las cosas más flpreciedas, En efecto, -

Para los romanos de los primero:-3 si~Jlos entregados sobre tE!, 
c:b a la agricultura 1 y cuyas conqu1stas se lim1 taban al te
rreno de Italia, los fundos ele tierra e.is esta comarca, J.as
servidumbres rurales que facilitaban su expfotación y los -
instrunentos de trabajo, como los esclavos y animales de -
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can.Ja y de tiro eran los elc'f11entos más imporb:mtes de lo -
fortuna privado, adrniás, mientra::; que J.a trar..ilación rJe la 
propiedad de 1 o res nec manci pi r:.e realizaba por simple tr~ 
dición, Jo de las re noc moncipi para ser más ciertas, cte
bian vo~;tir forrnss soleiine~;, porticularmente lm; de las ....,_ 
mancipatio, de dJnde viene su nombre. Este modo de trans
ferir les era propio. Y así corno la tradición de una res -
manc1pJ. no quita la propiedad civil, del mismo rnocb la rnan
cipatio aplicada a una res moncipi quedaba sin efecto, (1) 

De las cosas corporales y de las cosas incorporales. 
Esta división tiene interés desde el punto de vista de la -
posesión, de la usucapión, y en la enajenación de bienes cb 

tales y de los interdictos. 

Las cosas corporales muebles e inmuebles las subdivi 
den en res semoventes res solis, res movilis. 

Las cosas corporales.- como los derechos, los juris
consultos limitan las cosas incorporales a los derechos su~ 
ceptibles de estimaci6n y que representan un valor pecunia
rio en la fortuna de los particulares. OJmprende los dere
chos reales y los derechos de créi:ti to u obligaciones, 

(1).- Eugene Petit.- Tratado elanental de derecho Romano. 
Editora Nacional Edici6n 1963. Pág. 165 y siguientes, 
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Eshis divisionm:; son importantes para los efectos 
de la usucapi6n y de la pr·escripci6n extintiva en virtud -
de que s6lo los bienes derechos y oblir¡ficiones que son sus
ceptibles de pro pi edad priva da quo fonno parte del pa trirno
nio del ciud1:1dnno romano, son factibles de usucapión o de -
prescripción. Sin embanJo los divi~~ionec. Vf.ln desaparecien
do desde la época de Marco Aurolio Caracalla, ya que en es
ta época el derecho de ciudadanía se hizo extensi 'JO a los
l1abi tantes del imperio adenás de que las formas de comercio 
clásico cayeron en desuso por completo en la época de Jus
tiniano, también la distinci6n entre la res mancipi y res -
nec mancipi dejlm de existir; esta evolución del derecho l"'9_ 

mano cti.6 man;.:¡en a que los rnocbs, de adquirir .la propiedad -
sufrieran cambios, entre otros está la usucapi6n o pres- -
cripci6n.positiva y la prescripci6n nEJJativa en tres etapas 
diferentes: La usucapión en e.l derecho clásico, la pres- -
cripción, prescriptio longi temporis y la nueva usucapión
en el derecho de Justiniono, La usucapi6n ha sicb una in~ 
ti tuci6n re;¡ulada desde la ~poca de las doce tablas; siendo 
valederas hasta iluestros días tales divisiones de la propi§. 
dad y formas de adquirir derechos y liberarse de obligacio-

nes. 

LA USJCAPIQ\J EN EL DERECHO CLASICO 

En el derecho clásico, el roseecbr in bonis, cua!2 
do ha quericb adquirir una cose. rnancipi, o la ha recibido -
de simple tradición del propietario, adquiere el cbrninium -
ex jure quiri turn, poseyéndola por el tiempo de 2 nños los -
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inmueble!> y l nño 1Dl3 rnuobleé>, crnnplonent:nda con 1.mo pose
si6n pública y sufir:ien\:mento prnlononclo, A:-:,f lo quo 1 a -
tracücitSn no hacín, 1u lmc.ío ln uc1ucapir5n 111 trané-'iforir la
prop:iedr.id de una co:>n rrlflncipi.. Tt1n1bién hucín tHlquidr ln -
propi erJacJ 111 poseodor de buenn f'é que hnllL1 recilJi do una C.9_ 

~'ª mflnci.pi de une per~1ürlll que no ern propi etorio o que no -
podía Gnaj en ar en el ti. ompu ~;orínloc.fu. El derecho rornuno -
fundo esta instituci6n on el orden público y se justifica -
a efecto de que 1 a pro pi e Lifl d no permanezca incierta, poni e!2 
do un ténnino a esta incert:i.dt..rnbre, consagrancb el derecho
del poseecbr de buena fé después de expirado el ténnino, En 
un principio, la usucupi6n se aplicaba a todas las cosas ~ 
corporales susceptibles de propiednd, así fuese res manc-.i.pi 
o nec mencipi, 

La usucapi6n debía reunir tres concti.ciones, 

1.- Lha causa justo o justo titulo, o sea toc:b as 
to jurídico que implicara la intenci6n de enajenar o trans
ferir la propiedacl por Parte d8l propietario y del e,dqui- -
riente hacerse propietario¡ de otra •1it.mera no se estaba en
posibílidad de usucapir, 

2.- La buena fé. El poseecbr es re buena fé - -
cuando cree haber recibido por tradici6n del verdadero pro
pietario, o de persona con poder suficiente con capacidad -
para enajenar. La buena fé es exigida solamente a la entra . -
da de la posesi6n 1 pués, no era necesaria su persistencia. 

3 ,- LEt posesión duran.te el tienpo fijacb, para -
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usw:~¡iir, U1a cosa hay quo poscr.::rln corpore et: on:i.mo, no -
importa que el poseedor lo entregue n o l:ro en (ietentución -
natural. 

La posssi6n debía ser continuncJa, o sea no inte
runpida, si se interrumpíu poctCa volver o correr el plazo -
para la usucupión 1 siempre que se posoyera todavía el justo 
título y la buena fé. El Derecho cl6sico no actnitió la in
terrupción natural o pércti da de la posesi6n pues la prote
gía por medio de interdictos, Tnmbién ponni t-!E1 que el po-
seedor uni ero el tiempo que habí ll poseí cb con el de aquel
que le había tronsmi tido la po[5esi6n. U10 de los efectos -
de la usuca(Ji6n en el derecho romano era que n partir del -
día en que la usucapi6n se consumaba, borraba el vicio de -
la enajenación¡ y el poseedor ll~Joba a ser propietario ex
jure quiri tun, et.>~ando provisto descte ese momento de la re4:_ 
vindicatió, igual que si hubiese adquiricb por mancipatio 
o injure cessio; la usucapión vení~ a consolidar el justo -
título que.le servía de base a la posesión. 

U. f'.'flESCRIPTIO LDNGI TEMPORIS 

Esta figura fué creada para llenar un hueco que -
dejaba la usucapi6n 1 en virtucl rJe que ésta no era aplicable 

'a los fundos provincinle5, Ln prescripci6n longi temporis, 
fué un medio de defenso ofrecido al poó:',eecbr bajo ciertas -
condiciones, especialmente cuanclo su posrn3i6n habú.1 durado

bastante tiempo y r:.e est:.J!Jleció para rechnzar la 11cci6n in

rem enderozad::1 contra el posel~dor, ésto rJGfem>n ''ª le llame, 
ba prescript::LCJ, porque olln e~;tófJt::i in~cri. ta a la cCJbeza de-
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la f6rmuln, 

Po ctfon adquirir los poseed.wes tanto ciudadano~; -
romanos como los peregrinos 1 biones riluehl os e inmuobl es qLl.!::. 
dando sometida o los rnü;rno:.:> principim; que Jo usucapión, - -
aunque variarDn e.u~> ténnino~1 a lD ario~> entre presente~> o de 
20 entro nusentes, lo rnü;mo tratándose ue muebles que de i~ 
muebles, quednndo sujo to u que si lo acci6n in rm1 era eje::, 
citada untos de que se cumpliera el plazo, los hacía perder 
a los poseedores el beneficio de la prescripción, La pres

criptio longi temporis no era un mecti.o de adquirir la pro
piedad, sino un mectio de defensa dado el poseedor, de ésto
resul ta que el denandado toniencb la acción in rern había -
insertar la proscriptio en la fórmula, oponiencbse al pro
pietario, al acreedor hipo tecar:i.o y en caso de que la omi
tiera perd!a el beneficio. Al poseeoor también se le daba
la acción in ren parn recupernr la posesi6n y la acci6n pú
blica si era desposeído antes e.E la expiración del Mrmino
para la prescriptio, 

LA USUCAPION EN EL DERECHO JUSTINIAND 

En es ta época ya habían desaparecido 1 as dí. feren

cias entre funcbs i talicos y fundos provinciales, are.nás de 
que la calidad de ciudadano pertenecía o los habitantes de
todo el imperio romano, se hf.l.bÍa suprimi cb tf.llTlbién la di fG

rencié entro las res moncipi y las res nec mancipi, borrán
dose la distinción entre el oominio quiritario y dominio in 
bonis. Justiniano en el año 531 simplificó las reglas y -
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fundó la usucapión y la prescriptio longi temporis 1 preva
leciendo las re:Jlas de la usucapi6n y estableci6 las si- .:.
guientes normas: 

a).- La usucapi6n, haca adquirir la propiedad Bl
poseedor de buena fé, que ha recibido la tractici6n de justa 
causa pero también sr~ puede ndquirir el usufructo y la~s se;:: 
vidurnbres prectioles. La ~;uper1.1ivencia de 1a mala fé no im
pide usucapir el poseedor que ho tenicb al principio buena
fé, distinguiend::: la trnctici6n a ti. tulo oneroso y u título 
gra tuí to 1 y reemplazando los térrni nos r:Jol untiguo rl>gimen -
de 2 años a 10 años entre presentes, y de 20 entre ausentes 
para bienes inmuebles y estableciemb un término de 3 años
para la usuconi6n c1e biener; muebles. La usucapión se inte
rrlJTlpía con una reclrunaci6n ante el Magistracb y por el - -
ejercicio de la reivincticati.o. 

b). - La prescri pci6n de 30 años se daba a 1 os que 
poseían de mala fé, Teocbsio II, en una Constitución decide 
que todas las acciones. reale5> o personal es prescribí eren -
a los 30 años, salvo lo acción hipotecarit1 1 pues después 
de este término el nosoedor ele rnaln fé deja de estar expuo.:?. 
to a la reivindicatio, pero el poseec'br no adquiere la pro
piedad y si es despo::>eÍcb no o.ctquion la rnivinctLcatio; Ju:;:_ 
tiniano también concecii6 la reivindicatio al ·poseecbr que -
había opuesto le prescriptio lonsJi temporis y qLE ense..Juida 
había si cb desposeído. 
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LA PRESCRIPCION EXTINTIVA 

fa; te modo ele ex Linci6n de lot3 derechos es llama-
do tarnbién proscrl.pci6n liborntoria y se procJuc:(a cuando se 
hab:l'.a dejacb transcurrir poi· el ocr~mclor el término o tiem
po dentro del cuol poc.tfo ejorci tarlo para exigirlo. Es una 
fuerza extintivo de los acciono~> y do todos los recursos -
de defensa del derecho, siendo nplicable n todos los dere
chas, sean oo la clase que quieran; so ho tenido a la pres
cripción liberatorio como un arreo lo de paz, orden y armo
nía social, G fin de dar so9urü1ad y certeza a las relaci~ 
nes de derecho, ya que no podemm> perrn1Jnecer inacli.vos si -
ha11os de conservar nuestros derechos, pues to que un derecho 
que no se ejerce, perece, dejando de utilizar la correspon
diente acci6n; si el derecho se desconoce o viola la protes 
ci6n de la ley no puede ser indefini.da. (2) 

La prescripci6n liberatoria obraba en el derecho
romano como excepci6n 1 parr.ilizando y haciendo inútil la ac
ci6n pero el derAcho no se extinguía en realidad, sin emba~ 
go practicamente al t~tular no le producía benéficio alguna. 

La prescripci6n liberatoria contiene 2 elementos,· 
por un lado el plazo que tiene el acreedor para ejercitarla 
y por el otro la abstonci6n del acreedor para reconocerla.-

(2).- Eugene Petit.- Tratado Elffilental de Derecho Pornano 
----------iE""d-ttirora Nacional.- Edici6n 1963. pág. 227. 
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Cusncb 1 a proscripci6n hn cornenznoo, poctfo interrumpir;;>e ,
bien por un hecho nnturnl o p:.ir inte1"-1enci6n cJe lo fJUtori
dad, pues en estos cnsos lo proscripci6n no r>e producía; la 
prescripción ya consumacJo cm renunciable pero el derecho -
a prescribir por renuncia c-mticipncla no era renunr.iable. 

2 .- LA PRESCRIPCION EN EL DEHECHO ESPAÑCL 

La legislaci6n espai'íola contcrnpl6 la prescripción 
en diferentes leyes y entre otras la~:; siguienteE;: 

La ley de siete partidas, quB dice: 11 0trozi dezi 
mos, que si alguno quissiese comenzado a ganar por tiempo -
cosa agena, que si aquél cuya era, e contra quien la gana
zua, le fiziesse ernplazor sobre ella por carta del rey, o -
del jud]ador, o por el portero o qelafuesse demandacb en j!::!. 
yzio¡ la ganancia del tiempo que ovian comenzacb contra el 1 

destajase e perdiesse por endo. (3) 

EJ. rJerecho de p,jecutar la obligaci6n personal se
prescribe por 10 años, y la acci6n personal y la ejecutoria 
dada sobre ella se prescribe por 20 años, y no menos, pero
cbnde en la obligación hay hipoteca 1 o donde la obligación
es mixta personal y real, la deuda se prescribe por 30 - -
años y no menos¡ lo CUéU se guarcle f>in emba11;0 de la ley 

(3) .- Ley Primera Título XXIX de la Partida Tercera, 
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del rey Cbn Alonso nuestro prngeni tor 1 que puso que la ac
ción personal se prescribiese por 10 años, { 4) 

1..IDAQUIN ESCIUD-lE.- Clice que ln prescripci6n es -

un rnocb de adquirir el dominio de una coE>o o liberarse de ... 

una ca~1t.1 u obligación rnec.ti.unl:e el trnm1cursa do d.erto 
tiB"npo bajo las concliciones señaladns por la Ley. Hay - -

pues 2 especies de proscripci<Sn: Una paro. adquirir y otré1-
Para qued:lr libre : Aquella pL.Ode llrnnarse pres- -
cripción de dominio; y 8sta prescripción e.le la acción. 

La prescripción se considera entre las instituci~ 
nes sociales como la rnás necesaria al orden pÚblico; no sin 
razón ha sido llamada por los antiguos, patrona del género
hunano 1 "Patrona generis hunani" y fin de los cuidados y a~ 
suedaden finis sollicitudinun, a causa de los servicios que 
hace a la sociedad manteniencb la paz y la tranquili da.d en
tre los hombres y cortancb el número de los pleitos, Tocb
el título 26 de prescri.ptionibus en las decretales; ley l,
título 29 1 partida 3; Acev, En la Ley 61 Título 15 1 Lib,-
41 recomp. 

PLJede prescribir todo hombre que t.:enqa entencti.- -
miento y no el loco o demente, quien no puede ganar niperder 
cosa alguna, aunque la tenga en su poder; pero si antes de
quedar pri.vacb del juicio, había comenzacb a ganar alguna~ 

( 4) Ley 53 del Toro , 
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cosa él o la persona cuyos bienes hubiese heredado, conti
nuarA en el tiempo de su locura.- f\ltJ pierden lf.ls cosas o de 
rechos por prescripci6n los que so !Hlll en ausentes en cn:-~11¡::,r.;·9..:;.---

ña, o en comisión del rey o con~iojo, o on cautivP.rio, escu~ 
la o romería etc., los culues tienen ll oños después de su -
vuelta para hGcer la reclornélc:LlSn; -f'J:i el h:i.jo de f'arnilia, -
ni tampoco lu mujer casnda su cbte sinostimacb snlvo si no-
la danandare al maricb ctisipacbr, Ley 2, Tí tul o 29, parti-
df~ 3¡ ley 24, título 21, pé:irtidn 2; ley 5, títu.lo 29 parti-
da 2; ley 28, título ?9 pa:rt.iclü partida 2¡ ley 8 título 29, 
partida 3¡ ley '), título 14 1 partido 6, 

La prescripci6n de 

quirir o hacer suya una cosa 
tianpo que prefibre la Ley. 

dominio.- Es el modo de ad-
por tenor la pososi6n tooo el
Paro que tenga lugar esta - ~ 

Precrlpcián, son necee .rios hablando en general, 5 requisi
tos; 1,- Justo título, 2,- Buena fé, 3.- Posesi6n continua
da; 4,- El tienpo tasado por la ley. 5.- Prescriptibilidad
de la cosa. 

El justo tí tul o es decir, una cnusa capaz de tra~ 
ladar el cbrninio, corno .1.a compra, donaci6n, pennuta, cbte,
legado, herencia¡ y no basta que saa existimado, nino que -
rm de ser verdadero, real o no f undUrse la Pa}sa creencia -
en 131 error inculpable de un hecho ajeno. Leyes 14 y 11,
tíh In ~~9 partida 5. 

La buena fn, la cual consiste en creer el posee-:=_ __ _ 
--~---dar que la persona de qu.i_~n.J:'Ecibié-lü·-cass-teñTa la propi~ 
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dad o cuoncln rnenot.> focul tad para ennjenarla. La buena fé -
se presume slempro riüentrr1~; no ~>o pruob1:; lo contrario, Ley 
12 1 Htulo 29 pm·tidn 5 1 ley 2; trtulo O lib. 11 nov. rec.; 
cap. 20, depre escriptionibu::.;. 

El tercer requisito es 1 a posesi6n 1 pero una po
sesi6n continuado, pacífica pt.'.iblico, no equívoca, y a l-ftu
lo de prop:i.etario .- lli. ce conti.nua, erA.:o es que no sea int!::, 
rrumpida naturnl y civilmente. Pncífi ca, esto es, adquir-d:_ 
da sin violencüi¡ porque lo violencia es un obstáculo a la
posesi6n.- PúblicH para que no puoda ocultarse a la persona 
contra quien se prescribo, ~Jo equívoco, para que no pueda
dudarse si el tenedor de la cosH goza de ella por s:I'. o por
otro. Ley 9, título 29, porti do 3, 

A ti tul o de propietario, porque no pueden prf?S~ -
cribir los que poseen a nornbre de otros, corno por ejemplo -
el colono, arrendatario, inquilino, depositario, usufructu~ 

ria, y todos los que tienen precariamente la cosa ajena; ba 
jo el supuesto de que se presune siempre de que uno posee -
por si mismo y a título e.E propietario, si no se prueba que 
comenz6 a poseer por otro, pues la posesión es un hecho que 
ordinariamente acompaña a lu propiedad; y cuancb uno comen
zó a poseer por otro se presume siempre que sigue poseyéncE_ 
lo del mismo mocb y r:on el propio título, si no hay prueba
de lo contrario Ley 5, título 30, partida 9J. Para compl~ 
tar la prescripción; puede uno juntar a su posesión a la de 
un autor o causante, de cual quier rno c:b que le haya sucedido, 
ya sea a título gratuito, u oneroso. Ley 16 1 título 9 1 Pª!:: 
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tida 3, 

El. tiempo señslacb por la Ley, las cosm3 muobles
se prescriben en 3 años¡ leyes 9 y 17 1 título 29, partida 
~ Lnc l''é1Íccs p8r l~~ 0~ 1 tr'c f"'r"c~:cr.tes y ~'O ausentes, c3to 

es, por lD si el dueño se '1nl1a c~n ln t.--:i.erra o prnvincia -
donde la cosa está situock'1 aunquD no se halle en el mismo -
lugar, y por 2D si resi dJ fuera do lu provincia. 

El. último requisito e~> la prescr-lpti.bilidad de la 

cosa, esto es que lo coso sm.1 cupoz de prescrlpci6n o pueda 
prescribirse. Pueden preE·cribirso todf..IS las cosas que es
tán en el comercio de los hanbres, menes las siguiGntes: -
1,- Las cosas que E>e llaman do derecho divino, son las sa
gradas, religiosas y ~oantm;, ~!.- Las plazas calles, cam;!;_ 

nos, o dehesus, ejidos y clcrnár3 luuares que tienen los pue
blos para el uso camón ele lo~; vecinos, 3 .- La jurisdicci6n 

o derecho de arJministrar justicio. 4 .- Los tributos, pe- ·

chas 1 rentas y otros derechos reales, 5,- Las cosas hurta
das, o robadas, Leyes 4 16, y 7 1 título 29 1 partida 3 1 leyes 
4 1 9 y 2; título 8 lib. 11 nov. rec, 

Prescr-lpci6n de la acci6n, es el mocb de liberar
se de una obligaci6n por no haberse pedido su cunplim:i.ento
durante el tiem¡x¡ fijacb por la Ley; o bien: La ex~lnci6n
de una deuda. por no haber usado St..; Ji:::recho el acreedor con
tra el deudor dentro del ti.ernpo seña.lado por la ley, J.a - -
Prescripci6n pues no solo sirve paru hacernos udquirir el -

cbrniniu de una cosa, como ~>e ha ctLcllo en el artículo que an 
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tecede 1 sino también poro liberar o exonorm· de una carga
obligación o deuda luorJD quo lo ostobn prefijndo ptirr1 usu!:. 
c.b su acción u derecho, Rosul tn do o qui que prescrüiir -
una coso or miquirirlo o hncorlf.l suyt.1; y prescritiir uno os 
ción U uoiifJBciór1 Pul rvl c:s;,,¡tr~~:--i:_: e!:: c:· . .:~..::iii;J~irJ.a u ::1ee6cr-~-m -

la. La ley 51 título 0 1 lib. II, cie lo nov. rec, dice: -
"El derecho de ojecutm· pur o!Jliqt1c:i.ón personal y 11:1 ojee!:!. 
toria dada sobre elh1 se p!'O['icribo por 20 años y no menos; 
pero donde en la oblioación hay hipoteca o cbnde la oblig~ 
ción es mixta, personal y r'l:nü, la d3uda se prescrit-Je p:Jr-

30 años y no menos" Esta ley contiene 3 partes, la primer!! 
dice: "Que el derecho de ejecutar, o lo acción de pedir -
ejecutivamente la deuda por obligación personal, dura sólo 
10 años y pasancb queda prescrito", Estos 10 años comien-
zan a correr c:Esde que nnce la ticclón ejecutivll¡ es oocir, 
en la sentencia, desde el tifo en que se declaró por pasa~ 
da en autoridad de cosa juzgac:IB¡ en la ejecutoria, desde -
el d!a en que se dió ¡ en el instrumento público oosde el -
d!a de su oto~Bmiento cuando lo obligoci6n es pura y sim
ple, y desde el día del cunplimiento de la concti.ci6n o del 
plazo cuando la oblinación es mndicionru .o a ctra cierto¡
en los instrumentos del censo 1 pensión o 1 egacb Bnuru 1 oo~ 

de la Cll tima paga o desde la celebración ool contrato si -
ninguno ha habid:J todmr::'.B 1 en los vales quirógrafos u 
otros papeles simples, c:Esde el ctro de su reconocimiento.
Pa6ados los 10 años se prescribe la acción ejecutiva y só
lo queda al acreedor lo acción ordinBriB; la cual dura . -:.
otros diez años, que con los 10 de lo Bcción ejecutiva son 
20, y cumplicbs no puede pecti.r en juicio ni ejecutiva ni -
ordinBriamente, por tener contra Si la transmisión legal~_e 
estar satisfecha o rEJniticJa la deuda. Lo segunda parte di
ce: "Que la ejecución personal y lo ejecusión dada sobre -
ella se prescribe por 20 eños y no menos" Asf desde el día 

en que se 1 e e~ le ejecutorin o en que se declara lo sen-
tencia por pnsadEJ por outoriclad ele cosé1 juzgeda, r::mpie- -
zan a correr J.o~3 20 oílüs: Los lU paro pedir ejecutiw:i-:-
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mente y los otros 10 parf:l pectl.r ordinariumente rfontro ele -

ellos, si en los primeros no usoron su derechu, La torcera 
Parte di.spono: "Que cum1dD en lfl oblioaci6n hay hipotl~ca, -
que es ser mixto de reol y porsonu1 1 u cuandJ el cJoucbr o
bliga a su persona o hienas, ~;e prm,cribu la deuda en 30 -
1:iños y nu menos": Por rnnnerD que en 1 os pr:i.rnoros lD oños :..:

puede el f;lCreedor pecJir ojocut:i.vurnonto ¡ ~>i calln en ellofi 1 -

puedo pedir urcti.nariamonte en los ?O 1-Ut>tontes¡ y si deja -
pasar los ~30 sin demandar en juicio lo deudo, y aunque la -
cemandn puede ser rochazadu median te 1 a excepci6n de pres-
cripci6n pues se pres uno puga do 1 por no ser roqular que el
ncreedor esté tanto tiempo ~>in hacer uso de su derecho, En 
resúmen, la acci6n que nace de un instrumento ejecutlvo pa
ra ejecutar 1 a obligaci6n personcll se prescribe por 10 años: 
La occi6n personal para procecler por la vío ordinaria por -
20 años; La acci6n mixta personal y real, que es la que re
sul ta de un contrato en que el deudor obliga a su persona -
y bienes por 30 años, 

La acci6n meramente real, que es la que resulta -
cuancb el deudor s6lo tiene obli9acbs sus bienes y no su -
persona, se prescriben por 30 años, ley 21, título 29, par
tida 3, ( 5) 

En cuanto al C6di.go Givil Español de 1888 1 1889 ,-

( 5) .- Joaquín Escriche.- Diccionario Razonado de Legislaci6n 
y Jurisprudencia, Página 1368 y siguientes,- Editorial 

Barret y Cía, Ubrería la Rosa,- Edici6n_l.o860w_.._. -------
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o Códioo de García Goyena, no SD hoce roferonciu en virt;ud-
de que es posterior a Jo~> C6rtigos CiviloE; l!ex:Lcrn1os dt) 18'/D 
y 1884 1 independientemente por las razonas expuestas en ln
exposici6n de motivos del Código Civil para el Qistri to y - ---
Territorios Federales de 1928. 

3.- LA PRESCRIPCION EN EL DERECHO CIVIL ITALIANO. 

El C6digo Civil Italiano de 1940 1 reglamenta la -
usucapi6n, en el titulo VIII, referente a la posesi6n en la 
siguiente fonna: Capítulo I, disposiciones generales del ªE 
tículo 1140 a 1147¡ capítulo II, de los efectos de la pose
si6n, secci6n I, de los derechos y de las obligaciones del
poseedor en la restituci6n de la cosa, del articulo 1148 al 
1142 1 secci6n II, de la posesi6n de buena fé de los bienes
muebles, del artículo 1153 al 1157¡ secci6n III, de la usu
capi6n, del artículo 1158 al 1167¡ capítulo III, de las ac
ciones en defensa de la posesi6n del artículo 1168 al 11 íD. 

Art. 1140. Posesi6n.- La posesi6n es el poder s2 
bre la cosa que se manifiesta en una actividad correspon- -
diente al ejercicio de la propiedad o de otro derecho real. 

Se puede poseer directamente o por rnectio de otra
persona, que tiene la detentaci6n de la cosa. 
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Art. 1141, Transformaci6n de la detentación en po 
sesi6n. Se presumo ln posesi6n en aqu61 que ejercita ol -
poder de hecho, cuando no se prueba que ha cornenzacb a ej8!: 
citarlo simplemente como detentnci6n. 

8i. alguno ho comcnzndo a tener la detentaci6n no 
Puede adquirir la posesi6n mientras el título no llegue a -
cambiarse por causa proveniente de un tercero o en virtud -
de oposici6n suya hecha contra cl poseedor, Esto vale tr;UTJ
bién en cuanto a los sucesores a titulo universal, 

Art. 1142, Presunci6n de posesi6n intermedia.- -
El poseedor actual que ha poseído en tiempo m{is remoto se -
presume que ha poseícb también en el tiempo intennectl.o. 

Art. 1143, Presunción de posesión anterior,- La 
posesi6n actual no hace presunir la posesi6n anterior, sar;.---- ---

vo que el poseec:br tenga un titulo como fundamento de su P.9, 
sesión¡ en este caso se presume que ha poseído desde la fe-
cha del título, 

Art. 1144. Actos de tolerancia,- Los actos reali 
zados con la tolerancia ajena no pueden servir de fundamen
to a la adquisici6n. 

Art. 1145. Posesi6n de coso. fuera de comerclo .-
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La posesión de 1ns cosas de 1as qua no se puede adquirir -
la propiedad carece de efecto. 

Sin embanJD 1 en las relaciones entre par ti culo.res 
se concede la acción cb despojo respecto a los bienes pert~ 
nacientes al público y a los bienes de las provincias y de
los municipios sujetas al régimen propio del dominio públi
co. 

Si se trato de ejercicio de facultades que puedan 
constituir objeto de concesi6n por parte de la adrninistra
ci6n pública, se dá tambi~n la acci6n de mantenimiento. 

Art. 1146.- 9.Jcesión en la posesi6n. Accesi6n -
de la posesión.- La posesi6n continúa en el heredero con -
el efecto de la apertura de la sucesión. 

El sucesor a título particular puede unir a la p~ 
sesión propia la de su causante para gozar de los efectos -
de ella. 

Art. 1147. Posesión de buena fé,- El poseedor -
de buena fé quien posee ignorando que lesiona el derecho de 
otro, 

La buena fé se presune, basta que haya existido -

--~---- --- - -·-------------
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al tiempo de la adquisici6n. 

Art. 1148.- Adqui.sici6n rJe los frutos.- EL pose~ 
cb:r de buena f(á hace_s11yos.-1Ds-frutos naturules separocbs -
hasta el ctl'.a de la dananda judicial y los frutar; civiles -
producidos hasta el mismo díB. Hm;ta la resti tuci6n de la-. 
cosa responde frente al reivincticomícmto de los frutos de -

la demanda judicial y de los que habría podido percibir de~ 
Pués de tal fecha, usando de la diligencia de un buen padre 
de familia. 

A:rt. 1149.- Reembolso de los gastos para la pro
ducci6n y la recolecci6n de los frutos.- EL poseedor que -
está obligado a :restituir los frutos indebidroente percibi
dos tiene derecho al reembolso de los gastos al tenor del -
segundo apartado del f\rtícul o 821. 

A:rt. ll9J.- Reparaciones, mejoras y ampliaciones. 
-EL poseec.br aunque sea de mala fé tiene derecho al reem- -
bolso de los gastos hechos para las reparaciones extraordi
narias, 

Tiene tambi~n derecho a indemnizaciones por las
rnejo:ras introducidas en la cosa, siempre que existan al - -
tiempo de la restitución. 

___________ _.,,1_,..,.a~inrlg~~RÍZ.J.CiÓil B"e-rJelJU BIJOnar en-iií mecti.da del
aumentO del valor obtenido por la cm.>a por efecto d3 las me 



joras si el poseedor es de buena fé 1 ~•i el poseedor es de 
mala fé en la rnenor sumo entre el importe y el gasto y el 
aumento del val ar. 
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Si el poseedor está obligado a la resti tuci6n de
los frutos, le corresponde también el re8fllbolso de los gas
tos hechos para las reparaciones ordinarias, limitadamente
al tiempo por el cual la resti. tuci6n se debe, 

En cuanto a las ampliaciones hechas por el posee
c:br. en la cosa se aplica la disposici6n del articulo 936, -
Sin oobargo si las ampliaciones constituyen mejora y el po
seedor es cl3 buena fé, se debe una indannizaci6n en la madi 
da del aumento del valor conseguir:b por la cosa, 

Art. 1151.- Pago de las indemnizaciones,- La au
toridad judicial teniendo en consideraci6n las circunstan~ 
cias puede disponer que el pago de las indemnizaciones pre
vistas por el articulo anterior se haga a prorrata, ordenan 
do, en éste caso las oportunas garantías, 

Art, 1152,- Retenci6n a favor del poseecbr de bu~ 
na fé. EJ. poseedor de buena f~ puede retener la cosa mien
tras no se le hayan abonado las indemnizaciones debidas, -.. 
siempre que éstas hayan sido nedidas en el curso del juicio 
de reivindicaci6n, y se haya aportado una prueba genérica -
de la existencia de las reparaciones y de las mejoras. 
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Tiene el mismo derocho mientras no hayan prestacb 
las garantiot> ordenadas por la nutoridod judicial en el ca
so previsto por el artículo anterior. 

Art. 1153.- Efectos de la odquisici6n de la pose
sión. Aquél a quien son enajenaoo~; bienes muebles por par
te de quien no es propietario de ellos, adquiere su propie
dad mediante la posesión siempre que sea úe buena fé en el
momento de lo entre;:¡a y exista un titulo i d6neo para la - -
transferencia de la propiedad, 

La propiednd se adquiere libre de derechos ajenos 
sobre 1 a cosa 1 si ~s tos no resultan del tí tul o y hay buena
f é del adquiriente, Del mismo rnocb se adquieren los dere~ 
chas de usufructo, de uso y de prenda • 

.Art. 1154 .- O:mocimiento d3 la ileg!tima proceder!_ 
cia de la cosa,- Aquel que ha adquiricb conociencb la ile
gitima procedencia de la cosa no le favorece la errónea - -
creencia de que su causante o un anterior poseecbr haya 11~ 
gado a ser propietario de ella. 

A.rt, 1155,- Adquisici6n de buena fé y anterior -
enajenación a otro.- Si. alguno, rnecti.ante sucesivos contra
tos, enajena a varias personas un bien mueble, aquella de -
dichas personas que ha adquirido de buena fé la posesión es 
preferida a las otra~~, aún cuando el titulo sea de fecha 

-------
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anterior. 

Art, llffiu- Universalidad de muebles y bienes mu~ 
blm, i11scritos en rn9ibtros póblicus .- tas tüsposiciones -
de los artículos anteriores no se aplican alas universali
dades de muebles y H los bienes muebles inserí tos en regis
tros públicos. 

Art. 1157,- Posesi6n de títulos de cr~cti.to,- Los
efectos de la posesi6n de buena f6 de los títulos de crécti
to se regulan por el titula V del libra IV, 

Art. 1158.- Usucapión de los bienes inmuebles y
de los derechos reales inmobiliarios. La propiedad de los
bienes inmuebles y los otras derechos reales de goce sobre
dichos bienes se adquieren en virtud de la posesi6n conti.-
nuada por veinte años, 

Art, 115:1,- Usucapión decenal,- Aquel que adquie
re de buena f6 de qui~n no es propietario de un inmueble, -
en virtud de un título que sea id6neo para transferir la -
propiedad y que haya si cb debí darnente transcrito, cumple la 
usucapi6n en su favor con el transcurso de diez años desde
la fecha de la transcripci6n, 

La misma ctisposici6n se aplica en el caso de ad-
quisici6n de los otros derechos reales, de goce sobre un in 

'' 
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Art, 11rn .- Usucapi6n de 11:1 univorsolidad de rnuo
bles ,- La usucapi6n de lo univcrsalidnd de muebles o ele dE.."

recio ·cho univer.Jiilidnd se realiza-
en virt"Ud de lo posasi6n continuada por veinte años, 

En el caso de odquisici6n de bueno fé de quien 
no es propietario en virtud de título idóneo de usucapi6n
se reeliza por el tronscurso de· diez nños. 

Art. 1161,- Usucapi6n de los bienes muebles.- En
defecto de título idáneo, la propiedad de los bienes mue- -
bles y los otros derechos reales de goce sobre dichos bie
nes se adquieren en virtud de la posesión continuada por ~ 
diez años cuando la posesi6n se haya adquiricb de buena fé, 

Si el poseedor es de rnala f~, la usucapi6n se cum -ple 1XJr el transcurso de veinte años • 

.Art, 1162 .- Usucapi6n de bienes muebles inserí tos 
en registros públicos,- Aquel que adquiere de buena f{¡ de -
qui~n no es propietario un bien mueble inserí to en regís- -
tras públicos en virtud de un titulo id6neo para transferir 
la propiedad y quo haya sicb debidamente tPanscri to, reali
za a su favor la usucapión por el transcurso de tres años -
desde la fecha de la transcripción, 

Si. no concurren las condiciones previstas por el-
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apartado anterior, la usucapi6n se cunple par el tram;cur
so de diez años. 

Las rnisrnos disposiciones se aplican en el caso 
de adquisicit'.in de los otros clerechus reales de goce. 

Art. 1163.- Vicios de la posesinn.- La posesi6n
adquirida de modo violento o clandestino no se beneficia de 
la usuca¡Jión sino desde el momento en que la violencia o la 
clanoostinidad han cesado. 

Art. 1164.- Intervenci6n de la posesi6n.- Gúi~n -
tiene la posesi6n correspondiente al ejercicio de un dere-
cho real sobre cosa ajena no puede usucapir la propiedad de 
dicha cosa si el título de su posesi6n no ha cambiacb por -
causa proveniente de un te~ero o en virtud de oposición he 
cha por él contra el cbrecho de-U propietaria. El tiempo ne 
cesario para la usucapi6n corrn desde la fecha en que el ti 
tulo de la posesi6n ha cambiado. 

Art. 1165,- Aplicaci6n de normas sobre la pres- -
cripci6n. Las disposiciones generales sobre la prescrip- -
ción, las relativas a las causas de suspensi6n y de inte- -
n-umpci6n y Etl computo de los tihininos se observan en cuan
to sean aplicables respecto a la usucapi6n. 

·· ..... Art.-11.66-.- Inef3-c;1ci f1 .de las causas de impedí---. -
mento y de suspensi6n respecto del tercer poseedor, La usu 
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capión do veinte años no tiene luJar, respecto del !;ercer -
poseedor de un inmueble o de un derecho real sobre un inmueble 

_____ _,0....,1..._· _.e ..... l..__i .... n...,10...:..ie ........ di.rnenl:n que rlerivn ele r.onrti.ci.ón o de ténnino. Ni 
las cousns ~"J suspensión indicadDs por el articula 2942. 

El impedimento que deriva de condición o de tér
mino y de las causas de suspensi6n mencionadas en dicho ar
tículo no san tampoco oponibles al tercer poseecbr en la -
prescripci6n por no uso de los derechos reales sobre los ~ 
bienes poseídos por él. 

Art. 1167.- Interrupci6n de la usucapi6n por pér
dida de posesi6n.- La usucapi6n se interrumpe cuancb el ~ 
seedor ha sicb privacb de la posesión ci.Jrante más de un año, 

La interrupci6n se tiene como ocurrida si se ha -
propuesto la acci6n directa para recuperar la posesi6n y ~~ 
ta ha sido recuperade, 

Art. 1168.- Acci6n de reintegración.- Quién ha -
sido violenta u ocultamente des;:XJjado de la posesi6n, puede 
dentro del año a contar desde el despojo sufricb pedir con
tra el autor de di.cho despojo la reintegración en la pose-
si6n. 

La acci6n se concede también a quien tiene la de
tentación de la cosa, salvo el caso de que la tenga porra-
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zonas de servicio o de hospitalidad, 

Si ol despojo es clandestino el término para pe-
dir la reintegraci6n corre desde el día en que se descubrió 
el despojo, 

La reintegración debe ordenarse por el juez sobre 
la simple notaria:iad del ha::ho sin dilaci6n. 

Art. 1169 .- Reintegración contra el adquiriente -
conocedor del despojo. La reintegración se puro e pedir ta!)! 
biái contra quien está en la posasi6n en virtud de una ad-
quisioi6n a título particular hoc:ha con el conocimiento de
el despojo ocurrido. 

Art. 1170.- Acci6n de mantenimiento.- Quien ha -
sido molestado en la posesi6n de un inmueble, de un der~o 
real sobre un inmueble o de una universalidad da muebles, -
puede, dentro del año a contar de la perturbaci6n, pedir el 
mantenimiento de dicha posesión. 

La scci6n se da si la posesión dura desde más de-
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un año, en forma continua y no interrumpida y no ha si cb -

adquirida violenta o clandestinomontfJ. Cuando la posesi6n
haya sido adquirida de un modo violento o clandestino, la 
acción puede 1 no obstunte ojorci tarse transcurri cb un nño 
desde el día en que la violencio o la clandestinidad haya -
cesado. 

También quien ha sufrido un despojo no violento -
o clandestino puede pedir ser puesto de nuevo en la pose- -
si6n si concurren las condiciones indicadas por el aparta
do anterior. ( 6) • 

El C6digo Civil Italiano, reglamenta la usucapión, 
en el título relativo a la posesi6n, siendo aquella un - -
efecto de ésta, aúnada, El los requisitos 
cho capítulo estableciendo con precisi6n 
la prescripci6n negativa o liberatoria, 

establecidos en di -la diferencia con-

También, al establecer las normas sobre prescrip
ci6n, la regula en forma poco ordenada, aunque met6dicamen
te separa la usucapi6n de la prescripci6n negativa o libera 
toria, 

Los derechos de crédito o personales los re;Jula -
en los artículos 2934 y siouientm;, esta declara prescript~ 
ble todo el derecho, 

(6) .- Francesco Mes si neo.- Manual de Derect10 Civil y Comer
cial Editorial Jurídica Europea Arnérica.- páginas 258 
y siguientes.- Edición 1953, 
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La prescripción de los tJerochos reales los re~1u
la en los articulas 95'.l, 9'70, 1014, 1073 1 1166 o sea los e~ 
sos de la concesi6n aedificandum, de lo enfitéusis del usu
fructo, de la servidumbre predi.al y en general los derechos 
reales sobre cosa ajena, Ee pone do manifiesto en estos de 
rechas que la prescripci6n está determinada por el no uso -
Prolongado del mismo. 81 cambio la expresi6n no ejercicio
º falta de ejercicio se usa para los derechos de crécti. to, 

Para la prescripci6n de los derechos de crédito -
bastan diez años de no ejercicio y para la prescripci6n de
los derechos reales la ley establece 20 años de no uso. 

El articulo 2934,- Establece que el régimen legal 
de la prescripción es de derecho coactivo y por tanto inde
rogable por los particulares, 

81 consecuencia la prescripci6n es de orden pú~ 
blico y por consiguiente puede ser opuesta en cualquier gr~ 
cb de la causa. El se:yundo apartado del artículo 2937, no
permi te renunciar a los efectos de la p.rescripci6n sino 
cuancb se haya cunpli cb, 

El C6digo Italiano establece diferentes t~rminos
para la prescripción: ~ste ténnino es un periodo de tiempo
que puede considerarse Cl.ll1Plido, solamente cuando haya - -
transcu.rri do el último dí a de di cho ténnirio, aún mejor cuan 
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cb haya expirado el último instante del día final, articula 
2962 y 2963. 

El térrni no o perfo do ordinario de prescri pci6 n es 
el decenio, que habla de prescripción ordinaria, articulo -
2946 1 estableciencb tambi~n períodos de prescripci6n más -
lallJOS como el ventenío, relativos a los derechos reales 8!2_ 

bre cosa ajena que representan un cui t rnectium entre la pre~ 
cripci6n ordinaria decenaJ. y lo irnprescriptiDili dad del de

recho de propiedad, Trunbi6n regula prescripci.ones más bre
ves, de cinco años en maten a de tutela, según el artl culo-
387 y en los casos a que se refioren los artículos 2093 y -
2949, Adenás regula prescripciones con términos más cortos, 
de seis meses; un año, tres años; estas prescripciones con
ciernen a los que tienen derechos a distribuciones y campe!! 
sacianes de especiales suninistros o prestaciones, previs
tas en los artículos 2954, 2955 y 2956; tales prescripcio
nes se cumplen aun cuando haya habido cont:tnuación de SLrni
nistros o de prestaciones con la prueba contraria, aunque -
los medias de prueba sean singulannente limitacbs, articu-
lo 2958 (7) 

De la exposici6n sistenática que hace el Cór.:ti.go -
Civil Italiano de la usucapi6n, se desprende que ésta es -
solo un efecto de la posesión nectiante los requisitas esta
blecidos por la ley, pues la usucapi6n encuadra dentro de -
la posesi6n en general, y viene a ser una fonna específica-

(?),- Francisco Messineo, /vlanuel de Derecho Gi vil y Comer-
cial. Ediciones Jurídicas Europa América,- Buenos tú.
res,- Página ffJ y siguientes,- Edici6n 1954, 
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de posesión con efectos diferentes, ya que persigue la ad~ 
quisici6n de bienes muebles e inmuebles y de derechos rea-
les inmobiliurios. 

En cuanto a la prescripción sucede lo contrario -
pues del mismo C6cügo se desprende que los derechos de cré
cü to y los derechos reales se encuent;run clesperdigad.Js por
tado e1 cuerpo juri dico slucti do, pero es signi ficati.va la -
cüsti.nción que hace poro efectos de la prescripción del no
ejercicio de los derechos real es de goce. 

4,- LA PRESCAIPCilJ\J EN a DERECHO FRANCES 

El C6digo Civil Francesa, mglarnenta en el misrno
títula tanto la prescripción adquisitiva o usucapión, cama
l a prescripción extintiva o liberatoria, mismo defecto en -
que se incurrió en nuestros c6ctigos anteriores tanto corno -
en el actual • 

Julien Bonnecasse, define la prescripción adqui-
sitiva o usucapi6n, como un modo de adquirir la propiedad -
por medio de una posesión prolongada durante un plazo dete!:_ 
minado (articulo 2219). Por lo general cuando se habla de
usucapión unicamente se consideran los inmuebles en raz6n -
del articulo (2279) 1 sin anbaryo, 1 a usucapi6n puede apli-
carse perfectamente a los rnue±iles, cuando se reúnen los pr~ 
supuestos de aplicación del articulo ??71, es decir, cuancb 
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el poseecbr del mueble es de buena fé. ( 8). 

Conrliciones y duración de la posesi6n para condu
cir a la prescripción. 

1.- Es necesario que se trote de una posesión pr.s: 
Piamente dicha, en oposici6n a la detentación. 

2.- Posesi6n exenta de vicios: Descont:inuidad 1 ~ 

vial encia, clandestinidad y equívoco. 

3,- La posesi:5n comienza u correr el ctía siguien
te de su existencia debe tener determinada duración. En ~ 
principio se requieren treinta años; pero si el poseecbr 
tiene justo título y es ele buena fé 1 bastan veinte o ctiez -
años (artículos 2262 1 2265), se designa por justo título un 
acto que habrá si do translativo de pro pi o dad si hubiese em~ 
nacb del verdadero propietario. Se requiere que ese título 
exista y que no sea simplemente putativo ejmplo: El. Lega
cb nulo o revocado 1 no puede beneficiar al prescriben te con 
la prescripción de diez o veinte años, el artículo 2267 es
tablece "Que el título nulo por defecto de forma no puede -
servir de base a dicha prescripci6n" .- Este caso se impli
ca por extensi6n a todos los casos de nulidad absoluta cuya 
causa sea distinta de los vicios de forma, exceptuando de -

( 8) .- Julien Bonnecesse, Elementos de Derecho Civil.- Bibli9_ 
teca Jurídica 9:Jciol6gica .- Editorial Jos~ M, Cajica
Jr. Edici6n 1945.- Pág. 658 y siguientes. Tomo I. 
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di.cha aplicación, los casos de nulidad relativa.- La buena
fé consisto en la creoncin por porto doJ. poseedor, de que -
el autor, de lt.i transrnüii6n era el vnrc:todero rropietario, -
La buena fé se prüSt.rne [;ionllu suficümto con que exista en 
el momento de odquir.i.r 11:1 PDSosi6n ( nrtículo 2268 y 22ffi) ,
La úl Lirna cuesti6n se rofioro u1 córnriu!;o del plazo y de su
forrna. Ln prescripción serfi de ctl.ez uño:;, si tunto el pro
pietario como el poseedor ro.si den en ln rn:i.s1110 jurlsdicci6n
de la co1~to de apelac:i.6n ; ele veinte años en el caso contr~ 
ria; cuando durante el cursu de ln prescdpci6n crnnbia el -
domiciliu del propietario lo~. ni1us tran~>curriclos fuera cie -
la jurisdicci6n de ln c.Drte de npel;wi(Jn cJeberá cluplicarse
para que lo posesión conduzca a l n prescripci6n. Si este -
propietario hu pusmi') cinco ni1oD en lo jurisdicci6n y cinco 
fuera, la prescripción !3er.~ do quince uííus (Art-.1'.culo 2265 y 

2266). Pero 1 poro que hoyo prc::;cdpción, no es necesurio -
que la rnisrno persona hayo pm:iof cb el inmueble ciJrante el -
plazo le[JBl de aquello (Artículo ~J2,J6) ln ley conDagra la -
uni6n de posesiones (Artículo ~~23~)), 81 efecto, el cuusah,!;! 
biente a título univorsa.l continúo lo persona del cti.fUnto -
y por con si o ui ente 1 a posef3i6n que tcní a éste úl t'imo son 
sus cualicindes y vicios, Por el c:ontrudo el causahabien
te a título Pélrticulor l1oblandu prupiamente no une siempre
la posesión de su nutor, Es indudable que Para la pres- -
cripci6n re treinta or1os que es de derecho cornún, une su P.9, 
sesión a la del autor, pero tratándose de la posesl6n de -
diez a veinte años s6lo es posible ostD uni6n 1 cuando cada
uno de éstos poseedores sucesivos tienen a la vez titulo y

buena f6. 

IntGrrupci6n y sw3pensi6n de la proscripción. 
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Lo interrupc:i.6n de ltl prescrlpción consiste en un 
acontecimiento quo hace inútil el tiempo tr11m3curri clo paro.
la prescripci6n. 

La suspensión, es un ncontecirniento que deli.ene -
la prescripción t.li.rr•onte determinnctJ tienpo, pero con la po
sibilid3d de que cl tenninar esto comience~ a correr nueva
mente la proscripción, tom6nctJso en cuer1ta para ~1u cumpli
miento el periócb anteriormente transcurrido.- La interrue. 
ci6n puede tener uno cuuso naturul u uno civil • La na tu
ral resulta dol abancbno voluntorio de ln posesión o e.E pr!_ 
vación de la mismo por un tercern durante más ele un arío' -
(Articulo 2243}. S8!]Ún el (Artículo 2344). La interrup- -
ción civil resulta, por oJ. contrnrio 1 por una !Ütuaci6n ju
dicial. Puede dorivnrse tnmb:Lón del reconocimiento volunta 
ria, por el poseedor, del derecho deJ. propietario (Art-!cul~ 
2248 y 229J). Lo suspensión do ln prescripci6n esté previ~ 
ta en los f\rt:!culos 2251 u 22EB. Hay varios casos de sus
pensi6n. 

a).- No corre contra la mujer casada, e:n: la~ hip6 

- -tesis previstas en Jws Art!culos 2255 y 2256, que estable-
cen una excepci6r. al Artículo 2254. 

Punto de partida y efecto de la usucapi6n, única
mente se reconoce que en principio, la usucapión no comien
za sino al día siguiente de iniciarse la usucapión, en cua~ 
to a sus efectos consiste en primer lugar, en trasmitir al-

-----,P""o""s=e""t.::~d""'ol"'-Bf+-virtud de un nuevo título, el derecho prescrito 
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por otra parte, este título se retrotrae al d1a en que se -
inici6 la posesi6n. Pero la usucnpi6n no produce efectos -
de pleno derecho; los tribunules no pueden aplicurla de -
oficio (Artículo 2223). Debe ser invocada por ol poseecbr, 
Por otra parte, la prescripci6n no es irrenunciable con an
terioridad, puede, en camtJio 1 renundurse a la ya consumada 
(Artículo 2220 a 2222) 

Adquisici6n de la propiednd mueble por la pose- -
si6n. La regla: (trotáncbse de muebles la posesi6n vale -
t:! tulo). 

Esta regla significa que la posesi6n de un mueble, 
bajo ciertas condiciones constituyo un modo de adquirir la
propiedad del mismo. Fundamento jurícticu de la regla: Aún 
se discute el fundamento de la rer.:11 a: "Tratándose de mue
bles la posesi6n vale título". 

Algunos autores la han considerado como la ~pli-
caci6n de una prescripción instántanea, Es inactnisible es
ta opini6n; los t~nninos de prescripción instántanea en si
mismo contiene una ineludible contradicción, 

Otros autores la fundan en la idea de una presun
ci6n de propiedad, que no actnite prueba en mntrario, la -
cual no es una explicación. La únicn que puede dars0 con

-----..!o;°''-a:ÍcES~t~e-ee1n1--declarar que la posesión es un modo de acfquir:Lr es 
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pecial a los muebles. A veces se afirn1EJ que se trato ele un 
caso de adquirir· en virtud de la Ley, por bnto, er1 rrefe1i_ 
ble decir que la posesión es, para los muebles, un mocb de
adquirir que ocupa un lugar entre los danós. Por otro. par
te es,to es lo que parece resultar el Artículo 1141, 

M.mbles a los cuales se aplico el Artículo 22'/9 • 
fon los muebles corpóreos y no los incorporeos, Sin embar
go, se exceptuan los títulos al purtacbr por que en ~stos -
el cr~di to se identifica con el título, que lo comprueba. -
Además, debenos decir que esto únicamente es exacto en Pri!], 
cipio, porque existe una J.oaislaci6n especial a J.os titulas 
al portacbr perdi.dos o robados que data de la ley del 15 de 
Junio de 1872, reformada por la ley del 8 de Febrero de 
1902, Por otra parte algunos muebles corpóreos están sus
traídos a la regla tales como los buques, los barcos del -
ria, las aeronaves, y los muebles a que se refiere la legi~ 
laci6n sobre los monumentos históricos. 

O:mdiciones de aplicaci6n de la regla. 

Conviene advertir, en primer lugar, que es neces~ 
r.io que hl mueble no se haya perdi dJ ni robado, En efecto, 
en su inciso dos del Artículo 22'/9, plantea la regla cons~ 
guiente "El. que haya'' perdido o le haya sido robada una co
sa puede reivindicarla durante tres años contados desde el
ctra de la pérdi.da a robo de aquél en cuyo poder se encuen
tre, salvo el recurso que este tiene contra quién la reci--
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bió". Si..n mbargo el Artículo 2280 agrnga: "Si. el actual
poseedor de la cosa perdida o robada la hubiera encontrado
en feria o en vento pública, o de un mercader que venda co
sas SB'Tlejantes no puede el dueño primitivo, reivindicarla -
si no reembolsa el proc:i.o". 8L el tercer detentador adqui
rió de malu fé lo cosa perdidrJ o robado, es natural que no
pueda oponer la prescripción de tres arÍO!'i, ni que Sefl posi
ble reivincti.car la cosa durante treinta arios. Llegamos os:í 
a la conctici6n esencial de aplicaci6n del Art!culo 22í9: La 
buena fé, es decir la creencia en el poseedor de que deten
ta legítimamente la coso, Por esto es procedente la acci6n 
de reivindicación del mueble durante treinta años, contra -
el autor del robo o del hollazuo como posible es en todo c~ 
so, puesto que éste, de no ser poseedor, está obligado a . -
restituir la cosa en virtud del contrato mismo. El Artícu
lo 22í9 1 se ha establecida en favor de los terceros adqui
rientes, es decir de aquéllos que adquieren la cosa de una
Persona creyendo que era propietaria y que en estas condi
ciones tienen una verdadera posesi6n, que reviste todos los 
caracteres necesarios para conducir a lo prescripción. Pa
ra tenninar digamos que lo buena f é se presume Artículo 
2268 y que unánimamente se adni te sólo la prescripci6n de -
treinta años, cuando no es aplicable el articulo 22í9. (9) 

G. Marti, dice: "Que la prescripción extintiva -
de las obligaciones se base en lns siguientes ideas, que -

(9) .-Julien Bonnecasse, Elemento:J de Derecho Civil.- Biblia 
teca Jurídica S:Jciol6gica,- Editorial José M. Cajica 
Jr. Edición 1945, Pág, 659 y siguientes.torno I 
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por lo demás son ideas fundamentales en materia de prescri~ 

ción: 

Cuando ha transcurrido un plazo prolonqacb hay 
interés en consolidar lt1s situaciones. En efecto con el 
tianpo se pierden o destruyen las pruebas, y para evitar 
cti.scusiones estériles más vt1le suprimir el crécti to, Por -
otra parte 1 permanecer mucho tiempo 1 sin exigir el pago 1 el 
acreedor ha dEJnostrado que no contaba con su crédito el - -
cual no tenia para fil mucha importancia. Fat':ilmente puede
adni tirse la liberaci6n del deudor, 

El artículo 2262 establece corno principio lH pre~ 
criptibilidad de todas las acciones tanto reales como pers2 
nales en el t:Erecho franc~s la duraci6n ci3 los plazas para
la prescripci6n varía según los casos: 

a).- Prescripci6n de derecho común. 

b).- Prescripciónes particulares. 

e).- Prescripciones basadas en una presunción de
paga. 

d) .- Convenciones relativas a la duraci6n de la -
prescripd6n. 

---------~al_J_)_!.•::-~ErL!1_l4S!.a_p~rue"'"'s:::uc""ro~-W1· pei:6n--de derecho común, el - -
plazo de derecha camón en ~atería d3 prescripci6n, que se -
aplica a falta de ley a convenio especial es de treinta - -
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años. Este plazo sianpre os el mismo 1 no varía en funci6n

de la buena o mala fé del deudor. Tratáncbse cb la pres- -
crlpci6n ext"intiva do las obligncionm:>, contrnriamente a lo 
que acontece n prop6si to de lo prescrlpci6n adqúisi ti.va, no 
se toma en consideraci6n lt1 buena o mala fé del deucbr. 

b) .- Presc1 ... lpciones particulares, 6stas prescrip
ciones son muy numerosas, He aquí las principales, 

1.- Prescripci6n de diez años. 

a).- De diez ar'los en la prescripción estableci
da par el Artículo 13J4 aplicable a las acciones de nulidad 
relativas a los contratos, 

b).- El plazo es igualmente de ctl.ez años, tratán
dose de la acci6n de responsabilidad contra el arquitecto o 
empresario, en caso de vicio de la canstrucci6n, Art!culos-
1972 y 2270. 

2.- Prescripciones de cinca años. 

a).- La prescripci6n de sumas pagaderas por anua
lidades a ténninos pería cti cos rnás breves. Entre los dere
chas que se aplica a ésta prescripción el Artículo 2277 ci
ta como ejanplos: 
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Las pensionas de renta perpetua y vitalicias. 

Las pensionos alinmntarias. 

Las rentas en los arrendamientos de bienes urba~ 
nos. 

Las rentas en: los arrendamientos de bienes rústi-
cos. 

Los intereses d3 las sunas prestadas. 

La enumeraci6n anterior no es limitativa, pues el 
Artículo 2277 cuidadosamente establece una regla general y
en general, tocb lo pagadero por anualidades o plazos peri6 
cticos más breves. 

Por tanto deberá aplicarse la prescripci6n de - -

cinco años a todo crédito que deba ser objeto d3 pagos anua 
les, o más frecuentes. 

b).- otra prescripci6n de cinco años, según el A::_ 

tículo 64 del C6digo de Cbmercio a las acciones contra los .... 
socios de las sociedades mercantiles (sin embargo, en tres
años prescribe la acción de responsabilidad entre los adni
nistracbres de las sociedades por acciones, Artículo 17 de
la ley del 24 de Julio de 1893, reformada el 31 de Agosto -
de 1937 v. Paris, 26 de Febrero de 1945, s. 1945, 2.33 nota 
Boulean). 
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3,- Prescripción de la acci6n civil de repara- -
ci6n en caso de delito penal, 

Recordemos que cuando el hecho perjudicial es al
mismo tiempo un delito penal, la acción civil prescribe al
mismo tiempo que la pública¡ diez ai1os para los cr!menes 
tres para los delitos uno para las contracücciones, 

Respecto a la acción civil en materia de delitos
de caza, de pesca, de delitos rurales, forestúles, hay num~ 
rosas prescripciones sumamente breves: uno o tres meses, 

Para que funcione la unidad de las prescripciones 
se requiere que la acci6n civil se basa en la infracci6n. -
Si puede dársela otra base no se aplica la unidad de pres
cripci6n (responsabilicild contractual), 

Prescripci6n en materia ca seguros, 

Para las acciones derivadas de los contratos de -
seguros omitidos en ln Ley de 14 de Julio de 1930, el Arti
culo 25 de ésta establece una prescripci6n especial de dos
años, Sin anbargo esta prescripci6n no es aplicable a la -
acci6n di.recta de la victima contra el aseguracbr 1 respons~ 

ble; ni a las cotizaciones a un sindicato de garantía en m~ 
teria de accidentes de trabajo, Citamos t:arnbiérí la pres- -
cripci6n de un año para iLos billetes premiados de la Lote-
r:l'.a Nacional. 
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e).- Las prescripciones basadas en la prescri p- -
ci6n de pago. 

8Jn las prescripciones previstas por los Articu
las 2271, 2272 y 2273, que corrientemente se designa con el 
nombre de prescripciones abreviadas. 

1.- Prescripci6n de seis meses previstas por el -
Artículo 2271. 

a).- La acci6n d3 los maestros e instructores de
ciencias y artes por el importe de las lecciones, que impa~ 
ten cuando estas se pagan por mes. 

b).- La acción de los hoteleros y fondistas en ra 
z6n del alojaniento y alimentos que proporcionen. 

c).- La acci6n de los obreros y trabajacbres en -
raz6n del pago de sus jornales, sumirústros p salarios. 

2.- Prescripci6n de un año (Artículo 2272). 

a).- A los alguaciles por los honorarios de los -
actos que notifican. 
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b).- Maestros de internados por pensi6n de sus --
alumnos • 

c) .- A los artesanos por el costo del aprendizaje 
de sus aprendices. 

d) .- A los cbm~sticos que tratan por año, por el
pago de sus salarios. 

3.- Prescripciones de dos años. 

a).- ~dicos, cirujanos, d3ntistas, partet"Js, f6!:, 

maceúticos, por los honorarios de sus visitas y operaciones 
y precio de sus medicamentos. 

b) .- Comerciantes por el precio de las mercan- -
c:!as que venden a los particulares no cooerciantes. 

e).- Procuradores por el pago de sus gastos y ho
norarios; en cbs años a partir de la sentencia o de la revo 
caci6n de su nombramiento. 

Respecto de los negocios no terrninacbs los procu
radores solamente pueden ciemandar los gastos y honorarios -
correspondientes a los últimos cinco años. 

Las prescripciones abreviadas que acabamos de po-
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ner se baso11 en uno presunci6n d•.) peqo, pues se tratr.i de 
deudas que nonnLlirnente deben ser objeto de un pago rttpi do -
Esa prer.1unci6n de pugo puedo sor combatida por el acreedor, 
ya que el Artículo 2275 pennito, en efecto, al acreedor, d~ 

ferir el juramento al deudor y pedirle que jure que realrne!:!_ 
te ha pa9ado ¡ si no lo hace cae lo presunci6n de pago. Si
el deurkir ha muerto, el acreecbr puede deferir a su viuda -
o a sus herederos, un juramento llamado de crédibilidad, -
La viuda o los herederos tendrán simplemente que decir que
ignoran que la cosa se debe, Si el c.*3uci.Jr, su viuda o her~ 
den:Js prestan el juramento se confirma la extinci6n de la -
deuda. Si no prestan el juramento se destruyen la presun~ 
ci6n de pago, y la deuda deberá pagarse a pesar e la pres
cripci6n. Por lo den~s, el jurf:lllento no puede deferirse a
otras personas. 

La presunci6n de pago se destruye igualmente par
la confesi6n del deudor en el senticb de que no ha hecho el 
pago, Si después de esta confesión y de haber reconocicb -
que debe, invoca la prescripci6n establecida por los Art:!~ 
culos 2271 y siguientes, consumada con anterioridad, dicha
prescripci6n será inoperante, Es este el caso en que el ~ 
deudor invoca primerrunente la compensaci6n, que supone la -
deuda y después la prescripci6n abreviada. 

d) .- Convenciones relativas a la prescripci6n. 

liJs diversos plazos de prescripci6n que acaba
mos de examinar son plazos fijacbs por la ley. Pero a ve 
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ces el acredar y el deudor de una obligaci6n se ponen de -
acuerdo para reglamentar convencionalmente la prescripción. 
¿Que valor tiene esa convenci6n?, 

En orimer llJflar los partes no pueden, mecti.ante -
convenio, suprimir de una manera absoluto la prescripci6n.
Ebbre este punto el Artículo 2270 declara que: "No puede -
renunciarse anticipadgnente la prescripción, La prescrip
ci6n es, pues, de orden público, 11 

De esta regla resulta que las cléusulas cuyo obj~ 
to es prolongar la prescripci6n son nulas. Por ejemplo, no 
puede convenirse que una obligaci6n prescribir~ en sesenta
años y no en treinta. La nulidad anterior se justifica por 
la siguiente raz6n; si se permitiera prolongar el plazo de
la prescripci~n fácilmente se llegaría a elucti.r en la pr6c
tica la proyecci6n estableciua por el Artículo 2220; estip~ 

lando plazos de prescripci6n su1n1.mente prolongadas, practi.
camente se llegaría a privar el deucbr del posible benefi
cio de la prescripci6n. 

Tratándose de la prescripción adquisitiva, se cti.~ 

tinguen dos clases de interrupciones: la interrupci6n natu
ral que resulta de la pérdida de la posesión, de la inte- -
rrupci6n civil. 

En materia de prescripción extintiva no se consi-
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gue la interrrupci6n natural, pues no se trata de posesión¡ 
la única especie de ü1terrupción es la civil, Esta resul
ta de los siguientes acontecimientos; un acto de persecu- -
Sión realizado Por el acreedJr o el reconocimiento de la -
deuda por parte del deucbr. (10), 

(10),- G. Marty,- C:Srecha Civil Q:¡ligaciones, Tomo II, Ecti
ciones Jur! cticas 8.Jropa Pm~rica. - Ectl.ci6n 1952, - Edi 
torial Jos6 M. Cajica Jr, 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTOAICOS - JLFIDiaJS DE LA ffiESCRIPCION 
Y DE LA CMJLCIDPO EN EL OffiECHO CIVIL MEXJDMO 

1.- Legislaciones que han influido en la formaci6n de 
la prescripción. 

2.- Los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

3,- C6digos de las diversas entidades federativas que 
contE1T1plan la prescripoi6n. 
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l.- LEGISLACIONES QUE HAN INFLUIDO 
EN LA FORMACION DE LA FRESCRIPCION, 

La prescripción es una figura jurídica que nace -
desde las XII tablas del derecho romano, y que se naturali
za en nuestro derooho a través de la legislación española -
desde la época de la colonia y éste a su vez se nutri6 ade
más de los dera::hos Canónico Romano, Franc~s, influyendo en 
forma decisiva en los C6digos Civiles de 18?0 y de 1884, 
quienes la regularon en la siguiente forma: 

2.- LOS COOIGOS CIVILES DE 18-xJ, 1884 PAAA EL DI.§. 
TAirO FEDERAL Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA. 

El C6digo Civil da 1870, regul6 la prescripción -
en la siguiente forma: en su título séptimo capitulo prime
ro, habla da la prescripci6n en general, da los Artículos -
1165 a 1186¡ en el capitulo segundo establooe las reglas 
para la prescripción positiva, compraidida del Artículo - -
118? al 1143¡ Etl el capitulo tercsro, regula la prescrip
ci6n de las cosas y muebles, de los Articulas 1194 a 1195;
en su capítulo cuarto, habla d8 la prescripción de las ca~ 
sas inmuebles, y lo comprende el Articulo 1196; en el capí
tulo quinto establece la prescripción negativa, y la com--
prende del Artículo 1200 al 1218¡ en el capítulo sexto es~ 
blooe la forma de la interrupción de la prescripción y la -
compraide del Articulo 1232 al 1239; en el capítulo séptimo 
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establece la suspensi6n de la prescripci6n 1 comprendiéndola 
desde el Articulo 1219 al 1231; en el capítulo octavo, est~ 

blece la manera de contar el tianpo para la prescripción, -
desde el Articulo 1240 a 1244, 

El Articulo 1165 dice: "Prescripci6n es un medio
de adquirir el dominio de una cosa o liberarse de una carga 
u obligación, mediante el transcurso de cierto tiempo y ~ -

bajo las condiciones establecidas por la Ley, 

Art, 1166 ,- La adquisición de cosas y deroohos en 
virtud de la posesión se llama prescripci6n positiva¡ la -
exoneraci6n de obligaciones, por na exigirse su cumplimien
to, se llama prescripci6n negativa, 

Art. 118?.- La posesión necesaria para prescribir 
deb8 ser: 1.- Fundada en justo título.- 2,- De buena fé.- -
3.- Pacifica,- 4.- Continua.- 5,- Pública. 

Art. 1188,- Se llama justo título el que es bas-
tante para transferir el dominio, 

Art. 1194,- iodos los bienes inmuebles se prescr! 
ben con buena fé en 20 años y con mala fá en 30; salvo lo -
dispuesto por el Articulo 11?6. 
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Art, 1195,- En los mismos plazos y condiciones se 

adquiere la prescrii;XJi6n de dera::hos y acciones reales, in
clusas las servidumbres voluntarias. 

Art. 1196,- Las cosas muebles se·prescriben en -
tres años si la posesión es continua, pacífica y acompañada 
de justo título y buena fé; o en diez años, independiente-
mente de la buena fé o justo título. 

Art. 1197.- La prescripción de que se trata este
cap:!tulo la buena fé se presume sienpre, 

Art. 1200,- La prescripción negativa se verifica
haya o no buena f~ por el sólo lapso de veinte años canta-
dos desde que la obligación pudo exigirse conforme a dere-
ctios, (11) 

El Código Civil de 1884 para el Distrito Fed8J"al
y Baja California establece en el titulo séptimo la pres--
cripci6n en la siguiente formü: capitulo primero, de la - -
prescripción en general, Artículos 1059 al 1078; capitulo -
segundo, reglas de la prescripción positiva del Articulo --
1079 al 1085; capitulo tercero, de la prescripción de inmue-

(11) ,- Código Civil para el Distrito Federal y Territorios
de B:lja California de 1870, Tipografía de la Soc. A!:, 
tistica, a carga de Epifanio Orazco.- Ex-Colegio de-
San Gr egorio • 
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bles del Artículo 1086 a 1087¡ capitulo cuarta, de la pres
cripción de muebles, Del Artículo 1088 a 1090; capítulo -
quinta, del Articulo 1091 al 1108 1 capítulo sexto, de la -
suspensión de la prescripción, del Artículo 1190 al 116; e~ 
pi tu la quinto, del Articulo 1091 al 11081 capitulo sexto, -
de la suspensión de la preE.cripción 1 del Artículo 1109 al -
1116¡ capitulo séptimo de la intarrupci6n de la prescrip-
ci6n1 del Artículo 1117 al 1124¡ capítulo octavo, de lama
nera de contar el tienpo para la prescripci6n Artículo 1125 
al 1129. 

Art. 1059,- La prescripción es un medio de adqui
rir el dominio de cosas o de liberarse de una carga u obli
gaci6n, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las
condiciones astabla:::idas par la Ley, 

Art, 1060,- La adquisici6n de cosas o deredlas 01 

virtud de la posesión se llama prescripci6n positiva¡ la -
exoneraci6n de obligaciones por no exigirse el cumplimiento 
se llama prescripción negativa. 

Art, 10'79 .- La posesión nooesaria para prescribir 
debe ser: l.- Fundada en justo titulo. 2,- De buena fé, 3,
Pacifica,- 4,- Continua. 5,- Pública, 

Art. 1086,- Todos los bienes inmuebles se prescr2:, 
ben can buena fé en diez años y en veinte con mala fé, 
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Art. 108?.- En los mismos plazos y condiciones se 
adquiere la prescripción o derecf10 de acciones rooles, in-
clusas las servidumbres voluntarfos. 

Art. 1091.- La prescripci6n negativa se verifica
haya o no bue1a fé par el sólo lapso de veinte años canta-
das desde que la obligación pudo exigirse conforme a dere-
cho. (12) 

3,- COOIGOS DE LAS DIVERSAS ENTIDPOES FEDERATIVAS 
QUE CONTEMPLAN LA ffiESCRIPCIDN. 

El C6digo Civil de Aguascalientes, regula la pre~ 
cripci6n en su título séptimo en la siguiente forma: Capí~ 
tulo Primero, disposiciones generales del Artículo 1147 al-
1162; capitulo segundo, de la prescripci6n positiva del Ar
tículo 1163 al 1169¡ capítulo tercero, de la prescripci6n -
negativa del Artículo 11?0 al 1176¡ capítulo cuarto, de la
suspensi6n de la prescripci6n, del Artículo 1177 al 1179¡ -
capítulo quinto, de la interrupción de la prescripción, del 
Artículo 1180 al 1187, capitulo sexto, de la manera de con
tar el tianpo para la prescripción del Artículo 1188 a 1192. 

(12) .- C6digo Civil para el O is tri to Federal y Territorios
de Baja California de 1884, 
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Art. 114?,- Prescripci6n es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tianpo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley. 

Art. 1148.- La adquisici6n de bienes en virtud de 
la posesi6n se llama prescripci6n positiva¡ la libsraci6n -
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento se llama -
prescripción negativa. 

Art. 1149,- 81510 pua)en prescribirse los bienes y 
obligaciones que est~n en el comercio, salvo las excepcio-
nes establecidas por la ley. 

Art. 1154,- La renuncia de la prescripci6n es ex
presa o tácita, siendo esta última la que resulta de un he
dio que importa el abandono del derecho adquirido, 

Art. 1163,- La posesión necesaria para prescribir 
debe ser: 1,- En concepto de propietario. 2.- Pacífica, 3.
Continua. 4 .- Pública. 

Art. 1164,- Los bielas inmuebles se prescriben: 

1,- En cinco años, cuando los inmuebles hayan 
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sido objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

2 .- En cinco años, cuando se posee en concepto de
propietario pacífica, continua y publicamente, 

3,- En diez años, cuando se proca::le de mala fé, -
si la posesi6n es en concepto de propietario, pacífica, ca~ 
tinua y pública. 

4.- Se aumentará en una tercera parte el tianpo -
señalado en las fracciones I y III si se danuestra por - -
quién tenga inter~s jurídico en ello, que el poseEdor de -
finca rústica no la ha cultivado durFmte el mayar tiempo -
que la ra poseído, o por no :haber hedlo el posea:lor de fin
ca urbana las reparaciones necesarias y ésta ha permanecido 
deshabitada la mayor parte del tianpo que ha estado en po~
der de aquel. 

Art. 1165,- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuando son poseídos con buena fé, pacifica y con
tinuamente, faltando la buena fé se prescribe en cinco años, 

Art. 1170.- La prescripción negativa se verifica
-~-poFl33:--sólo~transcurso del tianpo fijado par la ley. 
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Art. 1171.- Fuera de los casos de exoepci6n sen~ 
cesita el lapso de diez años, contados desde que una oblig~ 
ci6n pudo exigirse, para que se extinga al derer.ho de pedir 
su cumplimiento, (13) 

En el C6diao Civil de Campooh e, reuula la pres--
cripci6n en su título séptimo, en la siguiente forma: Capí
tulo primero, disposciones gEnerales, del Artículo 1141 a -
1156¡ capítulo segundo, de la prescripoi6n positiva, del -
Artículo 1157 a 1166; capítulo tercero, de la prescripci6n
negativa del Artículo 1167 a 11?5. 

Art. 1141.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el transour: 
so de cierto tiempo y bajo las condiciones establBJidas por 
la ley, 

Art. 1142,- La adquisición de biaies en virtud de 
la posesión, se llarra prescripción positiva¡ la liberaci6n
de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se llctma
prescripci6n negativa, 

Art. 1143.- S6lo pueden prescribirse los bienes -

(13).- C6digo Civil para el Estado de Aguascalientes, de 
1947 Edici6n 1964.- Editorial, José M, Cajica Jr. 
Puebla , Pue, 
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y obligaciones que están GTI el comercio, salvo las exoepci9_ 
nas establecidas por la ley, 

Art. 114?,- Las personas con capacidad pueden re
nunciar a la prescripci6n ganada pera no el derecha de pre!! 
oribir para lo sucesivo, 

Art, 1157.- La posesi6n necesaria para prescribir, 
debe ser: 1.- En conc~to de propietario. 2.- Pacifica, 3.
Continua. 4,- Pública. 

Art. 1158.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinca años, cuando se poseen con justo ti
tulo de buena fé, pacífica y publicamente, si falta la bue
na fé la prescripci6n será de diez años, 

2.- En quince años cuando son poseídos sin título 
en concepto de propietario y do manera pacifica continua y -
pública, 

3.- Se aumentará una tercera parte del tianpo se
ñalado en las dos fracciones anteriores, si se denuestra -
por quien tenga interés jurídico en ello, que el poseedor -
de finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte
del tianpo que la ha poseido, y que por no haber hecho al -
posea:jor. de finca urbana las reparaciones necesarias esta -
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ha permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo que ha 
estado en poder de aquel. 

Art, 1159 ,- Se mtiende por justo Htulo el que -
es traslativo de dominio, 

Art. 1162,- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuando son poseídos con justo título, con buena -
f ~, pacífica y continuamEJrlte. Faltando el justo título se
prescribe en seis años, 

Art. 1167.- La prescripción negativa se vsrifica
can el s6lo transcurso del tiEJ!lpo fijado por la ley, 

Art. 1168.- Fuera de los casos de excepci6n sen.§! 
casita el lapso de diez años, contondo desde que una oblig~ 
ci6n pudo exigirse. Para que se extinga el derecho de pe~ 
dir su cumplimiento. (14) 

El Código Civil del Estado de Colima, contia:ie la 
prescripción en su título séptimo en la siguiente forma¡ C~ 
pítula primero, disposiciones generales, del Artículo 1131-
al 1146¡ capítulo segundo, de la prescripci6n positiva, del 

(14) .- C6digo Civil para el Estado de Campeche.- Editorial
José M. Cajica Jr. Puebla, Pue. 
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Articulo 114? a 1153; capitulo tercero, de la prescripci6n
negativa, del Articula 1154 al 1160¡ capitulo cuarto, de la 
suspensi6n de la prescripci6n, dol Artículo 1161 al 1163¡ -
capitulo quinto, de ln interrupci6n do la prescripci6n del
Articulo 1164, a 1171¡ capitulo sexto, de la manera de con
tar el tianpo para la prescripci6n, del Articulo 11?2 a - -
11?6, 

Art. 113,- Prescripci6n es un medio de adquirir -
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tianpo y bajo la condiciones establecidas par
la ley, 

Art, 1132,- La adquisici6n de bienes en virtud de 
la posesi6n, se llama prescripci6n positiva¡ la libsraci6n
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento se llama -
prescripci6n negativa. 

Art, 113? .- Las personas con capacidad para Etlaj~ 
nar puerlen renunciar la prescripci6n gonada, pera na el de
raiio de prescribir para lo sucesivo, 

Art. 114?.- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: 1,- En concepto de propietario, 2,- Pacífica, 3,
Continua. 4,- Pública, 

Art. 1148,- Los bienes inmuebles se prescriben: 
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1,- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario, con buonn fé, pacífica, continua y publica
mente, 

II.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan 
Dido objeto de una inscripci6n de posesión, 

III.- En diez años, cuando se pose;i de mala fé, -
si la posesión es en concepto de propietario, pacifica con
tinua y pública. 

D./.- Se aumentará ai una tercera parte el tianpo
señalado en las fracciones I y III, si se danuestra por - -
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor de fi!l 
ca r6stica no la ha cultivado durante la mayor parte del -
tiempo que la ha poseído, o por no habr:..>r hro10 el poseedor
de finca urbana las reparaciones nroesarias, y ésta ha per
manecido deshabitada la mayor parte del tianpo que ha esta
do en poder de aquel. 

Art, 1149,- Los bienes muebles se prescriben en-
tres años cuando son poseídos con buaia f~, pacífica y con
tinuamente. Faltando la buena fé se prescribirán en cinco
años, 

Art. ll54,- La prescripci6n negativa se verifica
con el s61o transcurso del tiempo fijado por la ley, 
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Art. 1155,- Fuera de los casos de excepci6n se n~ 
aesita el lapso de dioz años, contados desde que una oblig~ 
ci6n pudo exigirso, para que st:i extinga el deroo10 de pedir 
su cumplimiento, (15), 

El C6digo Civil para el Estado de Diihuahua, con
tiene la prescripci6n en el título s~ptimo, que la reglamen 
ta en la siguiente formn: capítulo primero, disposiciones -
generales del Articulo 1071 al 1086; capitulo segundo, de -
la prescripción positiva, del Articulo 108? al 1093; capit~ 
lo tercero, de la prencripci6n negativa, del Articulo 1094-
al 1100, capitulo cuarto, de la suspensi6n de la prescrip-
ción del Articulo 1101 al 1103¡ capitulo quinto, de la int~ 
rrupci6n de J.e prm:icripci6n, del Artículo 1104 al 1111; ca
pitulo sexto, de la manera de contar el tiempo para la pre~ 
cripci6n, del Articulo 1112 al 1116, 

Art. 10?1.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante al transcur
so de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley, 

Art. 10?2 ,- La adquisición de bienes en virtud de 
la posesión, se llama prescripci6n positiva; la libe:raoi6n
de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se 11.ama
prescripci6n negativa, 

Art, 108?,- La posesión necesaria para prescribir 

(15),- C6digo Civil para el Estado de Colima de 1954, Edi-
ci6n 1964,- Editorial José M,Cajiaa Jr,, Puebla, Pue, 
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debe ser: 

1,- En concepto de propietario, 2,- Pacífica, 3,
Continua, 4,- Pública, 

Art. 1088,- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1,- En cinco años, cuando ss poseen en concepto -
de propietario, con bu01a fé, pacífica, continua y publica
mente. 

2.- En cinoo años, cuando las inmuebles hayan 
sido objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

3,- En diez años, cuando se poseen de mala fé, si 
la posesión es en cDncepto de propietario, pacífica, conti
nua y pública. 

Art. 1092,- El que hubiere poseído biEtles inmue-
bles por el tiEJTipo y con las condiciones exigidas por éste
c6digo, para adquirirlos por prescripoi6n puede prarrover el 
juicio contra el que aparezca como propietario de esos bie
nes e~ el ReJistro Público a fin de que se declara que la -
prescripci6n se ha consumado por ende, la propiedad, 

Art. 1094,- La prescripción negativa se verifica
por el s6lo transcurso del tiempo fijado por la ley, 

Art. 1095,- Fuera de los casos de excepci6n, se -
necesita el lapso de diez años contados desde que una obli-
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gaoi6n pudo exigirse, para que se extinga el dere:.cho de pe
dir su oumplimieito. (16) 

El C6digo Civil para el Estado de 01iapas, rogula 
la prescripci6n on el título séptimo en la siguiente forma: 
Capítulo primero, disposiciones gmerales, del Artículo - -
1123 al 1138; capítulo segundo, de la prescripción positiva 
del Artículo 1139 al 1145, capítulo tercero, de la prescria 
ci6n negativa, del Artículo 1146 al 1152; capítulo cuarto,
de la suspensi6n de la prescripción, del Artículo 1153 al -
1155¡ capítulo quinto, de la interrupción de la prescrip
ci6n, del artículo 1156 al 1163; capítulo sexta, de la man~ 
ra de contar el tianpo para la prescripci6n del Artículo --
1164 al 1168. 

Art, 1123.- Presoripci6n es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tienpo y baja las condiciones establecidas por 
las leyes. 

Art. 1124.- La adquisici6n de bienes en virtud de 
la posesión se llama prescripción positiva; la liberación -
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento se llama -
prescripci6n negativa, 

Art, 1139.- La posesión necesaria para prescribir 
debe ser: l.- En concepto de propietaria. 2,- Pacífica, 3,-
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Continua. 4.- Pública, 

Art. 1140.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario, con bu01a fé, pacífica, continua y publica
mente; 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan 
sido objeto de una inscripci6n de posesi6n¡ 

3,- En diez años, cuando se poseen de mala fé, la 
posesión es en concepto de propietario, pacifica y continua¡ 

4 .- Se aumentaré1 en una tercera parte el tiempo -
señalado en las Fracciones I y III, si se dtinuesl::n:i µor - -
quien tenga interés jurídico, que el poseedor de la finca -
rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del tien
po que la ha poseido y que por no haber hecho el poseedor -
de finca urbana las reparaciones necesarias ésta ~1a perman~ 

cido deSiabi tada la mayor parte del tianpo que ha estado en 
poder de aquél. 

Art. 1141,- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuando son poseídos de buena fé, pacífica y cont.!_ 
nuamente, Faltando la buena fé, se prescribirán en cinco -
años. 

Art, 1146.- La prescripción negativa se verifica-
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con el s6lo transcurso, del tiempo fijado por la ley. 

Art. 1147.- Fuera de los casos de excepción se-
necesita el lapso de diez años, contando desde que una obl1:, 
gaci6n pudo exigirse, para que se extinga el dsrecho de pe
dir su cumplimiento (17) 

El C6digo Civil para el Estado de Coohuila conti~ 
ne la prescripción en el titulo sexto y la regula en la si
guiente forma: capitulo primero, disposiciones generales, -
del artículo 1132 al 1147¡ capítulo segundo, de la prescriE 
ci6n positiva, del articulo 1148 al 1154, c1111!tulo tercero, 
de la prescripci6n negativa, del artfoulo 1155 al 1161¡ cap.f 
tulo cuarto de la suspensi6n de la prescriµai6n, del artí.r.~ 
lo 1162 el 1164¡ capitulo quinto, de la interrupción de la
prescripci6n del artículo 1165 al 1172¡ capítulo sexto, de
la manera de contar el tianpo para la prescripci6n, del ar
ticulo 11?3 a 11??. 

Art. 1132.- Prescripci6n es un medio da adquirir
biaies o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tianpo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley, 

Art. 1133.- La adquisici6n de bienes en virtud de 

(l?) .- Código Civil para el Estado de Oiiap:is de 1938.- Ed,! 
ci6n 1963 Editorial José M. Cajica Jr. Puebla, Pue. 
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la posesión se llama prescripción positiva¡ la liberación -
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento se llama -
Prescripción negativa. 

Art, 1148,- La posesi6n necesaria para prescr;!;_ 
bir debe ser: 1.- En concepto de propietario, II.- Pacífi
ca, III.- Continua IV.- Póblica, 

El. Articulo ll49.- Los bienes inmuebles se - -
Prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concep
ta .de propietario, de buena fé pacífica, ...,S.O.fltinua y públi
ca, 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan
sido objeto de una inscripción de posesión, 

3,- En diez años, cuando se poseen de mala fé, 
Si la posesión es en concepto de propietario, pacífica, con 
tinua y pública. 

4,- Se aumentará en una tercera parte el tiem
po señalado en las fracciones I y III, si se d611uestró por
quien tenga interés ,jurídica en ello, que el poseedor de .:. 
finca rCistica no lo ha cultivado durante la muyor parte del 
ti ernpo que 1 a ha poseí do, o que por no haber' hecho el po- -
seedor de finca urbana las reparaciones necesarias ésta ha-
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pennanecido deshabitada la mayor pnrte del tianpo que l1a es 
tado en poder de aquél. 

Art. llED.- Los bienes muebles se prescriben -
en tres años cuando son poseídos con buena fé, pacífica y-
continuamente. Fal tanda la buena fó se prescribirán en cin
co años, 

Art. 1153.- El que hubiere poseído bienes in-
muebles en el tienpo y con las condiciones exigidas por es
te c6digo par~ adquirirlos por prescripción, puede promover 
juicio contra el que aparezca como propietario d3 esos bie
nes en el Registro Público, a fin de que se declare ~ue la
prescripci6n se ha consL.rnado y que ha adquirido, por ende 1-

1 a pro pie dad, 

Art, 1155,- La prescripci6n negativa se verifi 
ca por el s61 o transcurso del tiempo fijado por 1 a 1 ey, 

Art. 1156,- Fuera de los casos de excepr.i6n se 
necesita el lapso de diez años contaoos desde que una obli
gación pudo exigirse para que se extinga el deredm de pe
dir su cLITlplimiento. (18) 

El Código Civil para el Estacb de Durango, re
galmenta la prescripci6n en el título sexto, en la siguien-

(18 ),- C6digo Civil para el Estacb de Coahuila de 1941. Edi 
ci6n 195?, Editorial José M, Cajica Jr, Puebla, Pue, 
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culo 1121 al 1136; capítulo Se;Junc.b, do lfl proscr:ipci6n po
sitiva, del articulo 1137 nl 1143¡ capítulo tercero do la -
Prnscripci6n neoativa, cJeJ articulo 1144 ol lED; cap.ítulo
cuarto de la suspensi6n de lo pro~'cr:ipción, del artículo -
1151 al 1153¡ capítulo quinto, ele la Jnterrupci6n de la - -
preocripci6n, del artículo 1154 al 1161; capítulo sexto 1 -

de la manera de contar el tianpo para la prescripción, del
artrculo 11~ al 1666. 

Art. 1121.- Prescripción es un modo de adqui
rir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el ~ -
transcurso de cierto tiBT1po y bajo las condiciones estable
cidas por la ley. 

Art. 1122,- La adquisici6n de bienes en virtud 
de la posesión, se llama prescripci6n positiva, la libera~ 
ci6n de obligaciones por no exigirse su cunplimiento, se -
llama prescripción nBJativa, 

Art, 113?,- La posesión necesaria para prescr;!;_ 
bir debe ser: 1.- En concepto de propietat:i.o. 2.- Pacífica-
3,- Continua, 4.- Pública. 

Art. 1130,- LoE> bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco anos, cuando se poseen en concep-
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carnente¡ 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan
si do objeto de umi inscri pci 6n de posesi6n ¡ 

3,- En diez años, cuando se poseen de mala fé
si la posesi6n es un concepbJ de propietario, pacífica, con 
tinóa y pública. 

4,- Se aunentaré en una tercera parte el tiem
po señalado en las fracciones I y II, si se demuestra por -
quien tenga interés jur:!dico en ello, que el poseedor de la 
finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del 
tiempo que la ha poseído o que por no haber hecho el posee
cbr de finca urbana las reparaciones necesarias ésta ha pe~ 
manecido deshabilita da la mayor parte del tiempo que ha es
tacb en poder de aquél, 

Art. 1139.- Los bienes muebles se prescriben -
en tres años cuando son poseícbs con buena f~, pacifica y -
continuamente. Faltan do 1 a buena fé se prescribirán en cin
co años, 

Art. 1144,!.. La prescripci6n negativa se verif!_ 
ca por el s6lo transcurso del tienpo fijado por la ley. 

Art. 1145.- Fuera de los casos de excepci6n se 
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necesita el lapso de ctiez años, contados desde que una obl~ 
gaci6n pudo exigirse, para que Be extinga el derecho de pe
dir su cL1T1plimiento (19) 

El C6digo Civil pnra el Estacb de Guanajuato ,
reglamenta la prescripci6n en su titulo séptimo en lo si- -
guiente forna: Capítulo primero, de la prescripción en ge

neral 1 del artículo lOEB al Articulo 1078; capitulo SB]Uncb 
reglas para la prescripci6n ¡:osi tiva, del Articulo 1019 al-
1085; capítulo tercero, de la prescripci6n de las cosas in
muebles, del artículo 1086 al 1087; capítulo cuarto, de la
Prescripci6n de las cosas muebles 1 del Articulo 1088 al - -
1090; capítulo quinto, de la prescripción negativa, el Artf. 
culo 1091 al 1180¡ capítulo sexto de la suspensión de la -
prestripci6n, del artículo 1109 al 1116¡ capítulo séptimo,
de la interrupci6n de la prescripción del Articulo 1117 al -
1124; capítulo octavo, c:E la manera de contar el tiempo pa
ra la prescripción, del articulo 1125 a 1129, 

Art. 10::8,- Prescripción es un medio de adqui
rir el c.bminio de una cosa o liberarse de una carga u obli
gación, mediante el transcurso de cierto tianpo y bajo las
condiciones establecidas por la ley. 

(19) .- C6ctigo Civil para el E.Dtudo de Durango de 1947 1 Edi
ci6n 1962. Editorial José M, Cajica Jr, Puebla 1 Pue, 
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Art. 1060,- L.n adquisición de cosas o derechos 
en virtud de la posesión se .llama prescripción positiva; la 
exoneración de obligaciones por no exigir su cunplimiento,
ss llama prescri pci6n negativa, 

Art. l0í9,- La posesión necesaria para prescr!_ 
bir debe ser: 1.- Fundada en el justo titulo. 2.- ce buena
f~. 3,- Pac!fica. 4.- Continua. 5.- Pública, 

Art. 1080,- Se llama justo título el que es o
fundamene se cree bastante para transferir el cbminio. 

Art. 1086,- Todos los bienes inmuebles se pre~ 
criben de buena ré en diez atios y con mala fé con veinte, -
salvo el dispuesto en el Artículo 10/0, 

Art. 1087,- En los mismos plazos y con las mi~ 
mas condiciones que establecen el Artículo anterior se ad-
quieren por prescripción los der€chos y acciones reales, -
inclusas las servidLJT1bres voluntarias, 

Art. 1088,- Las cosas muebles se prescriben -
en tres años si la posesión es continua pacifica y acompañ~ 

da de justo título y buena f é, o en diez años independient.!:. 
mente de la buena fé y justo título, 
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Art. 1089,- Para la prescr.ipci6n de que trata
este capítulo el justo titulo y la buena fé se presumen - -
Siempre. 

Art, 1091.- La prescripción negativa se verif! 
ca haya o no buena fé 1 por el sólo lapso de veinte años, -
contac:bs desde que la obligaci6n pudo exigirse confonne a -
derecho, 

Art, 1107,- En el censo enfiteCitico el dueño -
no puede prescribir el dominio útil c0ntra el enfi teOta, ni 
éste el dominio directo contra aquel, sino por el lapso de

diez años, contados desde que se muci3 la causa d3 la pose-
si6n .(20) 

El C6digo Civil para el Estado de Hidalgo, re
gula la prescripción en el título séptimo en la siguiente -
fama: capítulo primero, di.sposiciones generales, del Arti
culo 1210 al 1225¡ cap:!tulo seguncb de la prescripci6n pos!_ 
ti.va, del Artículo 1226 al 1332 ¡ cap! tul o tercero, de la -
prescripción negativa del Articulo 1233 al 1241 ¡ capítulo -
cuari-o, de la suspensión de la interrupci6n de la prescriP
ci6n, del Artículo 1245 al 1252; capítulo sexto, de la man~ 
ra de contar el tiempo par la pret;crlpci6n, del Articulo 
1253 al 1257. 

(20),- C6digo Civil para el EstacJo de Guonajuato de 1884, 
Edici6n 1963 ,- Editorial Jos~ M, Cajica Jr, Puebla, 
Pue. 
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Art, 1210,- Prescripción es un medio de adqui
rir bienes o de liberarso de obligaciones, mecti.ante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo los condiciones es table
cidas por la ley. 

Art. 1211,- La adquisición de bienes en virtud 
de la posesi6n, se llama proscripción positiva¡ la libera-
ci6n de obligaciones, por no exigirse su cunplimiento se ~ 
llama prescripci6n n~ativa. 

Art. 1226.- La posesión necesaria para prescr!, 
bir debe ser: l.- En concepto de propietario. 2.- Pacifica, 
3.- Continua, 4,- Pública. 

Art. 1227.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en conceP"
to de propietario con buena fé, pacífica, continua y publi
canente. 

2.- En cinco años, cuando los:'.inmuebles hayan
sido objeto de una inscripción de posesi6n. 

3.- En diez años, cuando se, poseen de mala f{i, 
si la posesión es un concepto de propietario, pacífica, con 
tinua y pública, 
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4.- Se aumentará en una tercera parte el t~ern

Po señalado en les fn1cciones I y III, si se demuestra, por 
quien tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de -
finca rústica no lo ha cultivo ni ho hecho lo replanteci6n
de rnagueyes ni la refuresb:1ci6n ~:;egún al caso, d.Jrante la -
mayor parte del tienpo que la ho posoido o porque no ha he

cho el poseedor de finco urbanéJ las reparaciones necesarias 
esta ha pemanecido deshabi teda la mayor parte del tiempo -
que ha estado en poder de aquél. 

Art, 1228.- Los bienes muebles se prescriben -
en tres años cuando son pose!cbs con buena fé, pacífica y -
continuamente. Faltando la buena fé se prescribirán en cin
co años, 

Art. 1233.- La prescripci6n negat_iva se verif!_ 
ca con el s6lo transcurso del tiempo fija do por 1 a 1 ey. 

Art. 1234.- Fuera de los casos de excepci6n, -
se necesita el lapso de diez· años, contados desde que una -
obligación pucb exigirse para que se extinga el derecho de
pedir su cumplimiento. (21) 

El Código Civil para el Entado de Jalisco, re
gula la prescripción en el titulo sexto en la siguiente far 

(27).- C6ctigo Civil para el Estado de 1-tidalgo de 1940.- Edi 
ci6n 1963.- Editorial José M. Cajica Jr. Puebla,Pue. 
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ma; cspf tul o primero, disposiciones u en erales, del Artículo 
1164 al llí9¡ copítulo Ge]unrlo 1 de la prE~scripci6n po~Jitiva 

del Artículo 1180 al lHlG; cnpítuJ.o tercero 1 de l.o prnscd.p 
ci6n no;Jativn, dol 1\rtfculu 1107 nl. ll.9!l; cap:ítul.o cunrto,
de la suspensi6n cb lo prescripci6n 1 ctü Art1cul.o 1195 al -
1197; capítulo quinto, ele la interrupción de la prescrip- -
ci6n 1 del Artículo 1198 al 1205; capítulo sexto, ele la man.§:_ 
ra de contar el tiempo para la prescripci6n 1 del artículo~ 
1206 al 1210. 

Art, ll64,- Prescripci6n es un medio de adqui
rir bienes o de liberarse de obligaciones mediante el tran~ 
curso de cierto tienpo y bajo las condiciones establecidas 
Por la ley, 

Art, 1165,- La adquisici6n de bienes en vil'tud 
de la posesi6n se llama prescripci6n positiva, la libera- -
ci6n de obligaciones por no exigirse su cLJTiplimiento, se 
llama prescripci6n negativa, 

Art, 1180,- La posesi6n necesaria para prescr!_ 
bir debe ser: 1.- En concepto de propietario, 2.- Pacífica, 
3,- Continua. 4,- Pública, 

Art. 1181,- Los bienes inmuebles prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concep
to de propietario con buena f~, pacífica, continua y publi-



77 

camente, 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan
sido objeto de una inscripci6n dG posesión. 

3,- En diez años, cuando se posee de mala fé,
si la posesi6n es en concepto c:E propietario, pacífica con
tinua y publicamente, 

4,- Se aunentará en una tercera parte el tiem
po señalado en las frncciones I y III, si se demuestra por
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor de fiQ_ 
ca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del -
tiempo que la ha posa!'. cb o por nu haber hecho el paseeoor -
de finca urbana las reparaciones necesarias, y ~sta ha per
manecido ooshabi tada la mayor parte del tienpo que ha esta
do en poder de aquel. 

Art. 118?,- La prescripci6n negati.va se verif!_ 
ca por el s6lo transcurso del tiempo fijado por la ley, 

A.rt, 1188,- Fuera de los casos de excepci6n se 
necesita el lapso de diez año¡3 1 contado desde que una obli
gaci6n pudo exigirse 1 pera que se extlnga el derecho de p~ 
dir su cl.ll1Plimiento (22) 

( 22) ,- C6ct:i..go Civil para el Estado de Jalisco, de 1936 1 Ect:i.. 

ci6n 1963.- Editorial José M, Cajico Jr, Puebla, Pus, 
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EL C6cti.oo Civil pnrn ol Distrito y·Territorios 
Federal es, adoptado por el Es todo do M6xi co, Guerrero y Na
yari t, roJula lo proscripción r.m lo siqLd.onte forma¡ En su
cap:!. tul o primero 1 ctisposiciunes gr.:morale~>, del Arl-:!.culo - -
113t1 ul llE.D; capítulo segundo; de la prescripción positiva 
del nrtf.culo 1151 al 1157; cupitulo tercero, de la prescriE. 
ci6n negutiva del Artículo ll!j8 al 1164; cnpltulo cuarto de 
la suspensi6n de la prescripción, dol Articulo 1165 al - -
116?¡ capítulo quinto, de la interrupci6n de lo prescrip- -
ción, del Artículo 1168 al 11?5; capítulo sexto, de la man~ 
ra de contar el tienpo para la prescripci6n del Artículo --
11 ?6 al 1180. 

Art. 1135.- La prescrlpci6n es un medio de ad
quirir bienes o de liberc-tr.sa de obligaciones 1 mediante el -
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones estable
cidas por la ley. 

Art. 1136.- La adquisici6n de bienes en virtud 
de la posesión, se llama prescripción posi ti.va¡ la libera
ci6n de obligaciones por no exigirse su cunplimiento se lla 
ma prescripción negativa. 

Art. 1151.- La posesión necesaria para prescr!_ 
bir debe ser: 

1,- En concept-0--Qe_prgpietario, 2.- Pacífica -
3,- Continua, 4.- Póblica, 
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Art. 1152 .- Los bienes inmuebles 1>e prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concep
to de propietario, con buena fé, pacífica, continua y publi 
CBITiente. 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan
sido objeto de una inscripci6n de posesi6~. 

3.- En diez años 1 cuando se poseen con mala -
f~, si la posesión es en concepto de propietario, pacífica, 
continua y póblica. 

4,- Se aumentar~ en una tercern pflrte el ti.em
Po señalado en las fracciones I y III, si se demuestra por
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor de fi~ 
ca r6stica no la ha cul tivacb durante la mayor parte del -
tiempo que ha estado en poder de aquel. 

Art. 1153.- Los bienes muebles se prescriben -
en tres años cuando oon poseicbs con buena f~, pacífica y 
continuamente. Faltan do la buena fé, se prescribiran en -
Cinco años, 

Art. 1158.- La prescripci6n negativa se verif:!:_ 
_________ ca por el s6lo transcurso del tiempo fijado JXJr la ley, 
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Art. lJS9 ,- Fuero do los casos do excopc:Uin se 
necesita el lapso de diez uí'íos contados desdo quo una obli
gaci6n pudo exigirse pora que Go extinga ol derecho uo pe
dir su cunplimien to, ( 2.J) 

El Código Civil para el Estmb de Michoacán ,
regula la prescripción en el titulo séptimo en la siguiente 
forma: capitulo primero disposiciones generales, del Artíc~ 
lo 1052 al 1067¡ capítulo segundo, de la prescripci6n posi
tiva, del Artículo 1068 al 1074; capítulo terce:ru, de la -
prescripci6n negali.va, del Art:rculo 1075 al 1081¡ cap:rtulo
de la suspensión de la prescripción, del Artículo 1082 al -
1084; capítulo quintn, de la interrupción de la prescrip- -
ci6n, del Artículo 1085 al 1092 ¡ capitulo sexto, de la man~ 
ra de contar el tiBTipo para la prescripci6n del Artículo -
1093 al 1097. 

Art. 1052.- Prescripci6n es un medio de adqui
rir bienes o de liberarse de obligaciones mediante el tran~ 
curso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas
Por la ley. 

Art. 1053.- La adquisición de bienes en virtud de 
la posesi6n se llama prescripci6n positiva; la liberaci6n 
de obligaciones ¡::or no exigirse su cunplimiento, se llama -
Prescripción negativa, 

( 23). - C6 digo Civil del Di.s tri to y Territorios Federales -
de 1928, adoptado por el Estado de México, Guerrero
y Nayari t. Edición de 19&3 Editorial José M. Cajica
Jr, Puebla,' Pue. 
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Art, 1068.- la posesión necesaria para prescribir 
debe ser: 

1.- En concepto de propietario, 2.- Pacifica, 3,
Cantinua. a.- Pública. 

Art. 1069.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

l.- En diez años, cuado se paseen en concepto de
propietario, con buena f~, pacifica, continua y publicamen
te. 

2.- En diez añ:::is, cuancb los inmuebles hayan sido 
objeto de una inscripción de posesión. 

3 .- En veinte años, cuBJldo se poseen de mala fé,
si la posesi6n es en concepto de propietario, pacífica, con 
tinua y póblica. 

a.- r:e aumentará en una tercera parte el tiempo -
señalado en las fracciones I y III, si se denuestra por - -
quien tenga inter~s jurídico en elle que el poseedor de fi~ 
ca rústica, no la ha cul tivacb durante la mayor parte del -
tienpo que la ha poseído, !J que, por no haber hecho el po
seedor de finca urbana las reparaciones necesarias, ésta ha 
pennanecido deshabitada la mayor parte del tiempo que ha -
estado en poder aquél. 
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Art. 107? .- L..o~3 bienes muebles so prescriben en
tres a~os cuando son poseídos con buena fé, pacífica y con
tinuamente. Faltando lti buena fé, se prescribieron on cinco 
años, 

Art. 1075.- La prescripci6n negativa se verifica
Por el transcurso del tiempo fijncb por la ley. 

Art. 1076,- Fuera de los casos de excepci6n se -
necesita el lapso de diez años, cuancb desde que una oblig~ 
ci6n PLicb exigirse para que se extinga el derecho de pectir
su clll1plimiento.(24) 

El C6digo Civil para el Estado de '-brelos, regla
menta la prescri pci6n en su ti tul o séptimo, en la siguiente 
forma: capítulo primero 1 disposiciones generales, del Arti
culo ;1.242 al 1257; capitulo SBJUncb 1 dolo prescripción po
sitiva, del Articulo 1258 al 1264¡ capitulo tercero, de la
prescripci6n negativa, del Articulo 1265 al 1273¡ capitulo
cuarto de la suspensi6n de la prescripci6n, del Artículo ~ 
1274 al 1276; capitulo quinto, de la interrupci6n de la - -
Prescripci6n, del Articulo 1277 al 1284; capítulo sexto de
la manera de contar el tiempo para la prescr:i.pci6n del Artf 
culo 1285 al 1287. 

(24).- C6digo Civil para el Estado de Mi.choaéán de 1936, Edi 
------------ -ci.6n 1962,- Editorial José M, Cajica Jr,, Puebla, Pus. 
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Art. 1242.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes y derro1os asi como de liberarse de obligaciones me
diante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condicio-
n es establecidas por la ley. 

Art, 1243,- Se llama prescripci6n positiva la fo! 
ma de adquirir bienes o derechos, mediante la posesión en -
concepto de dueño o titular de un derECho real ejercida en
forma pacífica, continua, pública y cierta por el tiempo; -
que exige la ley. Tratándose de derechos reales de garan
tia, no se podrán adquirir por prescripci6n. 

Se llama prescripción negativa la forma de libe~ 
rarse de obligaciones por no exigirse su cumplimiento, o de 
perder derechos reales por no ejercitarse dentro del térmi
no que la ley fije En cada caso o por disposiciones g91era
les. 

Art. 1244.- 8610 pueden ser objeto de prescrip-
ci6n los bienes derechos y obligaciones que están en el co
mercio, salvo las e>'Cepciones establecidas por la ley. 

Art. 1257.- La posesión necesaria para adquirir -
bienes o derechos reales debe ser: 

l.- En concpeto de dueño, si se trata de adquirir 
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bienes, o en concepto de h tul ar de un derecho real, si se
trata de adquirir ~ste derecho. 

2.- Pacífica. 3.- Cbntinua, 4.- Pública. 5.- Gi.er 
ta. 

Art. 129:1.- Los bienes inmuebles y los derechos -
reales sobre inmuebles susceptibles de prescripci6n positi
va, se adquieren con los requisitos mencionados, 

1.- En cinco años, cuancb se poseen en concepto -
de dueño o de ti. tul ar de derecho real, con buena fé y de ma 
nera pacífica, continua, cierta y pública. 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles o dere- -
chas reales hayan sido objeto de una inscripci6n de pose- -
Si6n, 

3,- En diez años 1 cuando se poseen de mala f~, -
Si la posesi6n es en concepto de propietario o de titular~ 
del derecho real y se ejerce en fonna pacífica, continua,-
póblica y de manera cierta. 

4.- Se aumentará en una tercez'a parte el tiempo------
señalado en las fracciones I y II, si se demuestra, por - -
quien tenga inter~s jurídico en ello que el poseedor de fi~ 
ca róstica no la ha cultivado durante más de tres años, o -
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que por no haber hecho el posoedor de finca urbana las rep~ 
raciones necesarias, ésta ha permanecido deshabitada la nm
yor parte del tiempo que ha estado en su poder. 

Art. 1260.- Los bienes muebles y los derechos rea 
les susceptibles de prescripci6n posi ti.va, se adquieren en- , 
tres años cuancb son poseídos en concepto de dueño o de ti
tular del derecho, con buena fé, y de manera pacífica, con
tinua, pública y cierta. Fal tanda la buena f~ se preecrib!._ 
rán en cinco años. 

Art. 1267,- La prescripci6n negativa se verifica
por el s6lo transcurso de.l tianpo fijacb por la ley, 

Art. 1266,- Fuera de los casos de excepci6n se -
necesita el lapso de diez años, contados desde que una obl~ 
gaci6n pudo exigirse, o un ~erecho ejercitarse, para que se 
extinga la obligaci6n o el derecho, cuancb uno u otro no se 
haga valer.(25) 

El Código Civil para el Estado de Nuevo Le6n re-
glamenta la prescripci6n en su titulo s~ptimo, en la si- -
guiente forma: capítulo primero, disposiciones generales, -

(25) .- Código del Estado de lvb:relos de 1945, Edici6n 1961. 
Editorial --Josér11-: Cajica Jr, Puebla, Pus. 
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del artículo 1132 fil 1147; cupítulo seguncb de lél proscrip
ci6n positiva, del Artículo 1148 al 1154¡ capitulo tercero, 
de la pre~•cripci6n negativa, del Artículo 1155 al 1161; ca
pf tul o cuarto de la suspensi6n de 1 n prescri pd6n 1 del l'~tí 

culo 1162 al 1164. 

Art, 1132,- Prescripci.6n es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tienpo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley, 

Art, 1133.- La adquisici6n de bienes en virtud -
de la posesi6n se llama prescripci6n positiva; la libera- -
ci6n de obligaciones por no exigirse su cunplimiento se lla 
ma prescripción ne;;Jativa. 

Art, 1148,- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: 

l.- En concepto de propietario, 2,- Pacifica, 3.
Continua. 4.- POblica. 

l.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario con buena f~, pacifica, continua y publica-
mente, 

--z;-.;.; En cinco--años-;--cuartdo -los inmuebles hayan--s-i----- ---
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do objeto de una inscripci6n de posesi~n. 

3,- En diaz años, cuando se poseen de buena fé 1 -

si la posesi6n es un concepto de propietario, pacífica, con 
tinua y pública, 

4, - Se aumentará en una tercera parte el tiempo -
Señalado en las fracciones I y III, si se demuestra, por -
quien tenga inter~s jurídico en ello que el poseedor de fiQ_ 
ca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del -
tiempo que la ha poseído, o que por no haber hecho el pose~ 
dar de finca urbana las reparaciones necesarias ésta ha pe~ 
manecido deSiabita.da la mayor parte del tiernpo que ha es
tado en poder de aquél. 

Art. 119'.J.- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuando son pose:!dos con buena fé, padfica y con
tinuamente. Fal tanda la buena fé se prescribirán en c.i.nco
añas. 

Art. 1153.- !:J. que hubiere adquirido bienes inrnu~ 
bles por el tiempo y con las condiciones exigidas por este
c6digo para adqL1irirl os por prescrl pci6n, puede promover -
juicio contra el que aparezca como propietario de esos bie
nes en el Re]istro P6blico a fin de que se declare que la -
prescripci6n t-:e ha con3umcdo y que se ha adquirido, por en
de, la propiedod. 
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Art, 1155.- Lo prescririci6n m,>gotiva se verifica
por el s61o transcurso del tiempo fijado por la ley, 

Ar·t. 1156.- Fuera de los casos de excepción, se -
necesita el lapso de diez años, contados desde que una obli 
g aci6n, pudo exigirse 1 para que se extinga el derecho de -
pedir su cunplimiento. ( 26) 

El. C6digo Civil para el Estacb de Oaxaca, contie
fle la prescripci6n en el título séptimo 1 y la regula en la
siguiente forma: capítulo primero, disposiciones generales, 
del artículo 1137 al 1152; capítulo segundo, de la prescri.e, 
ci6n positiva, del Artículo 1153 al 119:>¡ capítulo tercero, 
de la prescripci6n negativa, del Artículo ll60 al 1666¡ ca
Pitulo cuarto, de la suspensi6n de la prsscripci6n, del Ar
tículo 1167 al llffi¡ capítulo quinto, de la interrupci6n de 
la prescripci6n, del Articulo 11?0 al 1177; capítulo sexto, 
de la manera de contar el tiempa para la prescripci6n, del
Articulo 1178 al 1882. 

Art. 1137,- Prescripci6n de un medi·J dB adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante eJ. transcur
so de c:;ierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley, 

(26) .- C6digo Civil de Nuevo Le6n de 1935,- Editorial José
M. Cajica, Puebla, Pue. Edición 1963. 
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Art. 1137.- La adquisici6n de bienes en virtud -
de la posesión, se llama prescripción positiva 1 la libera
ción de obligaciones por no exinirse su cLrnplimiento se lla 
ma prescripción negativa. 

Art. 1153.- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: 1.- En concepto de propietario, 2.- Pacífica. --
3,-Cantinua, 4,- Pública, 

Art, 1154,- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto 
de propietario con buena fé, continua y publicamente. 

2.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan si
do objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

3.- En diez años, cuancb se poseen oo mala f~, si 
la posesión es en concepto de propietario, pacífica, conti
nua y publicamente, 

Se aumentará en una tercera parte el tiempo seño
lado en las fracciones I y II, si se demuestra, por qulen -
tenga interés jurídico en ello que el poseedor de finca r~ 
tica no la 11a cultivado durante la rnnyor parte del tiernpn -

~- que la ha poseído, u que por no haber hecho el poseedor de 
finca urbana las reparaciones necesarias ésta ha permaneci-
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do desliobi todu la mayor parte del tiempo que ha estado en -
Poder de aquél, 

Art. 1155,- Los bienes inrnuebleo so prescriben en 
tres años, cuoncb son poseídos con buena fé, pacífica y CO!J. 

tinuamento, Faltando la buena fé prescribiran en cinca - -
años, 

Art. llto.- La prescripci6n negativa se vei:ifica
por el s61o transcurso del tiempo fijado por la ley, 

Art. 1161.- Fuera de los casos de excepci6n, se -
necesita del transcurso oo diez años contados desde que una 
obligaci6n pudo exigirse para que se extinga el derecho de
Pedir su cunplimiento,(27) 

El C6digo Civil para el Estado de Puebla, contie
ne la prescrlpci6n en su título s~ptimo y la regula en la -

(27) 05di.go Civil de Cl:ixaca de 1943,- Editorial Jos~ M, Ca
jica Jr., Puebla, Pue. Edici6n 196.3. 
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siguiente forma: capítulo primero, de la prescripci6n en g~ 
neral, del art-iculo 1068; capítulo seuundo, re;¡las paro la
Prescripci6n posi.tiva, del Artículo 1069 al 1075¡ cap:ítulo
tercero, de la prescripci6n i:E las cosas y muebles, del Ar
tículo 1076 al 1077¡ capítulo cuarto de la µrescripci6n de
las cosas inmuebles, del Artículo 1078 al 1000¡ capítulo -
quinto, de la prescripción m;gativo, del Artículo 1081 al -
1097; capítulo sexto de la suspensión de la prescripci6n, -
del Artículo 1098 a1 1105; capítulo séptimo, de la interruE 
ci6n de la pniscripci6n del Artículo 1106 al 1113, capítulo 
octavo, de la manera de contar el tiempo para la prescrip-
ci6n, del Articulo 1114 al 1118, 

Art. 1049 .- Prescripción es un medio de adquirir
el dominio de una cosa o oo liberarse de una CEITTJa u oblig!;! 
ci6n, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las -
condiciones establecidas por la ley, 

Art. 1050.- La adquisici6n de cosas o de derechos 
en virtud de la posesi6n se llame Pr8scripci6n positiva; ~a 
exoneración de obligaciones, ·por no exigirse su CLlllplimien
to se llama prescripción ne;¡ativa. 

Art. lüffi .- La posesión necesaria para prescribir 
debe ser: 1 .... Fundada en justo título. 2 .- De buena fé 3 .
Pacífica. 4.- Continua. 5.- Cierta. 

Art. lO'íD .- 9:l llama juDto t!tu.lo el que es o fun 
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Art. 1071.- El que lillonn la proscripci6n debe 
Probar la existenciH del título en que fundo su derecho. 
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Art. 1076.- Todos los bienes inmuebles se prescr:!:_ 
ben con buena fá en diez años, y con mala fó con veinte,:
salvo lo expuesto en el Arl-fculo 1060, 

Art. 1077,- En los mismos plazos y con las mismas 
condiciones que establece el Artículo anterior, se adquie~ 
ren por prescripci6n los derechos y acciones reales, inlcu
sas las servidumbres voluntarias. 

Art. 1078.- Las cosas muebles se prescriben en -
tres años si la posesi6n es continua, pacifica y acompañada 
de justo titulo y buena fé¡ en diez años independientemente 
de la buena fé y justa título. 

Art. 1073.- Para la prescripción de que trata és
te capítulo, el justo titulo y la buena fé se presumen siem 
pre. 

Art. 1081.- La prescripci60 negativa se verifica
haya o no haya fé, par le s61o lapso de veinte años conta
dos desde que la obligación pudo exigirse conforme a dere--
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cho, (28) 

El Código Civil para el Estado de Querétaro, con
tiene la prescripción en el capítulo segundo, de la pres- -
cripci6n positiva, del Articulo 11114 al llSJ; capítulo ter
cero de la prescripción negativa, del Articulo 1151 al 1157; 
capítulo cuarto 1 de 1 a suspensi6n de l u prescri pci6n 1 del -
Artículo 1159 al }lEO¡ capítulo quinto, de la interrupci6n
de la presci""ipción, del Artículo 1161 al 1168; capítulo se~ 
to; de la manera de cantor el tiempo para la prescripci6n,
del Artículo llffi al 1173. 

Art. 1128.- Prescripci6n es un medio de adquirir~· 
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley. 

Art. 1129,- La adquisición de bienes en virtud de 
la posesión, se llama prescripci6n positiva, la liberaci6n
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento, se llama -
prescripción ne;¡ativa. 

Art. 1144.- La posesi6n necesaria Para prescribir 
debe ser: 1.- En concepto de propietario. 2.- Pacífica, 3.
Continua. 4.- Póblica. 

(28) .- C6di.go Civil del Estado de Puebla.- Editorial José -
M. Cajica Jr. Puebla, Pue. 
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Art. 1144 Los bienes inmueblos se Prescriben: 

1.- 81 cinco años, cuando se poseen en concepto 
de propietario con buena fé, pacífica, continua y publica~ 
mente. 

2.-En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido 
objeto de una inscripción de pasesi6n. 

3 .- 81 diez años, ruando se poseen de mala f~ y -
la posesi6n es en concepto de propietario, pacífica, conti
nua y pública, 

4.- Se BU'Tlentará en una tercera parte del tiempo
señalado en las fracciones I y III, si se danuestra por - -
quien tenga interés jurídica en ello que el poseedor de fin 
ca rCistica no la ha cul tivodo durante le. mayor parte del -
tiempo que la ha poseído o por que no haber hecho el posee
dor de finca urbana las reparaciones necesarias ~sta ha 
perrnaneci cb deSiabitada la mayor parte del tiempo que ha
estado en poder de aquél. 

Art, 1146.- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuanc:b son poseídos con buena fé, pacífica y con• 
tinuamente. Faltando la buena fé se prescribiran en cinco
añas. 
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Art. 1151.- La prescripción ne:Jativa se ver1 fica
por el sólo transcurso del tiempo fijacb por la ley. 

Art. 1152.- Fuera de los casos de excepción se ne 
cesita el lapso de diez años contados desde que una obliga
ción puc:b exigirse para que se extinga el derecho de peclir
su cunplimiento. (29) 

El C6ctigo Civil para el Estacb de San Luis Potos:l'., 
contiene la prescripción en su título séptimo y la ra]ula -
en la siguiente forma: cap:!tulo primero, disposiciones gen§_ 
rales, del Artículo 1080 al 1095¡ capítulo seguncb, de la -
prescripci6n posi ti.ve, del Artículo 1096 al 1102¡ capítulo
tercero, de la prescripci6n n~ativa, del Articulo 1103 al-
1109¡ capítulo cuarto, de la suspensi6n de la prescripci6n
del Articulo 1110 al 1112; capítulo quinto, de la interrup
ci6n de la prescripci6n, del Articulo 1113 al 1120¡ capítu
lo sexto, de la manera de contar el tiempo para la prescri,e 
ci6n, del Articulo 1121 al 1125. 

Art. 1080.- Prescrlpci6n es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el transcU!:. 
so de cierta tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley. 

(29),- C6digo Civil para el Estado de Querétaro de 1955.- -
Editorial Jos~ M, Cajica Jr. Puebla., Edici6n 1964, 
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Art, 1001,- Ln adquisición de biones en virtucl -
de la posesión, se llama prescripci6n positiva; ln libera
ción de obligaciones por no exigirse su cUT1plimiento se lla 
ma prescripción m.uat:iva, 

Art. 1096.- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: 1.- En concepto de propietario. 2.- Pacífica. 3.
Continua, 4.- Publica. 

Art. 1097.- Los biens inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario, con buena fé, pacífica, continua y pública
mente. 

2,- En cinco años, cuand:J los inmuebles hayan si
do objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

3.- En diez años,cuando se poseen de mala fé si -
la posesión es en concepto de propietario, pacífica, conti
nua y pública. 

4,- Se aumentará en una tercera parte el tiempo -
señalacb en las fracciones I y III, si se demuestra por - -
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor de fin 
ca r(1stica no la ha cul tivacb durante la mayor parte del -
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tiempo que lu paseído o que por no ~iaber hecho el poseedor
de finca urbana las reparaciones necesarias, esta ha penne
neci do deshabita da la mayor Pr.'ll'te del tiempo que ha estado
en poder de aquél. 

Art. 1098,- Los bienes muebles se prescriben en -
tres años cuando son poseicbs con buena fé, pacífica y con
tinuamente. Faltan do la buena fé se prescribieron en cinco
años. 

Art.- 1103.- La prescripci6n negativa se verifica 
por el s61 o transcurso ci3l tiempo fijado por 1 a 1 ey. 

Art. 1104.- Fuera de los casos de excepci6n 1 se -
necesita el lapso de diez años, contacbs desde que una obl~ 
gación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pe
dir su cunplimiento,(30) 

El C6digo Civil para el Estado de Sinaloa, conti~ 
ne la prescripción en su titulo séptimo y la reJula en la -
siguiente forma: Capítulo, primero, disposiciones genera- - -
les, del Articulo 1133 al 1148; capítulo segundo 1 de la -

(30).- Código Civil para el Estacb de San Luis Potosí. -
Ecti torial José M, Cajica Jr, 1 Puebla, Pue. 
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prescripci6n positivo, del Articulo 1149 ul 11!.:f:i; cnpítulr,i 
torcoro, de la prestripci(in neJntiva, dol Artículo 1156 al-

1162; copí tL;l o cuarto 1 de la suspensión de la prescripción 1 

del Articulo 1163 al 1165;cupítulo 1166 al 1173; capítulo -
sexto, de la manera do contor el bompo para la presct•ip- -
ci6n del Artículo 1174 al 1178, 

Art. 1133.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley. 

Art. 1134.- La adquisici6n de bienes en virtud -
de la posesi6n 1 se llama prescripción positiva, la libera-
ci6n de obligaciones, por no exigirse su CLlllplimiento se -
llama prescripción nS,Jativa. 

Art. 1149.- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: l.- En concepto del propietario. 2.- Pacífica. ~ 
3.- Continua. 4.- PClblica. 

A1·t. 119J.- Los bienes j_nmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepta -
de propietario, con buena fé, racífica, continua y publica
mente. 
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l.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario 1 con buena fé 1 pacífica 1 continua y publica
mente. 

2.- En cinco años, cuancb los inmuebles hayan si
do objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

3.- En diez años, cuando se poseen de mala f{J si
la posesión es en concepto de propietario, pacífica, conti
nua y pública. 

4.- Se aumentará en una tercera parte el tienpo -
señalado en las fracciones I y III, si se demuestra por - -
quien tenga inte~s jurídico en ello que el poseedor de fi!:!_ 
ca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del -
tiempo que la ha posé:! do, o que por no haber hecho el pos~ 
dar de finca urtiana las reparaciones necesarias, ésta ha 
permanecido deshabí ta da la mayor parte del tiempo que ha -
estado en poder de aquél. 

Art. 1151.- Los bien as muebles se prescriben en -
tres años cuancb son poseídos con buena f é 1 pacífica y con
tinuamente. Fal tanda la buena fé se prescribir~n en cinco -
años. 

Art. 1156.- La prescripci6n negativa se verifica-
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por el sólo transcurso del tiempo fijado por la ley, 

Art. 1157 .- Fuera de los casos de excepción se ne 
cesita el plazo de diez años, contados desde que una obligf!. 
ci6n puede exigirse, para que se extinga el dered10 de pe~ 
dir su cumplimiento. (31) 

El Código Civil para el Estado de Sonora, regula
la posesi6n en el título séptimo 01 la siguiente forma: ca
pítulo primero, disposiciones generales, del Artículo 1306-
al 1321 capítulo seoundo, de la prescripc:i.6n positiva, del
Artículo 1322 al 3280¡ capítulo tsrcero, de la prescripción 
negativa, del Artículo 1329 al 1337¡ capítulo cuarto, de la 
suspensión de la prescripción, del Artículo 1138 al 1340; -
capítulo quinto, de la interrupción de la prescripción, del 
Articulo 1341 al 1348¡ capítulo sexto, de la manera de con
tar el tiempo para la prescripción del Artículo 1339 al - -
1351. 

Art. 1306.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes o derechos o de perder estos últimos así como de li
berarse de obligaclories mediante el transcurso de cierto 
tiEJTipo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

(31).- Código Civil del Estado de Sinalaa.- Editorial Jasé
M. Cajica Jr. , Puebla, Pu e. 
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Art. 1307.- te llama proscripci6n positiva la fo::_ 
ma de adquirir bienes y derechos mediante la posesión en -
concepto de dueño o titular ele un derecho reol ejercicio en
forma pacífica, continuo, pública y cierta por e1 tiempo -
que fije la ley, Tratándose de derechos de garantía no se
podrá adquirir por prescripción. 

Se llama prescripción n~ativa la fonna de libe
rarse de obligaciones por no exigir su cumplimiento, o de -
perder derechos reales por no ejercitarse, dentro del tém!_ 
no que la ley fije en cada caso o por disposiciones genera
les. 

Art, 1322.- la posesión necesaria para adquirir -
bienes o derechos reales debe ser: 

l.- En concepto de dueño, si se trata de adquirí::, 
bienes o en concepto de ti tul ar de un derecho real, si se -
trata de adquirir este derecho. 

2.- Pacifica. 3.- Continua. 4.- Póblica. 5.- C:ier 
ta. 

Articulo 1323.- Los bienes inmuebles los derechos 
reales sobre inmuebles, susceptibles et' prescripción posi q_ 
va, se adquieren con los requisitos mencionados. 



102 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de dueño o titular del derecho real, con buena fé, y de ma

nera pacífica, continua, cierta y pública, 

2.- 81 cinco años, cuando los inmuebles o dere- -
chos reales hayan sido objeto de una inscripci6n de pose- -
Si6n, 

3,- En diez años, cuando se poseen de mala f~, si 
la posesi6n es en concepto de propietario o de titular del
derecho y se ejerce en forma pacífica, continua, pública y
de manera cierta, 

4,- S:! aumentará en una tercera parte cl tiempo -
señalado en las fracciones I y II, si se demuestra, por - -
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor de fi!J. 
ca rústica no la ha cultivacb durante más de tres años o -
por no haber hecho el poseedor de finca urbana las repara~ 
ciones necesarias, ésta ha pennanecido deshabitada la mayor 
Parte del tiempo que ha estEll o en su poder, 

Art. 1324.- Los inmuebles y los derechos reales -
susceptibles de prescripci6n pusitiva se adquieren en tres
años cuando son poseídos en concepto de dueño o ti tul ar de

derecho, de buena fé, y de manero pacifica, continua, públ:!:, 
ca y cierta, Faltando la buena fé se prescriben en cinco -
años, 
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Art. 1329.- La ~rescripci6n negativa se verifica 
por el s6lo transcurso del tianpo fijado por la ley, 

Art. 1330.- Fuera de los casos de excep::i6n se -
necesita el lapso de diez años contados desde que una obli
gación pudo exigirse o un derecho real ejercitarse, para ~ 
que se extinga la obligaci6n o el derecho, cuando uno u - -
otro no se haga valer. (32) 

El Código Civil para el Estado de Tlaxcala regula 
la usucapi6n ai su titulo noveno, del articulo 1173 al 1200 
y la prescripción a el artículo 1736 al 1756, haciendo una
separaci6n por las materias que afecten; 

Art. 1173,- Usucapión es un medio de adquirir un
derecho real mediante la posesión quo exija la ley, 

Art. 1174,- Los incapaces pueden adquirir por us~ 
capi6n mediante sus legítimos representantes. 

Art. 1175.- El derecho de adquirir por usucapi6n
no puede renunciarse anticipadamente. 

(32).- Código Civil para el Estado de Sonora, Editorial Jo~é 
M. Cajica Jr., FUebla, R.Je. 
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Art. 11?6,- Puede renunciarse al término de la -
usucapión que ha comenzado así como B la usucapi6n consL1T1a
da, 

Art.-1177,- Lm renuncia de la usucapión e?:l expr~ 
SB o tácita, siencrJ esta última la que resulte de un hecho
que importa el absncbno del derecho edquiri do, 

Art.1178.- El que no puede enajenar no pueci3 re
nunciar al término de 1 a usucapión que ha comenzado ni a 1 s 
usucapión consumada. 

Artículo 11'79.- Los acreedores del adquiriente -
por usucapión y todos los que tuvieron legítimo interés en
que esta adquisici6n subsistn, pueci3n hacer valer la usuca
Pi6n que el adquiriente haya renunciado. 

Art. 1180 .- El pr-::;c~rio y el suborcti..natb a que se 
refieren los artículos 1128 y 1132 no pueden adquirir por -
usucapión, a no ser que legalmente haya mudado le posesi6n
preceria o la tenencia en posesión civil. 

Art. 1181.- El poseecbr precario y el suborcti.nado 
pasan a ser poseedores civiles cuondo comienzan e poseer -
en nombre propio,pero en este caso la usucapión no corre -
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sino d3sde el dia en que Jo posesión civil ha canenuicJo. 

Art. 1102. - Si vurü.is personas poseen en común 
algún bien, no puede ninguna ctJ ellas usucapir contra sus
copropietarios o coposeedores ¡ pero si pueden usucapir con
tra un extraño y, en este caso, la usucapión aprovecha a ~ 
todos los copartícipes. 

Art. 1183.- El poseecbr civil puede canpletar el
término necesario para usucapir, reuniendo al tiempo que h~ 
ya posei do, el que poseyó la persona que le tronsmi tió el -
bien, con tal de que ambas posesiones tengan la misma ca1i
dad. 

Art. 1184.- Salvo disposición en contrario de las 
leyes sobre la materia, las personas jurídicas de orden pú
blico se consideran cano particulares tanto para que ellas
adquieran los bienes de los particulares por usucapión, co
mo para que ~stos adquieran por el mismo tí tul.o los bienes
que pertenezcan a tal.es personas j urí di ces. 

Art. 1185.- Las disposiciones de este título, re
lativas al tienpo y demás requisitos necesarios paro la us~ 
capi6n, solo dejaran de observarse en los casos en que la -
ley prevenga expresBr11ente otra cosa. 

Art. 1186.- La posesión necesaria para usucapir -
debe ser: 
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I.- Civil; 

II.- Pecifica¡ 

III.- Continua; 

IV.- Pública. 

Art. 118?.- El que hace valer, la usucapión sost~ 
niendo tener causa generadora de su posesión, debe probar -
la existencia del titulo que la genere. 

Art. 1188.- El que hace valer su buena fé, sola
mente necesita probar que 1 a tuvo al momento de entrar en -
la posesión. 

Art. 1189.- Posesión pacífica es la que se adqui~ 
re sin violencia. 

Sí la posesión se adquirió con violencia sólo co
menzará la posesión útil cuando medie una causa legal post~ 
rior para adquirir la misma posesión pacíficamente. 

Art. 1190.- Posesión continua es la que no se ha
interrumpido de alguno de los modos enumerados en el artícu 
lo 1198. 

Art. 1191.- Posesión públicEi es la que se disfru-
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ta de 11uinera que puede ser conocida de los que tengan inte
rés en interrumpirla y también es pooesi6n pública la que -
se deriva de un títuJ.o translativo de dominio inscrito en -
el Registro Público de la Propiedl1d. 

Art. 1192.- Los bienes inmuebles y los derechos~ 
reales constituiros sobre ellos se adquieren por usucapi6n
en cinco años si son posei dos con buena fé; o en diez años,
independientenente de la buena fe, 

Art. 1194,- Para la usucapión de bienes muebles,
la buena fe se presume siempre. 

Art. 1195.- La usucapión puede comenzar y carrer
contra cualquiera persona, salvas las restricciones estable 
cidas por la ley. 

Art. 1196.- La usucapión no puede comenzar ni ca-
rrer. 

r.- Entre ascendientes y descendientes, durante -
la patria potestad, respecto de los bienes a que los segun
dos tengan derecho conf arme a la 1 ey ¡ 

II.- Entre las consortes; 

II .- C.Ontra 1 os menores y demás incapacita dos mi en-
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tras no tengBn representante 1 egal, 

Los incapacitados tendrán derecho de exigir res
ponsabilidad a sus tutores cuancb por culpa de éstos no se
hubiere interrumpido el término de la usucapión. 

IV.- 81tre los menores o incapacitados y sus tuto 
res o curacbres mientras ctJre la tutela; 

v.- Entre copropietarios o coposeedores respecto
del bien común. 

VI.- C.Ontra los militares en servicio activo, en
tiernpo de guerra o en acción militar; y 

VII.- 81tre los beneficiarias del patrimonio fsmi 
liar•. 

Art. 1197.- Tampoco puede canenzar ni correr la -
usucapión entre un tercero y una persona casada, respecto -
de los bienes inmuebles del haber matrimonial, enajenados -
por uno de los cónyuges sin el consentimiento ool otro; pe
ro s6lo en la parte que a éste corresponda en ellos, 

Art. 1198,- La usucapión se interrumpe: 

r.- Si el poseecJor es privacb ele la posesión del-

..... 
1 
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bien o del goce ool oorecho durante més de seis meses: 

II.- Por demanda judicial contra el poseedor o -
por embargo del bien reclanmdo, Slll va si el Bcreedor desis
tiere de lo acci6n intentada o el reo fuere absuelto de la
demanda 1 o el acto judicial fuere nulo por falta de fonna. 

III.- Por cito para un acto perjudicial o asegur~ 
miento de bienes hec~10 en virtud de providencia precauto- -
ria, desde el día en que ocurran estos actos si el ector B!J. 
tabla su acción en juicio contencioso dentro del término fi 
jada para cada caso en el Código de procedimientos civiles, 
o en su defecto oontro de un mes. 

Para los efectos de esta fracci6n y de la ante- -
rior, ni las notificaciones o ci tadones 1 ni el secuestro -
de bienes es necesario que se practiquen dentro del término 
para la usucapión y surten sus efectos aun cuando se prac
tiquen fuera de él, si el procedimiento se dirige contra la 
Persona en favor de la cual corre la usucapi6n la promoción 
inicial de ese procedimiento se hubiere presentado antes de 
cons1..111arse el plazo de la usucapi6n y no hubiere culpa ni
omisi6n del actor; 

IV.- Si la persona a cuyo favor corre la usuca- -
pi6n reconoce expresamente, de palabra o por escrito, o tá
citamente por hechos ind.Jdables, el derecho de la persona -
contra quien adquiriría. 
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Art. 1199 .- El que hubiere p0seído biens inrnue- -
bles por el tiempo y con las concüc:iones exigidas por este
C6digo para adquirirlos por w>ucapión, puede promover jui
cio contrc1 el propietario 1 a fin de que se declare que el -
actor ha sdquiricb, por ende, lo propiedad, El jucio se -
seguirá contra quien aparezca como propietario de esos bie
nes o derecilos en el Registro Público, o, en su defecto, en 
las oficinas catastrales; y si lar, bienes no estwieran re
gistrados, se considerará que el propietario es persona de~ 
conocida y el emplazamiento se haré como lo dispone para
estos casos el Código de Procedimientos Civiles sin perjui
cio de que se notifique, personalmente, a quien en la cierna~ 
da se señalare como interesado, En todo caso, el traslado
de la demanda se hará también a todo el que pueda tener de
recho, por medio de edictos 1 en le periódico de mlis circula 
ci6n, a juicio del juez. 

Si. se trata de derechos reales distintos de la ~ 
propiedad, sobre inmuebles, el juicio de usucapión se segut 
rá contra el que aparezca como titular de esos derechos, 

Art. 1200,- La sentencia ejecutoria que declare -
procedente la acción a que se refiere el articulo anteri.or
se protocolizará ante notario, se inscribiré en el Registro 
Público y sel'\liré de titulo al actor. 

Art. 1736.- La prescripción confiere al deudor 
una excePci .";n que lo libera de 1 a obligación, según lo dis-
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pone este capítulo. 

Art. 1737.- La sentencia ejecutoriada que decla~ 
ra procedente la excepción de prescripción extingue la obli 
gaci6n. 

Art. 1738.- Le excepción de prescripción se ob~ 
tiene por el solo transcurso del tiempo fijecb por la ley -
y aprovecha a todos, aun a los que por si mismos no pued9.n
obligarse. 

Art. 1739,- La prescripción que favorezca al deu
dor principal, aprovecha siempre a sus fiadores. 

El deudor puede renunciar a la prescripci6n, La
renuncia produce el efecto de duplicar el plazo legal de la 
Prescri pci6n. 

Art. l 74D ,- Las personas con capacidad para disP.2, 
ner de sus bienes,pueden renunciar al tianpo ganado para la 
prescripción, pero no el derecho de prescribir para lo suc~ 
sivo, La renuncia puede ser expresa o tácita, siendo esta
últila la que resulta del hecho de no oponer la excepción -
de prescripci6n oportunamente. 

Art. 1741.- Los acreedores y todos los que tuvie-
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ren 1 eg:! timo i.nterés en que se extinga 1 a obligación que 
se prescribe, pueden hacer valer la prescripci6n, aunque el 
deudor liara renunciado a ella expresa o táci tanente, 

Art. 1742 ,- El Estado, lns municipios y demás CD!:_ 

Poraciones de carácter público, se considerarán corno parti
culares para la prescripción dB sus derechos y acciones de
orden privado. 

Art. 1743,- Fuera de los casos de excepción, se -
necesita un lapso de tres años, contados desde que una obl~ 
gaci6n pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pe
dir su cunplimiento, 

Art. 1744.- La obligación de dar alimentos es im
pree-crlptible, 

Art, 1745 .• - Prescriben en un año: 

1.- Los honorarios u otras retribuciones por la -
prestaci6n de cualquier servicio, La prescripción comien-
za a correr desde la fecha en que dejaron de prestarse los
servicios. 

II.- La acci6n de cualquier comerciante para co-
brar el precio de objetos vendidos e personas que no fueren 
revendedoras, 
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La prescripción corre desde el día en que fueren
entr~ados los objetos, si la venta no se hizo a plazo, 

III.- La acción de los dueños de hoteles y casas
de huéspedes para cobrar el importe del hospedaje; y la de
éstos y la de los fondistas nara cobrar el precio de los ~ 
alfmentos que ministren. 

La prescripci.ón corre desde el día en que debi6 -
ser pagado el hospedaje, o desde aquel en que se ministra~ 
ron los alimentos 

IV.- La responsabilidad civil proveniente de ac
tos ilfci tos que no constituyan delitos, 

La prescripci6n corre desde él día en que se veri 
ficaron los actos, 

Art. 1746.- Las pensiones, las rentas, los alqui
leres y cualesquiera otras prestaciones peri6dicas no cobr~ 

das a su vencimiento, quedarán prescritas en dos años, con
tados desde el vencimiento de cada una de ellas, ya se haga 
el cobro en virtud de acción real 6 de acción personal. 

Art. 1747,- Respecto de lns obligaciones con pen-
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sión o renta, el tirnnpo de 1 El prescr:ipci6n del capital co
mienza a correr de::,de el día del último pago, si no se ha -
fijado plazo para lo devolución; en coso contrario, descle -
el vencimiento del plazo. 

Art. 1748.- Prescribe en dos años la obligaci6n -
de dar cuentas. En igual término se prescriben las obliga~ 
cienes liquidas que resulten de la rendición de cuentas. En 
el primer caso, la prescripción comienza a correr desde el
día en que el obligado tennina su adninistración; en el s~ 
gundo caso, desde el dia en que la liquidación es aprobada
por los interesados o por sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 1749.- La prescripci6n puede comenzar y co-
rrer contra cualquiera persona, salvo en los casos en que -
conforme al articulo 1196 no puede comenzar ni correr tam-
poco la usucapión. 

Art. 1750.- El término de la prescripción se inte 
rrumpe: 

1.- Por la interposici6n de dananda o cualquier
género de interpretación judicial hecha al deudor y por -
las actuaciones del procedimiento judicial que corresponde. 

Se considerará como no interrunpido el témino P!:: 
ra la prescripción por interpelación judicial, si el actor-
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desistiere de ello 6 fuere desestimado su demanda, 

II .- Porque la personE1 a cuyo favor corre la - -
prescripción reconozca expresa o técitemente, por hechos i!J. 
dudables el derecl10 r"1 la persona contra quien prescribe, 

8npezaré a contarse el nuevo t~rmino de la pres
cripGi6n, en caso de reconocimiento de las obligaciones, -
desde el día en que se haga; si se renueva el cbcumento, -
desde la fecha del nuevo título y si se hubiere prorrogado
el plazo del cl.lllplimiento de la obligaci6n, al vencimiento
del nuevo articulo. 

Art. 1751 ,- Las causas que interrumpen la pres- -
cripci6n respecto de uno de los deudores solidarios, la in
terrumpen .también respecto de los otros. 

Art. 1752,- Si el acreedor, consistiendo en la -
divisi6n de la deuda respecto de uno de los deudores salid~ 
rias, s6lo exigiere de él la parte que le corresponda, no -
se tendré. por interrLinpida la prescripci6n de los demás, 

Art. 175.3 .- Lo ctispuesto en los dos articulas an
teriores es aplicable a los herederos del deucbr, 

Art. 1754.- La interrupción de la prescripci6n ~ 
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contra el deudor principal produce los mismos efectos con
tra su fiacbr. 

Art. 1755.- La interrupción de la prescripci6n -
a favor de alguno de los ac1~eedores solidarios, aprovecha -
a toctJs, 

Art, 1755.- El efecto de la interrupción es inuti 
lizar, para la prescripción tocb el tienpo corricb antes de 

ella. ( 33) 

El C6digo Civil para el Estado de Tabasco, conti_!! 
ne la posesión en su capitulo séptimo y la regula en la si
guiente for~a: capitulo pri~ero, disposiciones generales, -
ael Artículo 1135 al 119J j cap! tul o SEJJUndo 1 de la prescri.e. 
ci6n positiva, del Articulo 1151 al 1157¡ capítulo tercero, 
de la prescripci6n negativa, del Artículo 1159 al 1164 ¡ ca
Pitulo cuarto de la suspensión, de la prescripci6n, del AJ:.:. 
t!culo 1165 al 1167¡ capitulo quinto, de la interrupci6n de 
la prescripci6n del Articulo llffi al 1175; capitulo sexto,
de la manera de contar el tiempo para la prescripción, del
Artlculo 1176 al 11 78. 

Art, 1135.- Prescripción es un medio de adquirir
bienes o de liberarse de obligaciones mediante el transcur
so de cierto tianpo y bnjo las condiciones establecidas por 

la ley. 

(33),- Cócíigo Civil del Estaclo de noxcala de 20 Lle Octubre 
de 1976. Edi ci 6n 1976,- Ecli torüll Jos~ M. Caji ca Jr, 
Puebla, Pue, 
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Art. 1136 .- La adquisici6n de bienes en virtud de 
la posesión se llama preGcripci6n positiva¡ la liberaci6n -
de obligaciones por no exigirse su cumplimiento, se llama -
Prescripción negativo. 

Art. 1151.- La posesi6n necesaria para prescribir 
debe ser: 1.- En concepto de propietario. 2.- Pacífica. 3.
Continua. 4.- Pública. 

Art. 1152.- Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuando se poseen en concepto -
de propietario con buena fé, pacífica y pública. 

2 .- En cinco años, cuando los inmuebles hayan si
do objeto de una inscripci6n de posesi6n. 

3.- En diez años, cuando se poseen de mala fé, si 
la posesi6n es en concepto de propietario, pacífica, conti
nua y pública. 

4.- 93 aumentará en una tercera parte el tiempo -
señalaoo en las fracciones I y III, si se muestra por quien 
tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de finca -
rústica no la ha cul ti.vado durante la mayor porte del tiem
po que la ha pusef do o que por no haber hecl10 el poseedor -
de finca urbana las repe.racicnes necesarias ésta ha perman~ 
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necicb deshabitada la mayor parte del tiempo que ha estado
en poder de aquel , 

Art. 1153.- Los bienes rnuebJ.es se prescriben en -
tres años, cuando son poseí cbs con buena fé, pacífica y CO!J. 

tinuamente. Fal tancb la buena fé· se prescribiran en cinco -
años, 

Art. 1156,- El que hubiere ¡:x,seído bienes inmue
bles por el tiEJT1po y en las condiciones exigidas por este -
C6digo para adquirirlos por prescripción puede promover ju:!-_ 
cio contra el que aparezca como propietario de esos bienes
en el Registro Público a fin de que se declare que la pres
cripción se ha consumado y que he adquirido por ende¡ la -· 
propiefjad~ · 

Art. 1158.- la prescripción negativa se verifica
por el s6lo transcurso del tianpo -fijado PJr la ley. 

Art. 115.9.- Fuera de 1os. ·Lasas de excepción se n~ 
cesita el lapso de diez años, contaros desde que una oblig~ 
ci.6n pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir 

(33).- C6digo Civil del Estado de Ilaxcala de 20 de ~tubre 
de 1976. Ectici6n 1976.- Editorial J. s6 M. Cajica Pue 
bla, Pue. 
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su cumplimiento. ( 34). 

El C6digo Civil del Estado de Tomaulipas, con-
tiene la prescripción en el título octavo y la regula en la 
siguiente fonrm: capítulo primero, cfisposiciones generales, 
del Artículo 1129 ru 113.l; cap.ítulo seguncJo, de la prescrie_ 
ción positiva, del Artículo 1145 tu ll51; capítulo tercero, 
de lo prescripción negativa, del Artículo 1152 al 1158; ca
pítuJ.o cuarto de la suspensión ele Ja prescripción, del Artf. 
culo 11:8 al 1161; CBpítuJ.o quinto, de le intorrunci6n de la 
prescripción, del Articulo 1162 al 1169¡ capítulo sexto, de 
la manera de contar el t~empo para la prescripción del Artí 
cul o 11 70 al 11 74 • 

Art. 1229.- Prescripción es un medio de adqui- -
rir bienes o de liberarse de obligaciones mediante el tren~ 
curso de cierto tiempo bajo las con di dones establecidas -
por la ley. 

Art. 1130.- La adquisici6n d3 bienes en virtud -
de la posesión, se llama prescripción positiva; la libera
ción de obligaciones por no exigirse su cumplimiento se lla 
ma prescripción na;¡ a ti va. 

Art. 1146.- La prescripci'n de biene~:; inmuebles
debe ser: 1.- En concepto de propietm'Ü' con buena_fé, pocf. 

(34).- Códi¡Jo Civil para el E::;tado de foba:.icCJ de 19:32.- Edi 
ci6n 1963.- Editurin.l Jo~:é 1,1, Cajica Jr, 1 PLJebla, Pue. 
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fica c~ntinw1 y publicrnnento¡ 2.- En cinco años, cuando - -
los inmuebles hayan sido objGto de una inscripción de pose
sión; 3,- En diez oí1os, cul.lnr.iJ se poseen de rnaln fé si lo -
posesión es en concepto, do propietario, pacífica, continua 
y pública; 4 .- Se t1umentnrl1 en urnJ trarcen1 parte el timpo
señru ado en las fracciones I y III, si se demuestra por - -
quien tenga interés jurídico en cD1i.que el poseedor d3 fin 

ca rústica no le he cul ti vmb duren te 1~1 mayor parte del -

tiempo que 1 e he poseí do o que por no haber hecho el posee
dor de finca urbana las reparaciones necesarias, ésta ha 

pernanecido deshabi teda la mayor parte c:El tiempo que ha es 

tado en poder de aq~l, 

Art. 1147.- Los bienes muebles, se prescriben -
en tres años, cuando son poseídos con buena fé, pacifica y
caitinuamente. Faltando la buena fé prescribirán en cinco

años. 

Art. 1152,- Le prescripción nB]ativa se verifica 
con el sólo transcurso del tiempo fijado por la ley. 

Art. 1153.- Fuera de los casos de excepción se -
necesite el lapso de diez años, contados desde que una obl!_ 

gación pudo exigirse para que se extinga el derecho de pe~ 

dir su cUTiplimiento. (35). 

(35) .- Código Civil para el Estado de Tamaulipas de 1961. -
Edición 1961. Editorial José M, Cajica Jr., Puebla,

Pue. 



121 

El Código Civil del Estado de Verncruz, rBJlrnne,Q_ 
te a la prescri.pción en el título séptimo en le.i siguiente -
forme: cepitul~ primero, dispuniciones general.es, del Artí
culo 1168 al 1183; capitulo sq1undo 1 ci3 lo prescripción po
sitiva, del articulo 1184 al 119D; capitulo tercero, de lB
Prescripción negativa del Art:f.culo 1191 el 1197; CE1pítLQo -
cuarto, de la suspensión de le prescripción, del articulo -
1198 al 1200; capítulo quinto da le interrupción de la - -
prescripción, cbl Articulo 12Cll etl 1208; capítulo sexto, de 
la manera ci3 contar el tiempo para la prescripción, del Ar

ticulo 1209 al 1213. 

Art. 1168.- Prescripción es el medio de adquirir 
bienes o ci3 liberarse de obligaciones mediante el trenscur_ 
so de c~erto tiEJTipo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley, 

Art. 1169,- Le adquisición de bienes en virtud-
de la posesión se llamo prescripción positiva; le libera- -
ción ci3 obligaciones por no exigirse su cumplimiento se lle 
ma prescripción negativa. 

Art. 1184,- La posesión necesaria pera prescri-
bir debe ser: En concepto de propietario¡ 2,- Pacífica. 3.
Continua , 4.-Pública. 

Art. 1185,- Los bienes inmuebles se prescriben: 
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1 . - En diez nños, cLmncb se posean en concepto -
de prorietario cun ju~>to título, con bui:.mn fé, pocíficél, -
continull y publicarnente¡ 2 ,- En diez años, cunncb los inmu~ 
bles hnyan sido objeto de uno inscripción de posesión¡ 2.-
En veinte nños, cuando se poseen de ma.1 e fé si la posesión
es en concepto de propietario, pacífice, continua y public~ 
mente. 

Art. 1186.- Los bienes muebles se prescriben en
tres años, cuando son poseídos con buena fé, pacifica y con 
tinuamente. Fal tanda la buena fé se prescribiran en cinco ·
años. 

Art. 1189. - El que hubiere pase! do bienes inmue
bles con el tiempo y con las condiciones exigidas por este
c6digo para adquirirlo por prescripci6n puede promover jui
cio contra el que aparezca como propietario de esos bienes
ª fin de que se declare que la prescripción se ha consunado 
y que se ha adquirido, por ende, la propiedad, 

Art. 1191.- La prescripción nEgativa se verifica 
por el sólo transcurso del tiempo fijado par la ley. 

Art. 1192.- Fuera de los casos de excepción, se
necesi ta el lapso de veinte años, contados desde que una 
obligación pudo exigirse, Para que se extinga el derecho de 
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pedir su cunplimiento. (36) 

El CócJigo Civil para el Estado de Yucatf.in, regl~ 

mente la prescripción en su t1 tul o séptimo en la siguiente
fonTIB: capitulo primero, dispo!:iciones generales, del Artf. 
culo 943 al 958¡ capitulo segundo, de la prescripción posi
tiva, ci3l Arttculo 9:'8 al 97D; capitulo tercero, de Jo pre~ 

cripción n<3Jl1ti11~1, del Articulo 971 e 9UJ¡ · rnpí tulu cuortc;

de la suspe11si5n de la órescripción, del Articulo 984 aJ -

985; capítulo quinto, de lo interrupción de la prescrip- -
ci6n, del Articulo 986 al 993¡ cepítulo sexto, del cómputo
del ti BTipo para 1 a prescripción c:El Artí cul o 994 al 998. 

Art. 943.- Prescripción es un medio de adquirir
el dominio de una cosa o de liberarse de una carga u obliga ·-
ción mediante el transcurso rJe cierto tiempo y con las con-
diciones establecidas por la ley. 

Art, 994.- La adquisición de cosas o derechos ~ 
en virtud de la posesi6n, constituye ~a prescripción posit!_ 
va. La liberación de obligaciones por no exigirse su cun~ 
plimiento constituye la prescripción negativa. 

( 36( .- C6 digo Civil para el Estado de Veracruz de 1932, E~ 
ci6n 1961.- Editorial Cajica, Puebla_t Pue. ______________ _ 
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Art. 95:1. - Lo posesión neceGorio ptJra prescribir 
cbbe ser: 1.- En concepto de propietario. 2.- Pacífica. 3.
Continua. 4.- PúbJ.icfl. 

Art. 963,- Todos los bienes inmuebles se prescri 
ben con buena f~ en cinco años, y con mala fé en diez, sal
vo lo dispuesto en el Articulo 952. 

Art. 965.- fe aunentará en una tercera parte el
tiempo señalado en el Articulo anterior si se demuestra por 
quien tenga interés jurídico en ello que el poseedor d3 fin 
ca rústica no la ha cul ti vac:b durante 1 a mayor parte del -
tiempo que 1 a ha pose! cb o que por no haber hecho el posee
dor de finca urbana las reparaciones necesarias ~sta ha pe~ 
manecido deshabitada la mayor parte del tiempo que ha esta
do en poder de aquél, 

Art. 966.- Las cosas muebles se prescriben en ~ 
tres años si la posesión es continua; pacífica y con buena
f~, o en cinco años, independientemente de 1..:i. buena fé. 

Art. 969.- El que hubiere poseído bienes inmue~ 
bles por el tiempo y con las condiciones exigidas por este
C6digo para adquirirlos por prescripci6n puede promover jui 
cío contra el que aparez~a cano propietario de esos bienes-

-----en--el Reglfl tro · Públícu·,--a f±n--d~yue-.se---declara--que la pre~ 
cripción se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la -
Propiedad, 

-
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Art. 971.- La prescripción negativa haya o no 
buena fé 1 se veri fice por el transcurso de diez años, con ta 
dos desde qus la obligación pucb exigirse conforme a dere
cho, salvo los casos especialos previstos en este capitulo. 
(37) 

El Cócti..go Civil del Este do de Zacatecas 1 contie
ne la prescripción en su titulo séptimo y la regula en la -
siguiente forma: cnpi tul o primero, de la prescripción en g~ 
neral 1 del Articulo lD:B fil 1078; capitulo segundo, reglas

generales paro la prescripción posit-iva, del Artículo 1079-
al 1085; capitulo tercero, de le. prescripción de las cosas
inmuebles, del Articulo 1086 al 1087; 'Capítulo cuarto, de -
la prescripci6n de las cosas rnuebles, del Artículo 1088 al-
1090; capitulo quinto, de la prescripción negativa, del Ar
ticulo 1091 al 1108¡ capitulo sexto, de la suspensión de la 
prescripción 1 del Articulo 1109 al 1116; capitulo séptimo -
de la interrupción de la prescripción, del Articulo 1117 -
al 1124¡ capitulo octavo, de la manera de contar el tiempo

para la prescripci6n c:Bl Articulo 1125 al 1129. 

Art. 1093.- Prescripción es un medio de adqui-
rir el dominio de una cosa o de liberarse de una carga u ~ 

obligación, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo

las condiciones establecidas por la ley. 

(37).- Código Civil pam el Estado de Yucatán de 1942, Edi 
ción 1963.- Editorial José M. Cajica Jr,, Puebla, -

Pue. 
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Art. 1060.- Le adquisición de cosas o derechos -
en virtud de la posesión se llrnno prescripción positiva; la 
exoneración de obligaciones, por no exi~1irse su cumplimien
to se llamt'l prescri,;dón nenativa. 

Art. 1076.- La posesi6n necesaria para prescri-
bir, debe ser: 1.- Fundada en justo titulo¡ 2.- ce buena fé, 
3.- Pacifica. 4.- Continua • 5.- Pública. 

Art. 1080.- te llama justo titulo el que es o -t 

fundamente se cree bastante para transferir el dominio, 

Art. 1081.- El que alega la prescripción debe 
probar la existencia del ti tul o en que funda su derecho, 

Art, 1086,- Tocbs los bienes inmuebles se pres_,.. 
criben con buena fé en diez años, y con mala fé en veinte,
salvo lo dispuesto en el Articulo 1070, 

Art. 1087,- En los mismos plazos y con las mis-
mas condiciones que establece el articulo anterior, se ad-
quieren por prescripción los derechos reales, inclusas las
servidumbres voluntarias. 

Art. 1088,- Las cosas muebles se prescriben en-
tres años si la posesi6n es continua, pacífica y acooipañada 
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de justo t:!tulo y buenn fé; o en diez años independientemen
te de la buena f~ y justo titula. 

Art. 1088.- Los cosas muebles se prescriben en
tres años si la posesión es continua, pacífica y acompañada-
de justo titulo y buena fé¡ o en diez ruios independientemen
te de la buena f~ y justo titula. 

Art. 1089.- P ra la prescripción de que se tra
ta este capítulo el justo titulo y la buena f~ se presumen -
siempre. 

Art. 1091.- Lu prescripciOn negativa se verifi
ca haya o no haya fé, por el s61o lapsa de veinte años, con
tados desde que le obligación pudo exigirse conforme a dere
cho. ( 38). 

(38).- C6digo Civil para el Estado de Zacatecas de 1884. 
Edición 1964.- Editorial José M. Cajica Jr. R.Jebla, -
Pue. 
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CAPITULO TERCERO 

LA PAESCRIPCION, SU NATURALEZA JUAIDICA, 

1,- Concepto. 

2.~ La usucapi6n o prescripci6n positiva, 

3 .- la prescri pci6n negativa. 

4,- Naturaleza jurídica de la usucapi6n y de la prescrip- -
ci6n. 

5.- Bienes, derechos y obligaciones sobre los que recaen -
la usucapión y la prescripción. 

6,- Problanática jurídico. - - préctica que plantea la usuca 
pi6n. 

7.- Características de la usucapi6n y de la prescripci6n. 
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l.- CONCEPTO 

Prescribir, si~Jnifica señEilar, ordenar o doterm!_ 
nar una coso; adquirir el doninio mediante la posesión con
tinuada rnedi.ante cierto tiempo, y liberarse de una obliga
ción o cm11a mediante 8l transcurso de cierto tiempo. Esto 
es la prescripción desde el punto de vista m6s ornplio, Des 
de el punto de vista extricto la prescripción es un rnocb de 
adquirir el dominio de una cosa o liberarse cl3 una carga u
obligación mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo -
las condiciones señaladas por la ley. (39) 

D3 lo exp..¡esto se desprende que la prescripci.6n
se desgaja en dos tipos: una por medio de la cual se adqui.!: 
re el daninio, y otra por medio de la cual el sujeto se li
bera de una carga u obligación, 11 amándose a la primera - -
prescripci6n edquisitiva de d011inio y a la se;¡unda prescrie, 
ciOn de la acción. 

81 el Derecr10 Fbmano las prescripciones eran las 
partes escritas a la cabeza de la fórmula. Precedían o a -
veces reemplazaban a la denostraci6n, algunas estaban añad!. 
das, a la fórmula en interés expartis, actoris, otras en iQ. 
terés del demandado, exparts rei. fAJ objeto es por regla -
general, limitar y precisar la denanda¡ la prescripción o
puesta por el demandado es una especie e.E excepci On ordina
ria nada m~s por su colocaci6n en la fónnula. También el -
Derecho Romano la re;¡uló como forna de adquirir el dorninio
de las cosas muebles e inmuebles y también derechos reales. 

( 39) .- Diccionario Razonacb de Legislación y Jurisprudencia 
de Joaquín Escriche.-Editorial Barret y Cia.Libreria 
la Rosa lBBJ.- Pég. 1368. 
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Así mismo como forma de libera.rso de las cargas u obligaci9_ 
nes reguladas por el CErecho Civil Romano, 

Arauja Val ctivia, ci tantl.J a Sónchez Fbmlin dice: -
''Ln prescripción adquisitiva llarnadn usucapión, es el rnectio 
de adquirir el dominio mediante la pusrn3ión y constituye -
dice Sénchez Romén, una insl"i.tuci6n ele dGrecho, justa y mo
ral asimismo conviene y aún necesaria en el orden social. -
Es justa por que aunque desposee nl propietario lo hace por 
el abandono de éste ante la pose~3.i6n rJe otro; moral, porque 
hace propietario de la cosa a quien la posee frente de - .:..._ 
quien la deja obancímodo sin aprovecharla¡ conveniente y a6n 
necesaria¡ porque evitar li l-igios y cons licia estados de he 
cho en benéficio del orden y ln tranquilidad social. (40) 

Bonnecasse, define la prescripción positiva o 
usucapión "Como un modo de adquirir le· propiedad por medio
de una posesión prolongada durante el plazo determinado" -
( 41) 

Gutierrez y González, define la prescripción en-

(40),- Luis Arauja VBldivia, Derecho de las Cosas y Derecho 
de las wcesiones,- Ecli torfol Cajica.- Edición 1965. 

p~. 167, 

(41),- Julien Bonnecasse, Elanentos de Derecho Civil Tomo I 
Pág, f:49 Editorial Jos8 M. Cajica Jr., Biblioteca Ju 
ridica &:lciol6gica Edición l9tt5, 
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la siguiente forma: "Es el derecho que nace a favor del de!;;! 
dor, para excepcionarse val iclamonte y sin responsabilidad -
de cumplir con su prosh1cHx1 o paro exigir jud.icüllmen te la 
declaración de <iue yn no se puecJe cobrar coactivmnente la -
doudo, cuando ha transcurricJu Bl plazo qua otorga la ley al 
acreedor, Pfl.ra hacer definitivo su derecho". (42). 

Luis Muñoz, defino la prescripción en la siguie!:!, 
te forma: "Le prescripción liberatoria es la extinci6n de -
un derecho por el transcurso del plazo legal" ( 43) 

Nuestro C6ctigo Civil para el Distrito del 30 de
agosto de 1928, y que entr6 en vigor por el Decreto del 29-
de Jlgosto de 1932, dice que: la prescripción en su Artículo 
1135, en la siguiente fama. "Prescripción es un medio de -
adquirir bienes o de liberarse c1e obligl':lciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones estable
cidas por la ley".(44) 

(42).-Ernesto Gutiérrez y Gonzfilez, Derecho de las obliga
ciones Pag, 819 .- Editorial Cajica 3a, Edición de 1968 

(43).- Dr. Luis lv'uñoz, Derecho Civil Mexicano.- Tomo III, -
obligaciones y Contratos, pag. 95 1 Ediciones ~delo
de 1971, Cárdenas y Editor y Distribuirbr. 

----f-44).- Código Civil para el Distrito Federal Edición 1977,
Edi torial PorrCm. S. A. 
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La exposición de motivos del mismo ordenamiento
jur:f.ct!.co nos dá los fundamentos al tratar de la propiedad -
de la posesión y de la pr,;iscripción como siuue: 

11 Al tratar de la prupiedad se :;e paró la canisión 
de la tendencia individualista que crnnpee1ba en el CBrecho -
Ranano, en la legislación Napoleónicn y en gran parte de -
nuestro Código Civil, y aceptó la teoría progesista que COQ 

Sidera el derecho de Ja propiedr:1d como el medio de cumplir
une. verdadern función socirü. Por tanto 1 no se consideró -
la propiedad como un derecho individual del propietario, s;!;, 
no como un derecho mutable que debe modelarse sobre las ne
cesidades sociales a las cuales est6 llernado a responder -
preferentemente. A éste efecto, y de acuerdo con los pre
ceptos consli. tucionales relativos, se impusieron algunas m~ 
dalidades a la propiedad, tendientes a que no se quedara al 
arbitrio del propietario dejar improduco.va su su propiedad 
y a que no se usara de su derecho con perjuicio de tercero
º con detrimento de los intereses generales. 

El criterio que en esta materia sigui6 la comi-
Sión fue: "Garantizar al propietario el goce de su propie
dad, a condici6n de que al ejercitar su derecho procure el
beneficio social". 

Se ensayó irnplantar ln teoria objetiva de la po

St::oi6111 llevár1du::.ie 1,,6::; lajD:;;~n lleoar:b los -
Códigos Al e-nén y 8..Jizu. En ol proyecto no ~i:grce'f::PTEOtFP'Ba----------
conceptuar poseedJra a olguna persona el animus dornini c1e -

la escuela clósica ni siquiero el nnirnus posirJencli de la es 
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cuela de transici6n 1 aceptacb por el Código Japones, sino -
que basta para adquirir la posesión que se ejerza un verda
dero poder r:E hecho sobre la cosa, en provecho dol que la -
tiene, sin perjudicar a lo colect:lvidad, y por eso se reco
noce corno poseedor ul arrendatario y a todos los que confo!:_ 
me a la antiguedad escuela la po~:;e_fan o nombre de otro, De 
acuerdo con el proyecto, los llrnnodo~-; dotentC:ldores serón p~ 
seedores, porque hoy que prot~Jer un oE,tacb de hacho, •-;¡ue -
tiene valor social y econ6mico ~::or si mismo, La posesi6n
es la consagraci6n que el derecho hace de una situación de
hecho y no se necesita averiguar desde el punto de vista p~ 
rarnente individualista, lo que quiere y piensa el benefici~ 
ria de ésta si tuaci6n de hecho sino como afecto a la colec
tividad a la que aquel pertenece cono miembros, Más s~ún
que el poseedor reconozca o no en otro el derecho de propi~ 
dad de lo poseícb, producirá la posesi6n diferentes efectos, 
sobre todo en lo relativo a lo prescripci6n. 

Por no chocar con un precepto constitucional (A!:, 
tículo 17), no se concedió a la posesión el procedimiento -
de defensa que otros c6digos, entre los que se cuentan, el
AlEJTlén, el Suizo y Brasileño, le conceden el de la defensa
Privada, s6lo se concedieron las acciones tradicionales de
retener y recobrar la posesi6n, 

Se estudió la posesión indopenclizándola del dere 
cho de propiedad y de cualquier otro acto jurídico que le -
sirviera de título, 
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Por eso estableció que cuondJ lo pososi6n no era 
más que la manifestnci.6n do1 derecho de propiec1oc1, el pose§_ 
dor goznbc:-t de los clerochos c1el propietario 1 y que cuando la 
posesión se ndquirfn del ciueño, on virtud de un acto jur.í d.!:. 
co que trnnsrni tiern el poder de hecho sobre una cosa, el p~ 
seedor tenía los derechos que le conferían el titulo consti 
tutivo de la posesión, y ésta so re:Jía por las disposicio
nes le.:JElles que ra;Jlementaban e1 élcto juríclico que 1e dió -
nacimiento, ya fuera usufructo, arrendamiento, prenda, etc. 
Pero independientemente de esas posesiones se reglamentó le 
posesi6n sin titulo, es decir el poder de hecho que se ad
quiere sobre una cosa indepenctieritenente de toda autoriza
ción de su dueño. Esa posesión fué garnntizadEl cuando el -
poseedor ho6ia producir 1 a cosa pose! da, pues el bensficio
que con esto recibe la colectividad amer-i ta que reconzca -
esa posesión corno capaz de producir efectos juF!dicos. Con
secuente con este criterio, lEl cornisiOn estableci6 la pose
sión útil 1 es decir 1 a d:3 aquél que hace producir la cosa -
rodeado fl esta de m6.s garantías y reconociéndole mayores -
efectos juridicos. En concepto de 1 a canisi6n, merece más
producción el individuo. que, aunque sin ser propietario, -
tiene una cosa en su poder, la beneficia debidamente la ha
ce producir para satisfacer necesidades sociales, que el -
Propietario indolente que mantiene ociosa su propiedad, la
abandona o impti.de que la sociedad obten)a de ella el aprov!:. 
chamiento que la colectividad reclama. 

fe cambió el crl terio establecido en el -------. --

lo 830, del C6digo Civil de 84, -para juzgar cuando hay po-
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sesión de buenn f6 1 ~;ub!: . .t;:i.tuyunclu el ol B'11entu r;ubj e ti \Jo y -

vago odoptndo por (§s,te Artículo: "L .. creencia fundada de -
tener ti tul u bsstonte paro trnn~ifC:}rir el dominio", [1or un
elemento objet:i\JO y do fócil dc-rnost:n1ci.6n: ol hobor odquiri . -
do la po!:>er;i6n de los IJio11es inmuetües do aqufil que lCJs tiE:, 
ne inscritos o su favor en el RL~Ji t>tro de lo propiedad o de 
quien 1 autorizado por aquel transmite esa posesión que se -
inscribe en el R~i stru y que so refiere a inmuebles que no 
están inscritos en favor de otra persona, con lo que ne le
da mayor importancia al Registro, puesta qu~ se le hace p~ 
ducir efectos jurídicos que hasta ahora no habían sido rece 
nocictlS. 

Por otra parte, juzga la canisi6n que la creen-
cia, aunql.Al fundada, pero errónea, de tener titulo bastante 
para transferir el dominio, en realidad no constituye un -
verdadero titulo, y que la posesión en tal caso debe ser -
considerada como posesión sin t:! tul o. 

La frecuencia y rapidez con que se hacen las - -
transacciones sobre muebles, impiden que éstas se sujeten -
a una publicidad fomalista y complicada por lo que no pue
de establecerse para ellas, corno regla general el sistema -
de inscripción en el Registro PCiblico. Por eso 1 tratándo
se de muebles la publicidad que resulta del hecho de la po
sesión substituye a la acción protectora que en materia de
inmuebles realiza la inscripción en el Registro y la comi
sión aceptó el principio de que el poseedor de una cosa mue 
ble se presL1T1e propietario de ella. 

-
-·---·--·~--
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Lha consectmncia de ésta presunción 1 necesaria -
para que la circulación de los muebles fuese rt.lpida 1 fácil
y s~ura, ya que el comprador en cmfo coso no exige al ven
dedor la cmprobación de la l~itiriüdad de sus e.brechas, -
fué que se garantiznra al comprador de buena f6 contra la -
pérdidE1 del precio pagado cur.111cb ;:uJquiera la cosa en almon~ 
da o de un comerciante que se dedique u la venta de objetos 
de la misma especie. a:i estirn6 que los prejuicios que por
este motivo ll~ara a sufrir el propietario de la cosa per
dida o substraída, pueden ser evitados por el mayor cuidado 
que tomen las autoridades para impedir que en almoneda o -
mercados póblicos se venden cosas robadas. 

Por otra parte, esta reforma figura ya en varias 
l~islaciones, pudiendo citarse entre otras, la Francesa, -
Inglesa, Cendiense, Al611ana, &.liza, Españole y Brasileña. 

Al que posee por ma~ de un año pacifica, conti~ 
nya y publica.mente, aunque su posesi6n sea de mala f~, can
tal de que no sea delictuosa, se le ronceden dos terceras -
Partes de los frutos industriales que haga producir a la c~ 
sa poseída, perteneciendo la otra tercera parte al propiet~ 
ria, porque se cree de justicia que su esfuerzo productor -
sea renurnerado y que no debe pertenecer exclusivamente al
propietario indolente el producto del trabajo de otro, sólo 
porseriueño de la cosa que fructifica. 

Se abreviaron los tórrninos para las prescripcio
nes, reduciendolos al rnínirno cuando el poseedor, adern~s de-
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tener lo posesión necesnrin para prescribir, tenía lo µrn:.;e
si6 n CJ til de que se oc abo do hnb1nr 1 pue~s so consideró que
convi ene estimular el esfuerzo productor; m6s bien que la -
lenidad del propietario, ya que lo colectividad recibe un -
beneficio directo de los productos destinados a su consumo, 

La falta de ti tuloción de uno gran parte de la -
propiedad raíz y los capitales defectos de que adolecen mu
chos de los titulas do esa propiedad, dificultan enormenen
te los transacciones sobre r.üchos bienes y colocan a los ~ 
propietarios de hechci 1 llamenosl e así 1 en una anormal si tu~ 
ci6n jurídica. Para suplir esa falta de titulación y subs~ 
nar los defectos de lo existencia se introc.i.Jjo el registro
de las informaciones de dominio y de las inscripciones de -
posesión. 

En el anteproyecto se establece que el que hubi~ 
ra poseícb bienes inmuebles por el tiempo y con las concti
ciones exigidas para prescribirlos puede promover juicios -
contra el que aparezca como propietario de esos bienes en
el f13gistro PCiblico, a fin de que se declare que la pres- -
cripción se ha consumado y que hu adquirido, por ende, la -
propiedad, sirviéndole la sentencia favorable que obtenga -
de titulo de propiedad que será inscrita, y que cuancb no -
pueda ejercitar ese derecho por no estar inscrita en el Re
gistro, la propiedad poseída, puede demostrar ante 81 juez, 
cc:rnpetente que ha tenido la posesión de que se trata, rin~ 
diéndole la inforrnaci6n respectiva, en los términos que es-
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tablezca el C6cti.go de Procedimientos Civiles, 

Conprobada debidamente la posesión, el juez decl~ 
rará que. el poseedor se ha converl~do en propietario en ~ 
virtud de ln posesi6n, y tal declaración se tendré como ti
tulo de propiedad y será inscrita en el Registro, 

También se pemi ti6 que el que tenga posesi6n -
apta para prescribir los bienes no inscritos en el Registro 
en favor de persona alguna, al'.in antes de que transcurra el
tiempo necesario para prescribir, puede registrar su pose
sión mediante resoluci6n judicial que cücte el juez, ante -
quien la acredite del mocb que fije el Código de Procedi- -
mientas Civiles, siendo el efecto de la inscripción tener -
la posesión inscrita como apta para producir la prescrip- -
ci6n al concluir el plazo de cinco años, contados desde que 
la misma fue inscrita, Transcurrido ~ste plazo sin que en
el registro aparezca algCm asiento que contradiga a la pos~ 
si6n inscrita, l~ene derecho el poseecbr 1 canprobando éste
hecho mediante la presentación del certificado respectivo,
ª que el juez competente declare que se ha convertido en ~ 
propietario en virtud de la prescripci6n y ordene que se h~ 
ga en el Registro la inscripción de dominio correspondien~ 
te, 

D3 esta manera procuró la comisión que quedara -
subsanada la falta de titulo de propiedad raíz y de los de-
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factos de que muchos de ellos adolecen.(45) 

l\llestro Código al igual que otras legislaciones
comete el grave error de regl&nentar tanto la prescripción' 
adquisitiva a usucapi6n 1 como la prescripción negativa o -
prescripción liberatoria en un mismo capítulo, ésto confu
sión entre las figuras aludidas se debe a los glosadores -
de la edad media, quienes al estudiar y glosar ol ll3recl10 -
Fbmano, confundieron las dos instituciones que este regla~ 
mentaba. Los romanos llamaron usucapión a la posesión con
tinuada por cierto tiempo que confería el doninio de los ~ 
bienes muebles e inmuebles a los ciudadanos de Roma, Pero
como quienes no eran ciudadanos también podían adquirir por 
virtud del derecho de gentes la propiedad por medio de la -
Posesión continuada, se dió a este modo adquisitivo el nom
bre de exceptio o prescriptio, para diferenciarlos de la -
usucapi6n y también porque en principio fué excepción proc~ 
sal que se oponía a la acci6n reivindicatoria del propieta
rio, Luego, para el Cerecho Fbmano anterior de Caracalla -
que hizo a tocbs los habitantes del imperio ciudadanos rom~ 
nos, los pera;Jrinos y los no romanos tenían a su favor di~ 
cha prescriptio cuyo plazo era más largo que el de la usuc~ 
pio resel'\.lé.ndose éste paro los ciudadanos romanos a quienes 
competía ser juzgacbs por el jus civilis, Los glosadores -
confundieron los términos y, esa confusi6n ha perduracb ha~ 
ta nuestros días. CE ah1 que, s6lo los Códigos recientes como -
son el Alem~n y el Sui z.o, los di !:itingu8n los demés las tratan como 

___ __._(_4-=--5L) ':-..-_Exposición de motivos del C6ctigo Civil de 1928. Edi-
t~ialFbrrúa~----S-;~ _______ _ 

- - . - :-;_.__,.....:_·-
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si fueran una misma· ins'ti tuciOn, Le usucapión y prescripción
sxtinti vo los civilistas de fines del siglo pasado hacían -
lo mismo; pero hoy en lo doctrino científica se hace una -
distinción¡ "usucapión es el mudo de adquirir el dominio de 
algunos derechos reales; pre~3crirci6n es el mockJ de extin
guirse las acciones nacidos por razón ele las obligaciones.
La usucnpión hoce adquirir un derecho subjetivo sobre una -
cosa¡ la prescripción hace perder un derecho subjetivo de -
una obligación, Como venos hay diferencias notables que -
dan lLgar a no confundir ambas instituciones, Pero, para -
comprenderlas mejor es necesario y conveniente hacer resal
tar los carácteres de cada una de ellas, 

.Ambas inst.i. tucionos tienen como elemento común -
el tiempo. Las cbs necesitan del transcurso del tiempo pa
ra producir sus respectivos efectos, y por tanto la doctri
na civil del tiempo les es aPlicoble. flmbas instituciones
tienen como finalidad dar certidumbre y finneza a las mani
festaciones de la vida juddi.ca civil, convirtiendo en der~ 
cho subjetivo privado lo que no es más que un simple hecho, 
Mientras la usucapión necesita como requisito esencial para 
sus existencias el de la posesión, la prescripción extinti
va sólo necesita un acto ne;¡ativo del titular del derecho -
subjetivo¡ la inacción o el no ejercicio de su derecho¡ la 
usucapión sólo se produce sobre los derechos reales con el
único objeto de adquirirlos; mientras que la prescripción -
extintiva se aplica a los derechos reales en senticb pasi~ 
vo, La usucapión produce el efecto de hacer adquirir el d~ 
recho real a quien la beneficie, a la vez hace extinguir -
ese müsmo derecho en_ su antigoo t.i. tul ar, La prescripci6n,
en cambio, solamente har'3 extinguir los derechos, es decir, 
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libera de las obligaciones ru. obligado en virtud de que de~ 
truye la relación jurídica por inacci6n del titular de ésta, 
Procesalmente tanto la usucapión como la prescripción dan -
lugar a que funcionen ambas como acciones o como excepcio
nes se;¡ Cm el caso concreto,. 
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2. - LA U9.JCAPION O PRESCRIPCION POSITIVA 

El código civil para el Distrito Federal de 1928 
incluye en un mismo precepto, tanto la usucopi6n o prescriE 
ción adaquisitiva, como la prescripción n~Jativa o liberat~ 
ria, en el libro relativo a Jos bienes, titulo séptimo lo
divioo en seis capitulas, lo que causa una grave infracción 
a la lógica jurídica. Que la usucapión se estudie o se re
glamente al final de las instituciones que consli. tuyen el -
derecho de propiedad, nos parece 16gico y razonable. Pero
resul ta inconexo, que al propio ti.anpo, se ocupe de la pre~ 
trif:¡tión extintiva ln. cual era més correcto haberla tratac:b 
en el capítulo de obligaciones y específicamente en la fo::, 
ma de extinCJuirse las obligaciones. Esta falta de sistemá
tica t::r: :-;uestro cue11JO le;Jal se debe a que el le;JislaciJr no 
ha tenido la fuerza suficiente para romper con los Códigos
de íD y 84 1 que le antecedieron. Y si bien ha dtferencia~ 
do en parte la prescripción de la usucapi6n, considera a 
las dos como una s6la instituci6n juridica, y aunque tienen 
cierta semejanza entre ambas los efectos a las que quedan -
sujetas son distintos en virtud de que se aplican a difere~ 
tes campos regulados por el CBrecho Civil 1 en consecuencia
ª dichas instituciones deben analizarse oosde el punto de -
vista de los fundamentos en que descansan, los bienes dere
chos y obligaciones que tutelan, y sobre los fines que se 
Persiguen con la aplicación de dichas figuras jurídicas. 

lJlo de los elementos esenciales de la usucapión
º requisitos para que ésta pueda consumarse es la pasesiOn-
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ésta sólo se ejerce en los bienes muebles e inmuebles res~ 
pecto de los cuales les es aplicable, 

E~ necesario hacer un er>tudio de la naturaleza -
juridica de los derechos del poseedor, 

La controversia científica acerca de la naturale 
za jurídica de los derechos que corresponden al poseedor es 
muy antigua, obsecandase ya en el Derecho Romano, en 1 a - -
cual las opiniones de los dos grandes jurisconsultos Paulo
y Papiniano fueron completamente opuestas, pues el prirnero
considero la posesi6n como un hecho y el seguncb corno un d~ 
recho, En la edad media, los glosadores, fundados en los -
textos romanos, adJptaron también distintas posiciones, co
ffiCJ logicarnente tenia que suceder, Tampoco en la edad media 
existió unidad en las ideas de los autores, sosteniendo al
gunas de ellos, como el francas, Pothier, un criterio eclé~ 
ti ca, SBJCln él, la posesión es más un hecho que un derecho
sabre los bienes, Lh usurpador tiene en realidad, la pose
sión de la cosa de que se ho apoderado ilegítimamente, y · -
sin embargo 1 es indudable que no tiene ningún derecho a la
misma, Pero, aunque la posesión sea un hecho más que un -
derecho, nadie ignora que la misma confiere al que la tlene 
ciertas derechos y acciones en relación con la cosa que po
see, Estos derechos resultan c!o una présunci6n establecida 
a favor del poseedor, en virtud de la cual se le considera
propietario mientras su posesión no sea contradicha por -
quien justifique su legítimo dJrninio sobre la cosa. Los -
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tratacti.ste.s alananes entre otros Winschei d consideró que la 
Posesión es sólo un hecho, no siendo st.mceptlllle ele ser el~ 
vnda a clerecho aunque el ordenerrrlento jurídico le otorgue -
su protecci6n, ya que de~>apuroce cunnclo se pierde completa
mente el cont.:icto con la c0St1, Yhoring 1 por el contrario -
estimó que la posesión es un vC:?rdadern derecho, por tratar
se de un inter~s tutelado juricti.camonte. Savigny, ideando
una fórmula ecléctica, sostLNo que le posesión oric1i11ülmen
te es un hecho, pero por las consecuencias jurídicas atri
buidas al mismo, y por que hay casos en los cuales los der~ 
chas del poseecbr son independientemente de aquél hecho, -
es a la vez un derecho. El ito.lümo Ruggiero, dice: La -
verdad es que la posesión puede llamarse un hecho o un de
recho, SBJÚn se miren los el enentos de hecho o de derecho -
que le. constituyen¡ més cuando se 1 as considera en conjun
to, es la disciplina u que la ley la somete, en la protec
ción de que la circunda, asciende al grado de un verdadero
y propio derecho. 

En la doctrina Española se observan las mismas -
dudas y di.visiones de opiniones. Los civilistas, al tratar 
ci3 los derechos del poseedor, distinguen con claridad dos -
significados: el amplio y el estricto. 83gún el primero, -
las facultades de aquel son muy extensas, pues no sirven s~ 
lo para designar la relación de las personas con las cosas
de la naturaleza, sino también para hacer referencias a la
tendencia de cierto derecho, a una situaci6n familiar al e~ 
tado civil de las personas; SBJÚn el segundo, únicamente se 
refieren a la tendencia y disfrute de las cosas o derechos-
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de carácter patrimonial que, por el trnnscurso del tiempo,
mediante 1 a llamada prescripción ad qui si ti va, pueden conve!: 
tir al poseedor en verck1d8ro dueño. Esto posesión concebi
da en senli. do restr.i.ngido y prntoai da por una acci6n que -
puede oponerse frente a tocbs, es considerada por la mayo
ría de los autores españoles, enl-re lLlS que pueden citarse
Marressa, Scaevola, Asca.rote, Sánchez, ílurnán, Cb Diego y ~ 

rel 1 corno un derecho de na turol eza real • El último de - -
ellos después de analizar las distintas teorías que se han
formulado sobre ~sta cuestión, escribe lo siguiente: ahora 
bien, si todo lo expuesto es cierto, ¿C6rno negar un derecho
real? la gran influencia de Sl:lvigny, on esta materia, hace
sin ernbaruo, que esté bastante generalizacb el error a nue~ 
tro juicio de considerar la posesión como ún simple hecho -
reqúisi to necesario para el ejercicio de ciertas acciones -
susceptibles c:E converli.rse en derecho por la prescripción. 

La posesión, corno insti tuci6n garantizada por el 
derecho, surue en forma unida a la propiedad. Los intercti.~ 

tos supJían la falta de protecci6n de la propiedad. Allí -
donde no cabía la acci6n reivindicatoria por no existir pr~ 
piedad quiritaria, se acud1a a los interdictos. La prote~ 
ci6n interdictal era por excelencia, un medio supletorio de 
la protección dominical, La posesión se confund1a con la -
propiedad cuando el poder de hecho era reflejo del poder -
jurídico. El propieturi.o podía ser el mismo tiempo posee-· 
dor. Pero no ero neceso.riu que ocurriese élSÍ. Cabía que e:J: 
poder c:E hecho careciese de todn base Juri Ld.ca adecuada, la 
Posesión sobre suelo ;10 romano y podír.i suceder que el pro-
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pietar':i.o no tuviera aquél purquo f;e hubiese desprenctldo vo
luntariamente de 1 a coso 1 nrrondamientu, dep6s:L to, prenda,
º porque la hubiese clespojmJo de ella contra DU voluntad en 
definitiva, no ero nccesnrio quo ol propietario fuese posee 
dar ni el poseedor propietario. 

Según la opinión más generalizada, en el D:lrecho 
Romano existieron tres cat~Jorias distintas de poseedores:
el mero detentac:br o paseecbr natural al que no se le otor
gaban beneficios jurídicos; el poseedJr propiamente dicho -
que estaba prot0]icb por los interdictos; y el poseedor ci
Vil cuyo derecho estaba proteuido por una causa suficiente
para la adquisición del dominio, y que, además, de estar ~ 
proteJicb PDr los interdictos y por la llamada acción publt 
ciana, pod!a llegar a convertirse en propietario mediante -
la usucapión. 

A los romanos. no les era extraño, el concepto -
de la posesión, ya que ésta, corno poder mc:terial·, era para
ellos una naturolis posesionis, pero no le atribuían conse
cuencias jurídicas ni especialmente protección posesoria. -
Los efectos jurídicos que hacían de la posesi6n un hecho r!;l_ 
levante d3ntro de los derechos reales, se reservaron, a dos 
grupos reducidos de manifestaciones de posesión. En primer 
lugar, como base de la adquisici6n de la propiedad por vía
de latradi tio o entrega no formal de la cosa o de la usuca
pión. 9510 se adniti6 un tipo de posesi6n cualificada tan
to por la intenciOn del poseedor de tener la cosa como suya 
(animus domini), como por la existencia de una causa de ad-
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quisición (justa causo posesionis), Y en negundo t~rmino, -
reconoció otra mani fostoción de ln posesión, de Urni tes m6s
extenso, que era aquella B lo cual el pretor concedía su pro 
tección mediante ciertos rnondutor.; y prohibiciones (intercti.c: 
ta), en los casos de perturbnciones arbitrarias. ( 46) 

Nuestro Código de 1928, en su Articulo ?90 di.ce: 
"Es posee dar de una cose el que ejerce sobre ella un pocbr -
de hecho, salvo lo dispuesto en el Articulo ?93. Posee un -
oorecho el que goza en ~l 11, 

E1 Art:!culo 798 dice: La posesión d!t al que la-
tiene la presunción de ser propietario para tocbs los efec-
tos legales, E1 que posee en virtud de un ci3recho personal
º de un derecho real ctistinto de la propiedad, no se presume 
propietario, pero si es poseecbr de buena fé tiene a su fa
vor la presunciOn de haber obtenido lo posesiOn ci.31 ci.Jeño de 

1 a cosa o oore cho pose:! cb. 

El artículo 1136 ctice: La adquisición oo bienes 
en virtud de la posesión se llama prescripción positiva, la-
liberación de obligaciones por no exigirse cumplimiento se -
llama prescripción negativa. 

( 46) .- Diccionario de D3recho Privado.- P!igs. 3043 y sig. 
Editorial Labor s. A, Barcelona, Madrid Edición 1954, 
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El Articulo 1151 dice: La Posesión necesaria pa
ra prescribir debe ser: 

1.- En concepto de propietario; II.- Pacífica, -
III,- Continua, IV.- Pública, 

93a originaria o derivada la posesi6n que consi~ 
te en el poder de hecho que se ej ere e sobre una cosa o en -
el goce de un derecho constituye un interés juríct!.co, así -
lo establecen los Artículos 14 y 16 Conoti tucionales, que -
incluye la posesión dentro de las garanttas individuales y
asf lo determina el C6ct!.go Civil, Bl establecer que tocb PE!_ 
seedor debe ser mantenido o restituído en la posesión con-
tra aquellos que no tengan mejor derecho para poseer; que -
es mejor la posesión que se funda en titulo y cuando se tr~ 
te de inmuebles, la que est6 inscrita; que a falta de títu
lo o siendo iguales los ti tul os la más antigua; que si las
posesiones fueran dudosas se pondrán en depósito la cosa -
hasta que se resuelva a quien pertenece la posesión, que pa
ra que el poseedor tenga derecho al intedicto de recuperar
la posesión se necesita que no haya pasado un año desde -
que se verific6 el desp1 io, que se reouta como nunca pertur. 
bando o despojando al que judicialmente ha sido mantenido o 
restituido en la posesión y que, en caso de despojo el que
tiene la posesión originaria tj_ene el derecho de pedir que
sea restituido el que tenía la posesi6n derivada y que si -
este no puede recobrarla, el poseedor originario puede pe-
cti.r que sea restituido el que tenia la posesi6n derivada y-
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y que puede pedir que se le dé la posesi6n o él, Artículo -
803, 804, 805 y 192 del C6dLgo Civil. La posesi6n que int~ 
resa en el desarrollo éste trabajo, es la posesi6n apta pa
ra usucapir teniencb presento qua sólo la posesi~n qua se -
adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 
puede producir la prescripci6n y quo so presume que la pos.!!! 
sión se ~::.igue disfrutando en al rnü;mo concepto en que se -
adquirió El menos que se canpruebe que ha cambiado la causa
de posesión, Artículos 826 y 827, El artículo 1139 conside 
ra, que éste fenómeno se produce cuondo el poseecbr que no 
posee título oo dueño comienza a poseer cnn este carácter -
agregando que en tal caso la prescripci6n no corre sino de~ 
d3 el día en que haya cambiado la causa de la posesión, lo
cuel significa que la posesi6n derivada jamlls podré por si
misma producir la prescripción positiva o usucapi6n. 

Como se desprende de lo expuesto nuestro C6digo
se abstiene de hacer definición alguna de la usucapi6n y si 
en cambio queda considerada la usucapi6n como uno de los -
efectos de la posesi6n. Pero ésta, no basta para que aque
lla se produzca, sino que es necesario que concurran las ~ 
condiciones establecidas por el Artículo 1151 de lo que se
desrpende que son tres elementos para que la usucapi6n se -
produzca: Un elemento personal formado por el prescrlbien
te y por el dueño de 1 a cosa prescrita, un elemento reru -
constituido por la cosa que roe presci"ibe y un elemento for
mal compuesto por el hecho de 1 a posesión y por el tiempo -
que ~s ta debe durar para perfeccionar la u sucélpi6n •-- ______________ _ 
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En cuanto a los sujetos que intervienGn: de una
Parte la prescripcH111 del quo adquiere lé1 coso por lé.1 usucE! 

pión y que clonominnrrnno~; pre~>cribionte y de o tré:l 1 lo perso
na dueña et~ lo. co~:;a, Corno 111 w1uc1:1pión es un hecho jurícti
co en el que interviene el l10111bre, Le es tus 1 a primera ca~ 
Sideroci6n que puede haccr~3e e!3 respecto a su capacidad: la 
capacidmJ odquisi tiv<l en el rroscri.biente y las condiciones 
del SOJUndo pura que válidamente puec:E perder el dominio a
una facultad de este si el prescribiente adquiere una servi 
dunbre, 

El artículo 1138 dice: FUeden adquirlr por pre:! 
cripci6n positiva tocbs los que son capaces de adquirir ~ 
por cualquier otro título; los menores y dem(ls incapacita
cbs puederi hecerlo por medio de sus legítimos representan
tes, La capacidad del prescribiente se c:btermina por lo -
dispuesto en el Articulo, Pero, nuesb~o ordenamiento jurí
dico señala en fil.versos artículos lirni taciones y entre o- -
tras las siguientes: Artículo 1144 que establece: Si va~ 
rias personas poseen en cornón alguna cosa, no puede ninguna 
de ellas prescribir contra sus copropietarios o coposeecb
res, pero si puede prescribir contra algún extraño, y en é~ 
te caso la prescripci6n aprovecha tocbs los partícipes, El 
Artículo 1167 agr~a que: la usucapión no puede comenzar ni 
correr. 

I.- Entre ascendientes descendientes, durante la 
patria ¡x¡testad, respecto de los bienes a que los seguncbs
tengan derecho conforme a la ley. 
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II.- Entre los consortes. 

III.- Entre los incapacitados sus tutores o cura 
dores mientras dure la tutela. 

IV.- Entre cdpropietarios o coposeec:bres respec
to del bien común. 

V,- Contra los ausentes del Distrito y de los Te 
rritorios Federales que se encuentran en servicio público, 

VI.- Contra los mili tares de servicio activo en
tiempo de guerra, tanb:J fuera como dentro d31 Qistri to Fede 
ral y de los Territorios Federales. 

81 cuanto al dueño de la cosa prescrita, éste no 
debe tener ninguna capacidad detenninada para ser sujeto p~ 
Si.va de usucapión, basta con que sea propietario d3 la co
sa. Pero esta regla general no seria justa en determinados 
casos, y de ahí que los antiguos no actni ti eran que la usuc~ 
pión corriese en contra de personas incapacitadas, de acu8!:. 
do con el exiana romano, "Contra non valentem agere no cu
rri t praescriptio". Este principio era aplicado para los -
d.Jeños menores de 14 años, a los hijos oo familia, a los i!:)_ 
capaci tac:bs, a los ausentes, etc. a favor de los cuales se 

~~~~~~~~-

daba la acción rescisoria para nulificar la usucapión. 81-
el derecho moderno esta acción ha quedado restringida a los 
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casos en que el incapacitado no se le ha nombrado tutor o -
representante legal, provisto de su representante, el inca
pacitado pierde el dominio a favor oo un prescribiente ca
paz, y s6lo tiene corno recurso legal pedir la responsabili
dad civil pert.i.nente a dicho repro~1entante. El Art-iculo -
1166 declara: La prescripci6n no puede comenzar ni correr -
contra los incapaci tactos, sino cuando se hayo discernido su 
tutela conforme a las leyes. Los incapacitados tendrén c:E

recho a exigir responsabilidad a sus tutores cuanc:.b por cul 
pe de éstos no se hubiere interrumpicb la prescripci6n. 

El Bri~culo 721 dice: Por causa de ausencia no
se suspenden los términos que fija la ley para la prescrip
ción¡ salvo lo cti.spuesto sobre el Articulo 1167. 

El Articulo 1165 cti.spone: La prescripci6n puede 
comenzar y correr contra cualquier persona, salvo las si- -
guientes restricciones. Pero el articulo 1148 establece: la 
Unión, el Distrito Federal en sus casos, así como los Ayun
tamientos y las otras personas moral es, se consideran como
Particulares para la presc!"ipción de sus bienes, derechos y 

acciones que sean susceptibles de propiedad privada. 

En cuanto al elemento real de que está consti tuf. 
cb por la cosa que se prescribe y la idoneidad de la rnisma
Para ello, desde el derecho antiguo la.s cosas, por raz.';n d3 
lae .~vinculaciones, se cti.vidían en prescriptibles e inpres-
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criptibles distinción que también se aplica a detenninadas
categorias de bienes. En 11:1 octurui dad no hny esta distin
ci6n desde el punto de vish1 de nuestro Derecho Civil, ya -
que inclus:J los bienes privados de la Nación y de las denás 
personas juricücas públicas, sun prescriptibles, no obstan
te no sucede lo mismo en el Ctlrocho Civil de carf1cter emi-
nentemente público social, como ocurre Cc.:n los bienes agra
rios y los bienes del dominio público nacional. Al respec
to el Artículo ll37 dispone: "Solo pueden prescribirse los 
bienes y obligaciones que están en el canercio salvo las -
excepciones establecidas por la ley. Este precepto no ex-
cluye lo usucapión de los objetos robados, en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 1155 que dispone: La posesión a~ 
quirida por medio de un delito se tendrá en cuenta para la
Prescripción, a partir de la fecha en que haya quedado ex-
tingi da la pena o prescrita la acción penal 1 considerándose 
le posesi6n como de mala fé. Este disposición annoniza con 
lo dispuesto por el Código Penal en cuanto a la prescrip- -
ci6n de los delitos. Le: :nisrno sucede con lo dispuesto por 
el Articulo llfA que dice: Cuando la posesión se adquiere
Por medio de violencia aunque ésta cese y la posesión cont.:!:_ 
nue pacíficamente, el plazo para la prescripción será de -
diez años para los inmuebles y de cinco para los muebles, -
contados desde que cese la violencia. Aunque el tienpo sea 
aumentado pera obtener la usucapión. 

En cuanto al e~_ernento fol'fTlé;} 1_QP!Jtiene dos ele 
mentas que son la posesión y el. tienpo, 
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La posesión es un hecho que es el requisito 
esencial para que pueda producirse la usucapión; de ahí que 
los Códigos la reglElíllentan de rnonera minuciosa al referirla 
a 1 a prescripci6n adquisitiva. Debemos tener en cuenta que 
se trata de lo posesión apta pe:lro usucapir y no de la mera
detentación; es decir del hecho de tener alguien una cosa -
con la intención de ser prupietorio de lo misma o sea el -
animus dc:minis de que hablaban los romanos y no detentarla
en nombre de utro o porque otro le hoya cedido un simple -
derecho posesorio como sucede en el arrendemiento o en el -
usufructo para los bienes inmuebles, y en la prenda o en el 
depósito en los bienes muebles. Consecuentemente nuestro -
Código establece los requisitos necesarios para prescribir
en el Articulo 1151 que establece: La posesión necesaria -
para prescribir debe ser: 1.- En concepto de proPietario -
2.- Pacifica. 3.- Continuo. 4.- Pública, 

Acorde con la exposición de motivos el Artícu
lo 190 de nuestro Código dice: Es poseedor de una cosa el
que ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto 
en el Articulo 733. Posee un derecho el que goza de él, -
El Articulo 7J3 dice: Cuancb se demuestre que una persona
tiene en su pod3r una cosa en virtud de la situación de de
pendencia en que se encuentra respecto del propietario de -
esa cosa, y que se retiene en provecho de este en curhpli- -
miento de las ordenes e instrucciones que de él ha recibido 
no se considera poseedor, De lo que se desprende, que nue~ 
tro Código regula varias fonnas de posesión y entre otras:-
1 .- La posesi6n apta para usucapir de la que trata el Arti
culo 1151; 2.- La posesi6n sin titulo de la que trata el Ar 
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ticulo 800; 3.- La posesión (itil o sea lu que se hace pro-
ducir on beneficio de ln f..Jociedad a que se refiere lll frac
ción IV, del Artículo ll5:::1. Esto5 tiprn:i ele po'°;esiomis l!P
tas pru'n prescribir ~lo deben distinuuir de lns señélladas en 
el Artículo 793 >" que son consi cbrodos por nuestro derecho
como meros detentadores de 1 o co!c>a que tengan en su poder -
Se evidencia entonces que el enplet.1du o el obrero que tuvi!:, 
ren cosas de sus patrones en su poder no poseen para los -
efectos de lo usucapión en virtud de la dependencia que 
existe entre ellos. El articulo 'JJJ dice: CuandJ en vir
tud de un acto jurídico el propietario entr~Jª a otro una -
cosa concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en 
su poder, en calidad de usufructurario, arrendatario, acre~ 
dar pignoraticio, deposi tnrio u otro titulo análogo, los 
c.bs son poseedores de la cosa, En ebte caso se bifurca la
posesión en dos situaciones, el que tiene titulo de proPie
tario y en conr.epto de dueño, tiene una posesión originaria; 
el otro, una posesión derivada, Consecuentemente en lo ex
puesto el Articulo 825 dice: Que sólo la posesión que se 
adquiere y disfruta en concepto ci3 dueño de la cosa puede -
proci.Jcir la prescripción. 

La primera condici6n de acuerdo con el Artícu-
1o1151, para que la posesión sea apta para usucapir es que 
sea pacifica. El Artículo 823 dice: Posesi6n pacifica es
la que se adquiere sin violencia. Sin embargo, el Articulo 
1154 dice: Cuando 1 a ¡xi sesión se adquiere por medio de vio 
lencia aunque ésta cese y la posesión continue pacificamen
te, el plazo para la_JJ!'~sc_ripción será de diez años para 

---------ltís-inrriuebles y de cinco para los muebles, contados desde -

que cese la violencia. ce lo expuesto se desprende una an-
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tinomia entre los dos numeroles citados puesto que se actni
te una posesión adquirida mecti ante 1 a vial encio pero para -
que empiece a contarse ésta como posesión pacifica se re~ -
quiere que cese la violencia y m.1em6s se duplica el tiempo
pere la usucapit.in ordinaria il de buena fé, dejancb mucho -
que desear en cuanb o la interpretación juridica se refie
re, pues no encontram,1s fundamento para conciliar Bmbas dis 
posiciones. 

Otra de las condiciones es que la posesión d~ 
be ser continua, de hecho o de derecho para que pueda darse 
le usucapión. El articulo 824 dice: Posesión continua es
le que no se ha interru111pido pur alguno de los medios enu
merados en el capitulo V titulo VII de este libro. En con
secuencia, las interrupciones qua se citan en el co;:itulo -
corresp:mdiente y adem6s lns cito.das por el Artículo 828 -
en las siguientes fracciones. 1.- Por abandono. 2.- Por le.
destrucción D pérdida de las cosas por quedar ésta fuera -
del canercio. 2.- Por resolución judicial, 4.- Por despojo. 
5. - Por rei vincti.caci6n del propietario, Al respecto tarn-· -
bién el Artículo 1168 dice: La prescripción se interrL1Tipe. 

1.- Si el poseedor es privado de la posebi6n 
de la cose o del goce del derecho por más de un año, 

II .- Por de-nanda u otro cualquiera género d3 
interpelación judicial notificada al poseedor o al deudor 

en su caso. 
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ee consi. dera 1 a rrescripci 6n como no interrum
pida por la interpelación juclic:iaJ. si el ncreedor desü~tie
ra de ella o fuese desestimada su demandtL 

III .- Porque la persona a cuyo favor corre la
prescri pción reconozca expresBmente, re palabra o por escri 
ta, o téci tamente por hechos indudables el derecho de la -
persona, contra quien prescriba. 

8npezará a contarse el nuevo t~nnino de la --
prescripción, en caso de reconocimiento de las obligaciones 
desde el día en que se hagan¡ si se renueva el documento -
desde la fecha del nuevo titulo, y si se hubiese prorrogadJ 
el plazo del CUTIPlimiento de la obligación desde que éste -
hubiere vencido. 

En algunos códigos y en la doctrina científica 
ya hacen una distinción entre intern.ipción natural e inte
rrupción civil, y algunos civilistas las distinguen dicien
d1 que: "93 llama interrupción de la posesión al hecho que
lleve consigo la destrucción de alguna de las condiciones -
esenciales de la usucapión y que por si hace inoperante la 
posesión, bien por retener el curso de esta, bien por con
vertir en inútil el tiempo ganado. Si la posesión se µier
de debido a una reclamación judicial del propietario, se -
llama interrupción civil. Si se pierde por otro acto dife
rente del propietario, que afecte algunos requisitos de la-
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prescripción, se la llama interrupción natllrfil. Al respec
to el Articulo 11 75 dice: El efecto de la interrupción es
inutilizar para la prescripción, tocb el Uempo corrido em
tes de ella. El Articulo 805 ctice: 83 reputa como nunca
perturbado o despojado el que judir.ialmente fué mantenido -
o restituido en lu posesión; y an tal caso no habró inte- -
rrupción para efectos de la usucapión. El. articulo 1149 --

~ establece: El que prescribe puede completar los términos -
necesarios para su prescripción reuniendo el tianpo que ha
ya poseído el que poseyó la persona que le transmi tíó la ca 
sa, con tal que ambas posesiones tengan los requisitos leg~ 
les. Aquí se plantea el problena de lo suma de los posesi~ 
nes, la del anterior poseedor y la del nuevo, para reunir -
el tiempo necesario para usucapir. Este precepto se rela
ciona con los sigui.entes Artículos 801 que establece: El -
poseedor actual que prueba haber poseído el tiempo anterior 
tiene a su favor 1 a presunci6n de haber poseí do en el ínter 
medio. El Articulo 827 que dice: Se presune que la pose-
sión se sioue disfrutando en el mismo concepto en que se ªE 
quiri6, a menos que se pruebe que ha cambíaoo, la causa de
la posesión. flgregando el Artículo 826 1 que: Sólo la pos!: 
sión que se adquiere y disfruta en concepto ca dueño de la
cosa poseí da puede producir 1 a prescripción. filn embargo el 
Artículo 1139 dispone: Para los efectos de los Artículos -
826 y 827, se dice legalmente cambiada la causa de la pose
sión cuand:J el poseedor que no poseía a titulo de dueño co
mienza a poseer en ~ste carácter 1 y en tal caso la prp,scri.e_ 
ción no corre sino desde el día en que se haya cambiadci la
causa de la pDsesión. Este Artículo s,e refiere aJ. poseedor 
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que posee, pero que tiene una posesión que no es apta para
usucapir, pero, que en determinado momento puede cambiar 1 a 
causa de su posesión y ser apta para proscribirla. El l\rtí
culo 797 dice: fe entiende que cada uno de los participes
de una cosa que se pcisee en común, ha poseí. do excl usi vamen
te por todo el tiempo que dur6 1 a ini división la parte que
al dividirse le tocare. Este Artículo relacionacb con el -
Articulo 196 que dice: Cuando varias pers(inas poseen una -

cosa indivisa podrá cada una de ellas ejercer actos poseso
rios sobre la cosa común con tal que no excluya los actos -
posesorios de los otros cooposeec:bres, Este estado de indi 

visi6n provJCB que al dividirse la cosa canún se considere
que cada uno re 1 os coa poseedores sea considerado poseedor 
exclusiv~ y único de la parte que le haya tocado al verifi
carse la participación. 

otro de los requisitos es que la posesión sea

póblica. Al respecto el Articulo 825 dice: Posesión públ~ 
ca es la que se disfruta de manera que pueda ser conocida -
de todos. Tembién lo es le que esté inscrita en el Regis-
tro de le Propiedad. Al respecto podernos decir que, tratá!2_ 
dose de inmuebles la publicidad puede darse en todos los c~ 

sos haciendo el registre; correspondiente de la posesión que 
se disfrute¡ pero, si se trata de prescribir bienes muebles 
éstos no quedan sometidos por su naturaleza a las disposi-
ciones que ri,Jen los inmuebles, µut::.::;tc que sol amente cierto 
tipo de muebles son im;crlbibles en lCJs Registros Pltblicos, 
otros no son inscribibles y p~Jr tanto no reza paro ellos el 

requisito de publicidad, 



160 

O efect-: principa] de la posesión prescripti
va, siempre que hayo trnnscurrrido ol tiempo y los nJquisi
tos señalados por la Jey, cun~3Ü>tonte en ndquirir el domi-
nio del bien por el Prescribiente. El Art:f.culo llffi dispo
ne: El que hubiere poseicb inmuebles por el tiempo y con -
las condiciones exigidas por este Código para adquirirlos -
por prescripción puede promover juicio contra el que apare~ 
ca como pr.Jpietario de esrJS bienes en el ~gistru Público,
a fin de que se declare que la prescripción se ha consumacb 
y que ha adquirido por ende, la propiedad. Consecuentemen
te ccin éste Articulo es el 1157 que dice: La sentencia ej~ 
cuttJria que declare procedente la acci6n de prescripción se 

inscribiré en el registro y servir6 de título de propiedad
al poseedor, Este Art1culu dá margen a tratar algunos pro
blemas que se plantean al respecto, mismos que se tratan en 
este capítulo, en la parte relativa. 

Para mejor desarrollo del tema podemos distin
guir en este capítulo la usucapi6n ordinaria y la usucapión 
extraordinaria. 

La usucapión ordinaria está basada en le buena 
fé del prescribiente y este repercute en f._1me directa en -
cuanto al tiemp:i que debe poseerse para poder prescribir el 
bien. Al respecto el Articul~ 806, dispone: Poseedor de -
buena fé es el que entra en la posesión en virtud de un tí
tulo suficiente para darle der8cho a poseer. También el 
que ignora los vicios de su título que le impiden poseer -
con derecho. El Artículo 807 dispone: La buena fé se pre-
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sume siempre¡ al que afirme ln mala fé del poseedor le co
rrespondo probsrla. El artículo OCJD dice: La posesión aci
quiri da de buena fé no pierde eso corúctor sino en el caso
y desde el momento que existan netos que ocrec:ti. ten que el -
poseedor no ignora quo posee la cosa indebidamente, El. -
Articulo 800 dice: Los poseedores a que so refiere el Artf 
culo '191 se re;Jirén por las disposiciones que norman los a~ 
tos juridicos en virtud de l us cuales son poseedores 1 en t~ 
do lo relativo a frutos, pagos de gastos, y responsabilidad 
por pérdida o menoscabo de 1 a cosa pose1 da. El Articulo -
810 dispone: El poseedor de buena fé que haya adquirido la 
posesi6n por t1 tul o translativa de dcrni ni o, tiene 1 CJS dere
chos siguientes: 

1.- El de hace suyas los frutos percibidos, -
mientras su buena fé no es interrumpida, 

II.- El de que se le abonen tocbs los gastos -
necesarios, lo mismo que los útiles, teniendo derecho de re 
tener la cosa poseída hasta que se haga el pago. 

III .- EJ. de retirar las mejoras voluntarias, -
si no causa dsña en la cosa mejorada o reparada el que se -
le cause al retirarlas. 

IV.- El de que se le abonen los gastos hechas
por el para la producción de los frutos naturales e indus--
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triales que no hacen suyos por estar pendientes al tiempo -
de interrumpirse la posesi6n, teniendo derecho al interés 
legal sobre el importe de esos gastos desde el ctia en que -
los haya hecho. 

El efecto més importante de la buena fé se pr~ 
duce en cuanto el tiempo para que surta efecto la prescrip
ción adquisitiva pues este disminuye notablemente. Así el
Articulo 1153 dispone: Los bienes muebles se prescriben en 
tres años cuand~J son poseídos con buena fé, pacifica y con
tinu!'fllente. El Articulo 1152, dispone: dispone los bie-
nes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco años, cuancb se poseen en concep
to de propietario, con buena fé, pacifica, continua y publ!_ 
cemente; 

II.- En cinDJ años, cuando los inmuebles hayan 
sido objeto de una inscripción de posesión. 

El Código Gi.vil de 28 cti.fiere de la generali
dad de los Códigos Civiles de los Estados, en virtud de que 
la mayoría de aquellos establecen plazos superiores para -
que re produzcan la usucapión ordinaria tanto en inmucbles
como en muebles por lo cual es ctlgno de elogio, Ademés de
que uno de los arg~nentos para fundélmentar la usucapión es
el esfuerzo que hace el hombre para hacer producir las ca-
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sas por rtlz6n de su trabajo, corno función social que es no
ta esencial de la propiedad, puesto que los plazos breves -
para la usucapión facilita la libertad de las tierras y 
obliga a los propietarios a ser diligentes con sus bienes -
para que cLJTiplan con su función de acuerdo con su naturale
za. 

En cuanto a la usucapión extraorcti.naria, se e~ 
tablees para quienes poseen de mala fé, o han adquirido la
p:¡sesi6n por medio d3 la violencia o por un delito. Aqu:i -
también se puec:En distinguir ténninos mayores en la pose- -
siOn de muebles corno para ls posesión de inmuebles. 

fQ respecto el Articulo 1153 di.ce: Los bienes 
muebles, faltancb la buena fé 1 se prescribiran en cinco - -
años. El Artículo 1155 dice: La posesión adquirida por -
medio de un oolito se tendrá en cuenta para la prescripción, 
a partir de la fecha en que haya quedado extinguida la pena 
o prescrita la acción penal, considerlinc.bse la posesión co
mo de mala fé. El Arl-Iculo ll54 dispone: CuandD la pose-

-- sión se adquiere por medio de violencia, aunque esta cese -
y la posesión continue pac!ficarnente, el plazo para la pre~ 
cripción será de diez años para los inmuebles y de cinco 
para los muebles contacbs desde que cese la violencia. 

El Articulo 1151 en su fracción IV dispone: Se 

aumentaré en una tercera parte el tiempo señalacb en las 
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fracciones I y III, si se demuestra por quien tenga inte- -
rés jurf dico en ello, quo el poseecbr de finca rCJstica no -
la ha poseí cb o que por no haber hecho el poseedor oo finca 
urbena 1 as repareciones necesarias, ésta ha permaneci cb de~ 

habitada la mayor parte ool tiempo que ha ostacb en poder -
d3 aquéJ. Este Articulo plantea una serie de protl emas al
referirse al tiempo que debe cultivarse la tierra y al ref~ 
rirse a la persona que tenga interés Jurf cti.co en demostra:r
el tiempo que no se ha cultivado un predio. Al respecto -
Puede decirse que puede tener interés jurf dico 1 el pro pi et~ 
ria, el Ministro Público como representante del Estacb, y -
cualquier persona qLie pueda obtener una utilidad de la usu
capiOn o que pueda sufrir un perjuicio legítimo proveniente 
de la usucapión, en cuanto al tiempo quedBré a cargo del p~ 

der judicial resolver sobre la vaguedBd del tiempo y por -
tanto ci3terminer con exactitud el tiempo en el caso concre
to. 
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3,- LA PRESCRIPCION NEGATIVA 

Como ya dijimos nuestro Código de acuerdo con lo
expuesto por el Artículo 1135, que renula tanto la usuca-
pi6n o prescripción positiva, como la prescripci6n n~~ativa 
o liberatoria, dando un concepto de anbas, ésta instituci6n 
se encuentra ubicada en el libro de los bienes, título sép
timo de la prescripción, y que viO'le a ser el título prime
ro de seis capítulos. 

El Artículo 1135 dice: Prescripci6n es un medio -
de adqurir bienes o de liberarse de obligaciones mediante -
el transcurso de cierto tianpo bajo las condiciones establ~ 
cidas por la ley. De lo que se desprende que la prescrip-
oi6n negativa viene a ser el medio de liberarse de obliga
ciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las -
condiciones establecidas por la ley. 

Al tratar en forma simultánea ~stas dos institu
ciones dá lugar a dudas en cuanto a la aplicación e inter-
pretaci6n de la ley en cada caso, puesto que algunas reglas 
son aplicables estrictamente a la usucapi6n, pero no son -
aplicables a la prescripción negativa, puesto que las dos -
instituciones aunque tienen el mismo fundamento y su final.!, 
dad en la misma, tutelan diversos tipos de bienes y dere
chos a los cuales no les son aplicables las mismas normas -
y por tanto produce desorientación en cuanto que son dife-
rentes t!mbi tos del derecho, la usucapión afecta bienes y de-
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rechos reales, no así la prescripción negativa, adellás de -
que nuestro c6digo no tiene un sistema id6neo para regular
la materia de la prescripción 1 pues ésta se encuentra dis
persa por todo el ordenamiento jurídico. 

El Articulo 1158 dispone: La prescripJi6n negat! 
va se verificará por el s61o transcurso del tiempo fijado -
por la ley. Esta norma viene a fijar el elemento con el -
que ordinariamente debe1 prescribir las obligaciones esta~ 
bla:::iendo casos de excepci6n en los siguientes Artículos, -
Articulo 1159 quo dice: Fuera de los casos de excepci6n, se 
necesita el lapso de diez años contados desde que una obli
gación pudo exigirse, para que se extinga el dera::ho de pe
dir su cumplimiento. Pues en los siguientes Artículos est~ 
blecen términos más breves para que el derroho se extinga,
y puerle observarse, que primero se estableoe un término ge
neral pare que se extinga el derooho de poder periir su cum
plimiento y despu~s los casos de exx:.:epci6n, pero que en el
capitulo relativo no comprende todas las obligaciones que -
esbin sujetas al término extintivo como se verá en el curso 
de este capítulo·asi, el Artículo 1161 establece: Prescri~ 
bai en dos años. 

I.- Los honorarios, sueldos, salarios,jornales u
otras distribuciones por la prestaci6n de cualquier servi~ 
cio la prescripción comienza a correr desde la fecha en que 
dejaron de prestarse los servicios. 
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Esta fracci6n me parece anacrónica adB11ás de no -
corresponder al Derecho Civil, nuestro moderno derecho ha -
elaborado sus propias leyes, quedando por tanto derogada, -
hecha excepci6n en lo refermte a honorarios, que si pue:ien 
reclamarse por la vida civil. 

II.- La acci6n de cualquier comerciante para co-
brar el precio deobjetos vendidos a personas que no fueren
reveride:ioras. 

La prescripción corre desde el día en que fueron
entregados las objetos, si la venta no se hizo a plazo. 

II.- La acci6n de los dueños de hoteles y casas -
de huespe:ies para cobrar el importe del hospedaje; y la de
~stas y la de los fondistas para cobrar el precio de las -
alimentas que ministren, 

La prescripción corre desde el día en que debi6 -
ser pagada el hospedaje a desde aquel en que suministraron
las alimentos, 

DI.- li1 responsabilidad civil por injurias, ya -
sean hechas de palabra o por escrito y la que nace del daño 
causado por personas o animales, y que la ley impone al re
presentante de aquellas o al dueño de éstas, 

f: 
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La prescripci6n comienza a correr desde el día en 
que se recibió o fuá conocida la injuria o desde aquel en -
que se caus6 el daño. 

V.- La responsabilidad civil proveniente de actos 
ilícitos que no constituyen delitos, 

La prescripci6n corre desde el día en que se ver_! 
ficaron los actos, 

Art. 1162,- Dice las pensiones, las rentas, los -
alquileres y cualquiera otras prestaciones peri6dicas no CE, 
bradas a su vencimiento, quedarán prescritas en cinco años, 
contados desde el vencimiento de cada una de ellas, ya se -
haga el cobro en virtud de acci6n real o de aOJi6n personal. 

El Articulo 1163 dispone: Respecto a las obliga-
cienes con pensi6n o ra1ta, el· tiempo de las prescripciones 
del capital comienza a correr desde el día del último pa~, 
si no se ha fijado un plazo para la devoluci6n, en caso ca~ 
trario, desde el vencimiento del plazo. 

El Articulo ll64; dice: Prescribe en cinco años .. 
la obligaci6n de dar cuentas. En igual término se prescri
ba1 las obligaciones l!quidas que resulten d8 la revisi6n -
de cuentas. En el primer caso, la prescripci6n comienza a-
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correr desde el día en que el obligado termina su adminis-
traci6n; en el segundo caso, desde el día en que la liquid,!;!_ 
ción es aprobada por los interesados o por sentencia que -
cause ejecutoria. 

A éstas prescripciones, hay que agregar otras que 
se encuentran dispersas en nuestro C6digo, reguladas en los 
Artículos siguientes: • 

El Artículo 17 dice: Cuando alguno, explotando la 
suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrana miseria de 
otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente des-
proporcionado a lo que él por su parte se obliga, el per ju
dicado tiene d ered10 de pa:iir la rescisi6n del contrato y -
de ser ésta imposible, la rroucción equitativa de su oblig!! 
ción, El derecho conce:iido en este Artículo dura un año, 

El Articulo 616 dice: Todas las acciones por he-
chas relativos a la administración de la tutela, que el in
capacitado puede ejercitar contra su tutor, o contra los -~ 
fiadores o garantes de éste quroan extinguidas por el lapso 
de cuatro años, contados desde el día en que se cumpla la -
mayor a:iad o desde el momento en que hayan recibido los bie 
nes y la cumta de la tutela o desde que haya cesado la in
capacidad en las demás casos previstos por la ley. 

Art. 638 ,- Dice: La acción para pe:lir la nulidad-
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prescribe en los términos en que prescriben las acciones ~ 
personales o reales segun la naturaleza del acto cuya nuli
dad se pretende. 

Art. 864.- La acci6n para pedir la reparación - -
prescribe a los 30 dias, contados desde la fecha en que se
caus6 el daño. 

Art. 1893.- Dice: La acción para repetir lo paga
do indebidamente prescribe en un año, contado desde que se
oonoci6 el error que origin6 el pago. El s6lo transcurso -
de cinco años, contados desde el pago indebido, hace perder 
el derecho para reclamar su devoluci6n. 

Art. 1934,- Dice: La acci6n para exigir la repar~ 
oi6n de los daños causados en los términos del presente ca
pitulo prescribe en dos años, contados a ¡:artir del día en
que se haya causado el daño. 

Art. 2044 .- Establooe: Si el cedente se hubiere -
hecho responsable de la solvencia del drudor y no se fijare 
el tianpo que ésta responsabilidad deba durar, se limitará
ª un año, contado desde la fedla en que la deuda fuere exi
gible si estuviera vencida¡ si no lo estuviere, se contar~
desde la fecha del veicimiento. 
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El Art. 2045 establoos: Si el crédito cedido con
siste en una renta perpetua, la responsabilidad por la sol
vencia del deudor se extingue a los cinco años, contados ~ 
desde la fa::ha de la cesión. 

El Artículo 2139 dice: Las acciones rescisorias y 

de indemnizaci6n a que se refiere el Artículo que µrecede,
presariben 8'1 un año, que se contará, para la primm'a 1 des
de el día en que se perfex::cion6 el contrato y para l~ segun -da desde el día en que el adquiriente tenga noticia de la -
carga o servidumbre, 

Art. 2149,- Las acciones que nacen de lo dispues
to en los Artículos ?142 al 2148 se extinguEJ'l a los seis m!! 
ses, contados desde la entrega de la cosa enajenada sin per 
juicio en lo dispuesto en el caso especial a que se refie-
ren los Articulas 2138 y 2139, 

Art. 2155 .- Que dice: En casa de eiajenaci6n de -
animales, ya sea que se enajenen individualmaite, par tron
cos o yuntas, o como ganados,· la acci6n reidhibitori~ por -
causa de tachas o vicios ocultos s61o dura 20 días, canta-
dos desde la fecha del contrato. 

Art, 2236 .- D:Lce: La acci6n de nulidad fundada en 
incapacidad o en error puede intentarse en los plazos esta
blecidos en el Articulo 638, Si el error se conoce antes -
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de que transcurran esos plazos lo acci6n de nulidad presar! 
be a los 60 días contados desde que el error fué conocido. 

Art. 2237.- La a~i6n para pedir la nulidad de un 
contrato hecho por violencia prescribe a los seis meses, 
contados desde que cese ese vicio del cansaitimiento. 

Art. 2262.- Las acciones que nacen de los Artícu
los 2259 a 2261 prescriben en un año cantado desde el dia -
de la entrega. 

Art. 23?2,- La acci6n de revoctei6n por causa de
ingratitud no pua::ie ser renunciada anticipadamente y pres-
cribe dentro de un año, contado desde que tuvo conocimiento 
del h edio el donador. 

Art. 265? .- Las acciones que nacen del transporte 
sean en pro o eri contra de los portoo.dores, no duran más de 
seis meses, después de concluido el viaje. 

Art. 2?67.- El que pierde el juego de apuesta que 
no esté prohibido, queda obligado civiJmente, con tal que -
la párdida no exceda de la vigésima parte de su fortuna. -
Prescribe en treinta d!as el derecho para exigir la det..da -
de juego a que este Artículo se refiere, 
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Art, 2918,- La acción liipotecaria prescribiré
ª los cüez años, contacbs desoo que pueda ejercitarse con -
arreglo al título inscrito, 

Como se desprende de lo expuesto y especirica
mente del Art. llEB, le prescripción no extingue la obliga
ción, sino lo que extingue es el derecho de pedir su cumpl!_ 
miento dancb al d3ucbr una facultad para excepcionarse y -

además independientemente de la excepción que pueda oponer, 
puede en v!a de acción pedir la declaraci0n~d3 prescrip- ~ 
ción de la obligación. Adanás este tema debe reglementarse 
en un capitulo relativo al efecto d.31 incumplimiento de las 
obligaciones y su ubicación debería estar encuadrado en la 
parte final del libro de las obligaciones, 
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4,- NATURALEZA JUAIDICA DE LA USUCAPICN Y DE LA 

PAESCRIPCI CN. 

Para conocer la noturaleza jurldica de la usu
capi6n y de la prescripción, es necesario tener en cuenta -
los elementos estructurales que en ella inteNienen. Por -
lo que ci3be tcrnarse en considereci6n un elemento personal, 
un elemento f'ormal, el objeto y los fundamentas de orden -
en que <Escansa, 

En cuanto al elemento personal debe analizarse 
la capacidad de las partes para obligarse, también que no -
exista una causa de suspensión o de interrupci6n para que -
ésta pueda surtir sus efectos. En cuanto ru. objeto tienen
que ser bienes que se encuentren en el mmercio o suscepti
bles ce propiedad privade o una obligaci6n realizable, por
que al hablarse de obligaciones estas no quedan sujetas to
das a que se encuentren dentro del comercio, sino también -
sencillamente a que sea posible su realización reBl. y jur.!
dicamente, de lo que coaligo que a lo imposible nadie está
obligado. También en cuanto a algunos derechos reales corno 
son las servidumbres de agua, de paso, etc. quedan sujetas
tanto a la prescripci6n negativa o a la usucapión o pres~ -
cripci6n adquisitiva, siguiencb un régimen mixto, de aquf -
se deriva que la conducta o el objeto exigido P'Jede ser la -
Posesión, la actividad o el uso de derechos c:b los prescri
bientes y que la inactividad de los sujetos obligados según 
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el caso, es sancionada por la usucapión o la prescripci6n,
esto se meni fiesta en lB exposición de motivos de nuestro -
C6digo Civil 1 yB que lfl propiedad ha dacb un giro en cuBn
to al concepto treidicional romanista que se le venia imprü
miendo quedando sujete f1 las nocesidedes sociluos y sancio
nlmoose la falta de utilid~1d que lB propiedad pueda prupor
ciom1r, premilincbse lB Bctividad pro ductiva en beneficio s~ 
cial. Nuestro ctidigo en cuanto a los derechos de crédi ta
u obligaciones SBnciona la inactividad del acreedor, que se 
encuentre en posibilidad de exigir el crétti.to, y ésto se ha 
ce con el fin de darle seguridad y certeza a las relaciones 
jurídicas, estableciéndose un plazo Bl acreedor, para que -
ejercí te su derecho, este plazo ordinariamente es de cti.ez -
años en nuestro Derecho. 

En cuanb.J el objeto, puede ser cualquier bien
que se encuentre dentro d31 comercio, o que sea susceptible 
de apropiación privada, o puede tratarse de obligaciones ~ 
susceptibles de realizar, pera que pueda producir efectos -
la usucapión o la prescripción liberatoriB. 

Luis M.iñoz, dice: Respecto al fundamento de la 
usucapión los autores no se han puesto de acuerdo en su de
terminación. Lo mismo en la usucapión ~ue en la prescrip-
ción se advierte que hey como una apariencia de despojo de
los derechos de una persona a favor de otrB¡ y corno el des
pojo puede considerarse conio contrario al pensamiento jurí
dico, de ah! que se haya tratado de encontrar a las dos in~ 
tituciones de que nos estamos ocupanr:b un f undrunento lógico 
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y concorcb con lns notas que corresponden al c:X3recho, MJ
cho se ho dicho aceren de esto, pero podemos ngrupnr las -
opiniones en teorias subjetivas y teorías objetivas, 

Las teorías subjetivas se fundan en una presu~ 
ci6n relativa a la voluntad del titular de un derecho y se
basan en que éste, B1 no ejercitarlo, tiene el Animo d3 a-
bandonarlo o de renunciar a él. Luego quien se posesione -
c:Bl derecho así abanc:bnancb o 11 dereclitus 11 lo adquisre por
razón de ocupación afirmada por el transcurso de un lapso -
que la ley cebe determinar para evitar c:Espojos injustos. -
Estas teorías son artificiosas, ya que, no solamente es muy 
cti.f1cil mantener una presunci6n jurídica en virtud de que -
ésta siempre actnite prueba en contrario, sino porque hay -
numerosos casos ce usucapión o de prescripción en que el -
ci.Jeño de la cosa prescrita nunca tuvo la intención de aban
cbnarla y sin embargo la pierc:E por no ejercitar sus dere
chos. Creemos que a.qui hay una a:mfusión de incble juridi.
ca y psicol6gica. LOS partidarios de las teof':!as subjeti-
vas se emparan en la doctrina del consentimiento en el neg~ 
cia jur1di.co y deciJcen que la inacción del titular de un d!:!_ 
recho no es otra cosa que un consetimiento tácito a que - -
otro individuo prescriba ese c13recho o adquiera un derecho
real por usucapión. 1'b hay analogia alguna, ya que la ma~ 
ria de las veces, la usucapión se origina en contra de la -
voluntad del titular del derecho real o, por lo menos, sin
esta voluntad. De actni tir las teorlas subjetivas ¿C6mo ar
monizar la usucapión de un mueble que he sicb robacb?. 
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Las teor:!as objetivas fundamenten la usucapi6n 
en razones de necesidad y utilidnd socia.l y también, en re
zón del trabajo que da vi da n 1 a función social de los de
recho s rerues y en particular el de rJominio. Sin la usuca
Pi6n ni la prescripción sería dificil afienzar la vida jurf_ 
di.ca, en virtud de que loo derocho!3 serian en oran parte -
hombres de derecho carentes cb certeza ror la imposibilided 
en que un ti tuler de una relación jurictica se robe probar -
Por otros medios que no sea el transcurso del tiempo su -
curuidad de titular, En el comercio, en la vida económica -
de la socied8d, los hombres deben tener la seguridad de que 
quién posee una cosa de manera póblica y notoria es el du~ 
ño de la misma; pues, de lo contrario, las transacciones ci 
viles y comerciales no podr!rui realizarse sin suscitar a ca 
da paso un pleito judicial., El hecho de la posesión se con 

vierte en derecho inatacable y entonces si tenemos asegura
da la certeza juridica por el tnmscurso del tiempo de que
entre el poseedor y le arna puse:!da hay una relación, Por 

medio de le posesión as:! rnanifestadn, se facilita de manera 
muy notable y hasta se hace i·1necosaria la presentación de
pruebes de situaciones juricti.cas lel]óles, como quien perdió 

el cbcumento que servia de titulo ti su dominio o el deucbr
que percti.ó el recibo que compruebB que satisfico la deucia.
"El. problema de la prescripción er~cribe Clemente de Diego -
consiste en que por su virtud lo mera posesión jur!cti.ca 11~ 
ga a convertirse en dominio; el simple hecho, en derecho ,-:.. 
firme, seguro y inatacable y probado", tvbdemamente se :....:.... 

tiende a ver en la usucnpi6n un prern:Lo al trabajo, El que
se posesiona de una cosa que cree abandonada o la adquiere
de buena fé - y también de mula fé - se convierte en dueño
de la misma por los cuidacbs que le presta, (As:! parece ª!l 
tenderlo el Código de 1928 1 SB]Ún veremos dentro de un ins-
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tante, aJ. exigir el aumento d3 lo tercero parte del tiE111Po
señaJ.ado por la usucapión de fincas rústicas o urbanas que
na fueron culrivodas o reparodos por sus poseecbres prescrl..:. 
bien tes, 

Respecto al concepto de usucapión 1 vale para -
nuestros dias las definiciones que l.Jlpiano y MJdestino da~ 
ban, El primero decía 11Usucapio est dominii adeptio per. -
continuationen possessionis anni vel bienni ", y el segundo
afinnaba "Usucapio est adjetio cbmini.i per continuationen -
possessionis temporis lege definíte". De runbas definicio
nes se desprenden dos requisitos fundamentales: a),- Para -
adquirir por usucapión se precisa la posesión de la cosa 
p:¡r parte de quien se cree o quiere ser propietario cB ella; 
y b),- La posesión ha de existir durante un cierto tiempo -
cuyo lapso viene c:Eterminado por la ley. 

La ley de las cbce tablas, reglomentó en Poma
la usucapión por medio de la cual los ciudadanos romanos a.,9 
quirian el cbminio cB las cosas manci pi, cuancb no mediaban 
las formalidades de la mancipatio o de la in jure cessio, -
Por el transcurso no interrumpí do de un año para las coses
no raices y de cbs para éstas la posesi6n se convertía en
daninio, Los peregrinos y los extranjeros no, estaban pro
tegicbs en su posesión por el derecho de usucapión¡ pero el 
pretor les proyectó de una excepción que se titulaba l "Lon
gi temporis vel longa.e possessionis, praescriptio". Esta -
protección no se conoció sino en la época del imperio, ha-
cia el siglo II A.C. Esta usucapión de largo tiempo necesi 
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taba unn posesión contl.nuadn de lt1 coso, rnanc.i.r;ii o no, por
espacio de diez años prer3ontes y veinte entro ausentes. Las 
dJs clases de usucapión sufrieron rno c.1ali dndes y al teracio
nes en el curso de 1 a evolución dol cbrecho romano hasta -
que Justiniano fijó los fundBmcmtm> le]nlos que hlm llegado 
hasta nuestros d.(as, Se<JCJn él, la posesión de buena fé y -
con justo título confiere el dJminio al cabo de tres afias -
si la cosa prescrita es mueble, y al cBbo de diez años o de 
veinte si es inmueble. Si falta un requisito que no sea el 
de la buena fé, el tiempo d3 prescri pci6n es de treinta - -
años. Sin buena fé no se adquiere el dominio¡ pero la pos~ 
siOn de treinta años faculta para rechazar la acción reivin 
dicatoria ool propietario, lo cual venia a ser lo mismo que 
la adquisición ci3 cbminio. 

Entre los gennanos la usucapi6n careci6 de im -portancia, por cuanto no llegaron a diferenciar claramente
la posesi6n del cbminio, y hasta los confunden (Gewsre). La 
vida nómada de los pueblos germ(micos, eran contraria a las 
posesiones por largo tiempo, como sucedfa. en Fbma, y oo ah! 
que cuancb adnitieron la usucapión lo hicieron sobre la - -
base de lapsos de tiempo muy cortos, Además, no era precisa 
la buena fé ni el justo título para prescribir, y se solia
remi tir la prueba procesal a las llamadas ordalias y a los
duelos o desafías, Para los germanos bastaba una presun--
ci6n ci3 titulo y el transcurso de un tiempo que fúé bastan
te variable segón las épocas sin que para nada importase -
que el titulo fuese justo ni que la pasesi6n fuese de buena 
f~ como exigía el derecho romano, El Derecho can6nico se -
informo de los derechos romanos y germ6nico, oo éste último 
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actni tía la presunci6n de titulo y del primero, exigía la -
buenB fé, Durante le BdBd media se conoció otra forna de -

usucapión por el transcurso de tianpo inmemoriel. Este mo
do d3 prescribir no tenia plezo determinado 1 ya que se amp!! 
raba en el derecho de que nactie recordaba cuando habia emp!::, 
zacb a producirse 18 posesi6n y que pur tanto la continui
dad de ésta en una persona o familia lrncia presumir un ori
gen legf timo de buena fé, y sin perjuicio ejeno. Conviene
recorder que el derecho romano tmnbi6n conoció la prescrip
ci6n inmemorial que fué aplicada particularmente a las ser
vidumbres c:E paso, d3 ecueducto, etc,, y lo mismo se ha de
oocir del oorecho genntlnico y el canónico. 

En el Derecho Hispánico que informó la legali
dad mexicana durante la dominTJci6n española, teneroos en P1i, 
mer lugar al, Fuera Juzgo que exige pera la usucapi~n ordi
naria al transcurso de treinta años. En los fueros munici
pales el tiempo de posesi6n es m6s breve, extremo este im~ 
Puesto por razones d3 la reconquista española contra los ~ 
musulmanes, y oscilaba desoo un año y un d!a a seis años, -
Las siete partidas copiaron fielmente al Derecho Romano. 
Los demás Códigos H:ist6ricos imitaron a estas, En cuanto al 
derecho precortesiano se ignora si los indios conocieron la 
usucapi6n corno modo de adquirir el dominio, y hasta se pue
oo sospechar que desconocieron esta instituci6n. ( 47) 

(47),- Dr. Luis M.iñuz.- Derecho Civil Mexicano Tomo II Dere 
chas Reales y Derechos 9-Jcesorios, Ediciones M.Jdelo
lv'éxico, D.F. Edición 1971.- PésJ, 15 y siguientes, 
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De lo expuesto se desprend3 que tanto la usuc~ 
pión, como la prescripción son una sanción de orden público 
impuesta por el Estado, a quienes siencb titulares de un ~ 
bien o un derecho lo pierden fil operar estas por la concllc
ta indolente delos titulares para dnrle seguridad y certeza 
a los valores tutelacbs por el derecho, en virtud de la fu~ 
ciOn social que por su naturaleza queden sometidos estos -
bienes, derechos reales u obligaciones. 

5.- BIENES, DERECHOS Y OJLIGACIQ\JES SCEAE -
LOS QUE RECAE USUCAPION Y LA PREOCRIR:;ION 

Al respecto el Artículo 1137 dice: E'ólo puec:bn 
prescribirse los bienes y obligaciones que estén en el ca~ 
marcio, salvo les excepciones establecidas por le ley, en -
relación con el Articulo 1148 que dice: Le Unión, el Distr!_ 
to Federal en sus casas, as! cnmo los ayuntamientos y las -
otras personas moreles se consideren como particulares para 
la prescripción de sus bienes y derechos y obligaciones que 
sean susceptibles de propiedad privada. 

De lo que se desprende la propiedad pued3 ser
ejerci toda ::obre bienes corpóreos e incorpóreos o sean der~ 
dios, como en los derechos de crédito o derechos personales 
que confieren al titular el poder juricti.co necesario para -
exigir de otro el cumplimiento de una obligación de dar, de 
hacer o de no hacer una cosa, Se dice consecuentemente y -
se dice bien que el titular de este derecho es propietario-
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del mismo y pueda ctlsponer de éJ. como bien de su propiedad, 
De esta manera, lB tituJ.urid'.1d se identifico en la propie
dad, y ésta a su vez con la pertenencia por otrn parte, PU!;!. 

de haber quien goce el derecho sin ~.;er ti tul ar o propiett1-
rio de ese derecho en cuyo ci1so el sujeto do que se trate -
es poseecbr del derecho porque goza de él y puede lleJar a
usucapirlo en el tiempo que prescriban las cosas las joyas, 
Finalmente, en el caso de la propiedad o ti tularic:kld de los 
ci3rechos incorpóreos, puede presentarse tembiOn la posibil!_ 
dad jurictlca en la pertenencia sin el ejercicio del dominio, 
del mismo modo en que se presenta tratt\ndose de los bienes
materiales, 

El régimen general a que quedan sometidos los
bienes para efectos de la prescripción debe entenderse en -
el sentido de que hay bienes que no son prescribibles y al
respecto el Art!culo 768 dispone: Los bienes de uso camón -
son inalienables e imprescriptibles, Pueden aprovecharse -
de ellos toros los habitantes con las restricciones estable 
cides por la ley, para aprovechamientos especiales se nece
sita concesión otorgada con los requisitos que prevengan -
las leyes respectivas, El Art!culo 764 dice: Los bienes ~ 
son de dominio del poder pCblico o de propisd5d de los par
ticulares. 

El Artículo 765 ctlce: SJn bienes del c::bminio -
del pooor pQblico los que pertenecen a la Federación, a los 
Estados o a los M.micipios. Articulo 766 di.ce: Los bienes
del dominio del poder pCiblico se regirAn por las disposi-
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ciones de Gste Código en cu~mto no esté dot;enninado por las 
leyes especiales, El Articulo 767 dispone: Los bienes c:El
dominio del poder público se dividen bienes destinacbs a un 
servicio público y bienes propios, Articulo 770, Los bie
nes destinados a un servicio público y los !Jienes propios,
pertenecen en pleno dominio o lB Federación, a los Estados
º a los ~~nicipios¡ peru los prirnerus son inalienables e i~ 
prescriptibles, rnientrBs no se les desafecten del servicio
pCiblico al que se hayan mstim100. El Articulo 772 di.ce: -
5'.:ln bienes de propieded de los particulares todas las cosas 
cuyo dominio les pertenece legalmente y de las que no pue~ 
den aprovecharse sin consentimiento del d.Jeño o autoriza~ 
c::i.ón de la ley. 

En consecuencia, los bienes susceptibles de ~ 
prescripci6n son los que se encuentran sujetos a un régimen 
de derecho privado y los bienes oo la Federaci6n 1 d3 los E~ 
tados o de los M.micipios que les son propios o los bienes
destinados a un servicio público pero que han sido desafec
tacbs, pueden también prescribir, pudiendo los particulares 
apropiarse de ellos, Tembién son imprescriptibles de acuer 
cb con el Articulo 27 Constitucional las tierras y aguas -
que por su función que dan sometí das a un régimen d3 orc:En -
Público o eminentemente social corno es la prupiedad ejidal, 
asf mismo los elementos componentes del subsuelo que sean -
diferentes de la tierra como son, los minerales, petr6leo,
etc, 
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6.- PROBLEW\TICA JURIDICA PRACTICA A..ANTEA 
LA USLCAPIQ'\;. 

La usucapión, corno fonna de adquirir la pro
Piedad plantea serio problema cuando se refiere a inmuebles 
no inscritos en el registro público de la propiedad, peru -
ac;Em{ls, porque tratáncbse de inmuebles, lo posesión de és
tos se encuentran prutegidos jurídicamente tanto como dere
cho posesorio, como el derecha c1 lo (Jo sesión 1 óoto se eleva 
a la cate.=.Joria de garantía constitucional o efecto de que -
toda persone que teng e:i un d3recho de c&ticter posesorio en
general sol Mente pueoo ser desposeí cb medüinte lo v:!e le
gal correspondiente as!, el Artículo 14 constitucional est!! 
blece como garant!e:i individual que nadie podr[i ser privacb
d3 la vida y de su libertad y de sus propiedades posesiones 
o derechos sino me diente juicio seguí cb ante los tribunales 
prevismente establecidos en el que se cU11plan las formali~ 
des del procedimiento y conforme ei las leyes expecli das con
anteriori dad al hecho. Consecuente con éste Articulo el 16 
Cunstitucianal dice: Que nadie puede ser molestado en su -
Persona, f81Tlilia, cbmicilio, papeles o posesiones, sino en
virtu de mllild81Tliento escrito de autoridad competente que -
funde .y motiva la causa legal del procedimiento. Nuestra -
ley fundamental tutela jurl dicarnente en esta forma a la po
sesión dentro de las garr.mtfas in di vi duales que protegen la 
vich, le liberhid, la propiedad, la persona, la fwnili5, el 
cbmicilio, los pe.peles y cuales quier otro derecho, é1Ín ha
cer distinción alguna. Por lo tanto quif:m ejerzt1 ht pose
sión ya sea originaria o derivndu, pnra que el poseedor ob
tenga en cualquier momento le. prul:ección constitucional, -
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siempre que esa posesi6n reconozca unil causa¡ juri di comente 
apta para imputarla con tocbs sus derechos, es decir, que -
hoya tenencia y poder de hecho sobre la cosa y que esn te
nencia o poder, no constituyo unn mero ocupación materiru -
sino que deba su origen a un titulo que no sea notoria he -
induscutiblernente ileoitimo ni hoya sicb c:Ecloracb nulo por 
la autoridad competente. Demostrándose es! el hecho de 1B
poseci6n1 esta robe ser respeteidl11 sin decicti.r si es buem1-
o es mB.lo, ni estatuir sobre la legitimided del titulo en -
que se funce. 

La importancia de éstas disposiciones se rela
ciona en fo:nna directa con lo estoblecicb por los Artículos 
1156 que dice: El que hubiere poseí cb bienes inmuebles por
el tiempo y con las concti.ciones exigi oos ¡x¡r este Código 
pera adquirirlos por prescripción, puede promover juicio ~ 
contra el que aparezca como propietario de esos bienes a ~ 
fin de que se declare que la prescripción se ha consumecb y 

que ha adquirido, por ende, la propieood. El Articulo 115? 
que oroona que: La sentencia ejecutoria qUe declare proce~ 
dente le acción de prescripci6n se inscribirá en el regis~ 
tro público y servirá de titulo de propiedad ru poseecbr. -
Estos artículos relacionacbs con los Articulas 3Cl23 a 3028-
del ~ctlgo Civil que se rL.fieren a la inscripción de pose
sión, d6 lugar a que se presenten en la práctica serios pr~ 
blemas¡ el Articulo 3023 dice: el que haya poseícb bienes -
irrnuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para 
prescribirlos y no tenga titulo de propiedad o teniéndolo -
no sea inscribible por defectuoso, si no está en el caso ce 
dedJcir la acción que le concede el Articulo 11!:6 por no es 
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estar inscrita en el Registro de la Propiedad en favor de
pers:Jna algum"~ podré demostrar ante el Juez competente que 
he tenido esa posesión rinctLencb la información respectiva
en los términos que establezca el Código d3 Procedi.mientos
Civiles. A su solicitud acompañaré precisamente el certifi
cado del fi:?gistro Público que demuestre que los bienes no -
esttm inscritos. 

La información se recibirfl con citación del Mi. 
nisterio Póblico del respectivo registredor de le propladad 
y las colindantes. 

Las testigos deben ser por lo menos tres 'ci3 n~ 

torio arrBigo en el lugar de la ubicación de los bienes a -
que la información se refiere. 

No se recibirtl la infonnaci6r: sin que previa
mente se haya dado una anplia publicidad,¡:x:¡r mectl.o de le -
prensa y de avisos fijacbs en los lugares públicos, a la s2 
licitud del promovente. 

Comprobada de!Ji'c:ilmente la posesión, el juez d.§_ 
clararé que el poseedor se ha convertido en propietario en
virtud de la prescrlpci6n, y tal declaración se tendrá como 
titulo de propiedad y se:r~ inscrita en el Registro Pablico. 
El Articulo 3024 dice: El qt.e tenga una posesi6n apta para
prescribir de bienes inrr11.1ebles no inscritos en el Registro-
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en favor de persona alguna aún antes de que transcurre el -
tiempo necesario pare prescribir, puede registrar su pose~ 
Sión, mediante resolución judicial que dicte el juez compe
tente ante quien la acred:i te del modo que fije el C6digo de 
Procectimfontos Civiles, 

La infomaci6n que se rinda para danostrsr le
posesi6n se sujetará a lo dispuesto en los p6rrafos segun
do, tercero y cuarto del artículo que prececi3. 

Las declaraciones de los testigos versBrén so
bre el hecho de la posesi6n 1 sobre los requisitos que debe
tener para serbir de base a la prescripci6n adquisitiva y -

sobre el or.!gen de la posesión. 

El efecto d3 la inscripción serla tener la po
sesión inscrita como apta para producir la prescripci6n al
cancluir el plazo de cinco años, contacbs oosc:E la misma -
inscripción. El Articulo 3J25 di.ce: las inscripciones de -
posesión expresar~n las ci.rcunstMcias exigidas para 1 as 
inscripciones en general y adem~s, las siguientes: 

Los nombres de los testigos que hayan declara
cb 1 el resultado c:E las declaraciones y la resolución judi
cial que ordene la inscripción, El Artículo 2D26 dice: - -
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cualquiera que se crea con derecho a los bienes cuya -
inscripci6n se solicite mediante informaci6n de pose--
sión, podré alegarlo ante la autoridad judicial compe
tentes, 

La interposici6n de su c:Emanda suspenderé
el curso del expediente de información¡ si estuviere ya
conclu:!do y aprobacb; deberti el juez ponerlo en conoci
miento del registracbr para que suspenda la inscripción, 
y si ya estuviere hecha, para que anote la inscripción -
de le demanda, Pare que se suspendB le tr(;VTlitación ool
expediente o de la inscripción así como pera que se haga 
la anotación de ésta, es necesario que el demandante - -
otorgue fianza ce responder c:i3 los daños y perjuicios -
que se origienen si su oposición se declara infundada, 

SI.. el opositor caja transcurrir seis meses
sin prumover en el juicio de oposición, quedaré éste sin 
efecto, haci~ncbse en su caso la cancelaci6n que proceda. 
El Artículo 302? dice; transcurrido el plazo fijad> en -
la parte final ool Articulo 3J24 sin que en el registro
eperezca algón asiento que contraiga la posesión inscri
ta, tiene c:Erecho el poseedor, comprobando este hecho m.!:!. 
diente la presentación ck31 certificado respectivo, a que 
el juez competente declare que se ha convertido en pro-
pietario en virtud de la prescripción, y ordene que se -
haga en el PBgistro la incripción de dominio correspon
diente. 
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Este sistemn ofroce en la prtictica muy graves
inconvenientes por los abusos 8 que dn lu~¡nr la mrua fé de
personas sin escrúpulos, que inscriben posesiones de bienes 
aparentemente no registi~ados que i dentificon mediante linde 
ros ficticios o artificiosos, lo quo dé lugar que ya hechas 
las inscripciones de posesión en su caso oo dominio, apare~ 
can los legítimos ci.Jeños oo los predios invadidos en tan -
habilicbsa forma obligándoles a ejercitar acciones reivindi 
cetarias y muy frecuentemente a transigir en condiciones -
d3sfavorables. 

Lo expuesto, nuestro Código Civil conceoo ac-
ci6n para obtener título de propiedad tanto a quien posee -
inmuooles inscritos en el registro a nombre de terceros, C,9_ 

mo a quien posee inmuebles no inscritos, En el primer caso 
le da derechos al poseecbr pera promover juicio contra el -
que aparezca como propietario de esos bienes en el Registro 
Público, d3 lo que se oosprende que el juicio seré necesa-
riamente contencioso en contra de quien aparezca como pro
pietario. En el caso de inmuebles no inscritos simplanen
te hace un envió al Código Procesru Civil, para que demues
tre el poseeci:lr ante el juez competente, que ha tenido esa
posesi6n, en los términos que establece el ~digo ce Proce
dimientos Civiles. 

La remisión que hacen los numerales mencionat
ci:ls al Código Procesal ha dado margan a innumerables probl~ 
mas, crean do in certi diJmbre para determinar cual será el P1"2, 
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cedimiento correcto a seguir, En la práctica se ha ere! cb
que procedimiento encomendada par el Código Civil al Código 
de Procedimientos Civiles es el establecicb por los Art!
cuJ.os 927, 931 del C6cti.go c.i3 Procedimientos Civiles que ba
jo el titulo de las informaciones a perpetuan integran el -
capitulo V del titulo décimo quinto que se ocupa de regular 
la jurisdicción voluntaria, 

El Articulo 92.7 c:El C6digo de Procedimientos -
Civiles dice: La infornaci6n adperpetuan podré c:Ecretarse
cuando no tenga interés m~s qUe el promovente y se trate: 

1.- De justificar algiJn hecho o acredi ter un -
derecho, 

II.- Cuando se pretenta justificar la posesión 
corro madi.a pera acreditar el cbminia pleno ci3 un inmueble -
y 

III.- CUancb se trate de comprobar la posesión 
de un derecho real. 

En la préctica, las incripciones de poseoi6n
y las informaciones de cbminia, se habían venido tramitando 
en juicios d3 jurisdicción voluntaria debicb a que ninguna
persona mfl!lifestaba interés en hacer la reclrunaci6n corres-
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pondiente pero, consideramos quG de ncuordo con el régimen -
de propiedad establecido por el Artículo 27 Constitucional,
siempre debe haber una persono interosada n quien deba noti
ficarse y, este es precisamente el Estado, a quion debo not!:_ 
ficarse personalmente ci t€indolo a juicio por medio de sus -
órganos representativos y que para ol caso concreto consi de
r6 que debe ser el Ministerio Público Federal, y que por ~
tanto los juicios en jurisdicción voluntaria no debe surtir'
efectos contra terceros en virtud de que se violen los Artí
culos 14 y 16 constitucionales que elevan a la categor1a de
garant!a constitucional la posesión y que adem~s existe una
persona determinado a la que c:Ebe notificarse para que no 
se viole la garantia de audiencia consagrada por los numera
les mencionacbs. 

La &Jprema Corte en ctiversas ejecutorias ha ex
ternado su cri teri.o en la siguiente forma: 

INFffiMACION ANO PERPETUAM, VALOR DE LA.- La in
formación ad perpetuam, sólo se c:Ecreta cuancb se trata re -
acreditar algón hecho o justificar un oorecho en los que no
tenga interOs m~s q.¡e la persona que la solicita, no puec:E -
surtir efectos ci3fini tivos contra terceros, ni puede ser des 
tinada de juicio contradictorio como una infamación tes timo 
nial ofrecida y rendida con arreglo a la ley, puesto que la
misma ordena que esa clase de pruebas se rinda siempre con -
ci taciOn notarial entregancb una copia del interrogatorio a
la contraparte para que ejercite el derecho para preguntar -
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a.los testigos, (48) 

De lo que se desprende que en materia de inmu!::_ 
bles siempre hay un interesacb ac:Emtls d'.31 promovente, y en
consecuencia la sentencia dictada en los procedimientos de
información ad perpetuam no pueden ser opuestas a terceros
puesto que se dictó sin citarlos a juicio y sin darles opa!: 
tunidad de probar su derecho. 

Para just.i.ficar el acierto de que siempre exi~ 
te una peroona interesa;-Ja, el Articula 27 Constitucional di 
ce: La propiedad de las tierras y Bguas comprencti.das den;:_ 
tro de los l:!mi tes del territorio necionfil corresponden ar:!:_ 
ginalmente a la naci6n, la curu lla tenicb y tiene el dere
cho de transmitir el derecho de ellos a los particulares, -
constituyencb la propiedad privada, ce este (J6.rrafo se de~ 
prende que la propiedad corresponde a le nación originalme!2. 
te y que Si ésta no hit sido objeto de trnnsmisión para efe.s, 
tos de a:institu!r la propiedad privada sigue correspondi.~n
cble a ella la propiedad y la titularidad de las mismas. 
Pero adem~s, si la naci6n transmitió el dominio e~ un inmu!::_ 
ble a algón particular constituyendose en propiedad priva-
da, y éste particular no la inscribe o por fallecimiento o
cualqliier ceusa abancbna su terreno, de tal manera que al -
cabo de algunos años nadie sabe a quien perteneci6 el inmu!::. 
ble, la nación tiene el derecho de hacerlo ingresar nueva
mente a su patrimonio, pasancb a ser parte de los llmados
bienes vacantes. 
(48).- 55 años oo Legislaci6n y Jurisprudencia, 1917, 1971, 

~~~~~~~~~~Tuum111uu-X~IIIlfJípag. 325,- Editorial Cárdenas Editor y Qls
tribuidor Edición 1972. 
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Los Artículos 785 y 789 del C6cti.go Civil defi
nen di.dios bienes en la siguiente forma: 

Art. 7135,- Dice: 9:rn bienes vacantes las im-
muebles que no tienen dueño y cierto y conoci c:b. 

Art. 7136,- Dice: O. que tuviere noticia de la 
existencia de bienes vacantes en el Distrito y-Territorias
Federales, y quisiere adquirir la parte qt..e la ley da al -
descubridor, haré la denuncia d3 ellos ante el Ministerio -
Póblico ool 11.1Jar de la ubicaci6n de los bienes. 

El Art. 7137.- Di.ce: El Ministerio Público, si
estima que proceoo,· ooduciré ante el juez competente, segCm 
el valor de los bienes,' la acci6n que corresponda a fin de
que declarac:bs vacantes las bienes 1 se edjud!.quen al fisco
f ederal, Se tendré al que hizo le denuncia como tercero -
caadyuvBrJte. 

Art. 7139 .- Dice: El que se apodere c:i3 un bien 
vacante sin cLmplir lo prevenido en este cap!tulo pagará -
una multa c:i3 cinco a ciencuenta pesos, sin perjuicio c:i3 las 
penas que señale el C6digo respectivo, 

Acorde con este criterio podernos citar la sen
tencia dictada en el fllTIParo directo fB97, 61, de la cual fu~ 
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ponente el sefior ministro Gabriel García Fbjas y que sirvi6 
ce base para la sentencia que aparece en el informe oo 1962 
en la p~gina 65 y que en la parte conduncente dice: 

"Q:ln tooo justificación esta 9.Jprema Corte ha
desconfiacb de los títulos confeccionados unilateralmente -
en vias d3 juriscti.cci6n voluntaria por medio oo informacio
nes testimoniales complacientes, en que no se observan los
Principios constitucionales. El Articulo 3023 del Código -
Civil ordena que la infonnaci6n para demostrar la prescrip
ción se hB de rendir en los térninos que establezcB el 05ctb.. 
go de Procedimientos Civiles, Ahora bien, como éste no 
creó psra el caso un procectirniento especial, se ha creído -
que deba aplicarse el capitulo de les informaciones ad per
petuam por cuanto que el Artículo 951 del C6 digo Procesal -
Civil de Guerrero, copia.do del C6 ctigo del Di.stri to Federal
corno lo han hecho tocios los Estados r di.ce: "La infonnaci6n
ad perpetuam podrá decretarse cuando no tenga interés m~s -
que el promovente y se trate: 1.- De justificar algún hecho 
o acre di ter un derecho". La mtls ligera consi deraci6n es 
bastante para hacer ver que el procectimiento que le:Jal y -
constitucionalmente corresponde al 3023 ool C6digo Civil 
ool Distrito Federal no es ni puec:b ser que el de la juris
dicción voluntaria. En efecto, si si~ alega, como en el ca ... 
so que no tenia rueño anterior el terreno de que se trata -
ni estaba inscrito tftulo alguno el referente f~rozosa y n!::. 
cesariarnente tendr6 que acontecer una de éstas dos cosas;
º el terreno nunca ha. tenido dueifo y entonces es bal d!o (A::, 
t:!culo 1, 2, 3, 4 y 5 de la ley e.El 26 c:b marzo de 1894 y -

4 ce la ley de Terrenos Bru ctros Nacionales, dernas:!as y Exc~ 
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demcias de 30 de dicimebre de 195'.:''); o lo tuvo pero es in
cierto o desconocic.b y entonces siendo vacante, es del esta 
ctJ y estar~ sujeto o denuncio obligatorio (Articulo EB5 y : 

siguientes del Citado C6cügo Civil). De todas formas hay -
Pues una persona interesadn Gn dicho terreno y por lo tanto 
no se dé el supuesto de la infonnación ad perpetuam o sea -
el de que "No terga más interés que el promovente". En con 
secuencia debió SBJuirse el prncectlmiento contencioso sol8f! 
ne haciencb el emplazwniento que marco el Artículo 124, . -
Fracción I, del C6ctigo oo Procefilmientos Civiles del Estado 
de Guerrero que preves el empl aznmiento de personas incier
tas. Y as! tiene que ser: Dentro del juicio solemne se -
abrir~ un t~rmino de pruebas después de lt1 publicación de -
los edictos para comprobar lm; extrernm3 que para la pres- -
cripci6n establecen los Artículos 826 1 1151. y 115'2 del C6cif.. 
go Civil c:El Estado, iguales o los ci31 C6cti.go del Di.strito
Federe.1, Tendr~ olli que rencti.rse prueba perlcial para de
teminar superficie, colindancia y linderos y no confomar
se con un croquis o bosquejo como el que éxhibi6 el promo
vente de la infonnación sin :res[Xln~3abilidE1d de fima profe
sional. Por no observarse los principios de la ley ' que -
son los mismos de la constituci6n general del Pa:!s, se co
menten y se han come ti cb mólti ples despojos. La tramita
ci6n en juriscti.cción voluntaria del procedimiento de inmat;!;, 
culación a que el mencionacb Articulo 3023 se refiere, pug
na con los artículos 14 1 16 y 27 d3 la carta magna. 

-------- -- ---- "----·---------~-

De lo expuesto puede veroe que en los casos 
d3 inmuebles no inscrl tos en el Re~Jistro PCiblico de la Pro
Piedad, a peSE:lr de que no se encuentren int:;cri tos siempre -
existe una persona ratenn:Lnada con inter6s, como se despre!:!. 
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ele el Articulo 27 C.om3tl tuciomü y ósto v-lene o sor el Esta 
cb a quien debe emplazarse en fonna personal por medio de -
su ón:.iano representativo ya sm1 el Ministorlo PCJblico Fede
ral o lE.1 Secretaria do Hacienda como futura adjudlcataria o 
la Secretnr!o del Patrimonio Nacional y Fomento Industrial, 
También como los bienes del Estndo est.1n sujetos a un régi
men de carécter Federal se propone que los juicios que se -
trarr.i ten con moti vos d3 bienes imuebl es no inscritos, y que 
como se desprende de lo expuesto son juicios contenciosos -
dicho trámite se ho::ia ante autoridades de carácter Federal
y que los informes de R~i stro con respecto a los bienes -
mencionados sea el Registro Público Federel quien los ex- -
tienda, les consecuencias prácticas d3 la vie federal y de

la exigencü.i de la notificaci6n personal fil Estado, seria -
el ahorro de tiempo en el trtimi te y di.nero al actor en cua!2 
to a que no quednr:!a sujeto a hacer las publicaciones orde
nadas JX)r el C6ctl.go de Procectl.mientos Civiles para el casa
d;¡ personas inscritas, di.chas publicaciones ya de por sí -
gravosas y que ól timemente se han venido duplicando su cos
to. 
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7,- CARACTEAISTICAS DE LA U9.JCAPIQ\J Y DE LA 
PAESCRIPCIQ\J, 

La usucapiOn es una figura jurídica de orden -
póblico consistente en una forma de adquirir el cbminio de
los bienes como efecto de la posesión y de adquirir los de
rechos reales por el uso o pjercicio de éstos, por el solo
transcurso del tiempo y las condiciones exigidas por la - -
ley, establecida como sanción por la conducta incblente de
sus titulares y que tiene como finalidad dar certidL1T1bre y
firmeza a las relaciones jurídicas, en virutd de motivos de 
orden socia:J., participando de las siguientes caracter!sti-
cas: 

1.- Un sujeto activo o prescribiente, 

2,- Uia posesión apta para prescribir, o el · • 
uso,' ejercicio de derechos reales, también aptos pare pn:is
cribir, 

3,- aJ efecto es adquirir el daninio de bienes, 
o el uso o el goce de derechos reales. 

4.- Hace extinguir la titularidad sobre los -
__ _b;L.r;ines, o derech:·,s reales en su antiguo titular, como san

ciOn a la indolencia de los mismos, en virtud de la función 
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sotial a que por su naturaleza quedan sometidas, 

8),- Caracter.rsticas de la prescripci6n negativa
º liberatoria. 

TBlllbién esta instituciOn tiene como elementos co
munes a la anterior e ser,' d3 orden pCiblico,• una sanci6n, y 
el trenscurso ool tiemPJ y romo finalidad dar certidumbre y 
firmeza a las relaciones jurídicas, participancb de las si
guientes características, 

1.- Necesita d3 un acto negativo del ti tul ar 001.:.. 
d3recho subjetivo,· este se caracteriza por la inacci!Sn, fal 
ta de ejercicio o del no uso de los d3rechos personales se
gún el caso. 

2,- La prescrlpci6n extintiva se aplica a los de
rechos reales en el sentido pasivo y a los derechos person~ 
les en el senti c.b activo, 

3.- La prescripci6n extintiva, extingue, 1 el dere
cho del antiguo titularr es oocir libera ci3 las obligacim•
nes al obligado en virtud de que destruye la relaci6n jurí
dica, 



199 

1.- COÍ\CEPrD DE CNJUCIDf\D. 

Etimologicamente la palabra caducidad corres-
ponde al vocablo "Caducus", caduca, cuducum (de cudo-caer), 
y significa drorépito poco estable pBrecedero, cercano a 
caerse y acabarse, epiléptico, que prJdECen convulsiones 
arrebatadas; como institución jurídica le es aplicable el -
sentido perecedero. 

De ahí, sus equivalentes; Perentorio, persn- -
ción 1 que proviene de "Perentorius" 1 o se::i la acción de dar 
muerte, perentorios, perentoria, perentoriun, (de perimo) -
mortífero mortal, perentorio, definí tivo, a su vez de "per1, 
mo", perimis, quitar, aniquilar, destruir, matar hacer per~ 
cer. (49) 

La perención que también se llama caducidad, -
es la nulificaci6n de la instancia por inactividad procesal 
de las partes, durante el tiempo que fija la ley. (50) 

( 49) Willebaldo Bazar te C erdan, la Caducidad en el C6digo
de Proce:limientos Civiles para el Distrito Federal y
Territorios, Edici6n Botas 1966 Pag. 7, 

(50) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, Editorial -
Porrua, S. A, Edición 1965. Pág, 110. 
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La palubrn "caduci té" on el idiomu Francés, 
quiere decir caducidad caduquiez período de la vidn compr8!:!_ 
dido entre los ochenta y los noventa años o sro se le da el 
concepto de decrepitud, ( 51) 

Gutiérrez y González, dice: Que caducidad es
la sanci6n que se pacta, o se impone por la ley a las per~ 
sanas que dentro de un plazo convr.ncional o legal, no rEEli 
zan voluntaria y conciontemente los actos positivos para h~ 
cer nacer, o para mantener vivo, un derecho sustantivo o 
procesal, según sea el caso. 

Por acto positivo se debe entender en la espe
cie, la conducta humana que evite en contra de quien la rea 
liza una sanci6n a castigo, pactado a fijado en la ley, 

La caducidad, convencional, es la sanción que
se pacta y se aplicará a una persona de las que intervienen 
en un convenio, si en un plazo que al efecto determinen, no 
roolizan un acto positivo paro hacer nacer o para mantener
vivo un derecho; ese acto debe ser voluntario y consciente. 
(52) 

(51) Diccionario Francés Español y Español Francés de Emi
lio M. Martínez Amador.- Editorial Ramón Sopeno, S. A. 

Bacerlona, Edición 1972. 
( 52) Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de Obligacio-

nes. Tercera Edición 1968.- Editorial José M. Cajica, 
---------!P~á"11g~. 92-8-,- -Puebla, Pus; ~ -------
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Carnelutti, sostiene que es un modo anormal 
del procedimiento B'l virtud del cual se detibne su curso, -
tanporal o definitivamente. Csta naci6n abarca tres canee.E. 
tos; la suspensión, la interrupción¡ y la extinción de la -
instancia, Agrega que la extinción del procedimiento según 
el lenguaje de la ley, no es su terminnci6n a consecuencia
del pronunciamiento por haberse roolizndo todos los actos -
que lo constituyen, sino una anticipada cesaci6n en virtud
de una causa que impide definitivammte la prasecuci6n de -
él ( 53). 

Enrica Redenti, dice: "Que se habla de extin
ción y los prácticas continuarán hablando de perención, 
cuando el proceso de cognici6n por accidentes sobrevenidos, 
venga el procedimiento a cesar y a caer en su camino, es 
decir antes de haber llegado, al agotamiento" (54) 

(53) Francesco Carnelutti, Instituciones del Proceso Civil, 
Tamo II Ediciones Jurídicas Europa, América.- Edici6n 
1959.- Pág. 149, 

(54) Enrico Redenti, Derecho Procesal Civil, Tomo II, Edi
ciones Jurídicas, Europa, América.- Edici6n 1957.
Página 518. 
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2.- HISTORIA DE LA CAOLCIDAO 

La caducidad es una figura jurídica que fué 
regulada desde el punto de vista legal, en sus dos aspectos: 
sustantivos y procesal en el Derecho Romano¡ así tenemos -
que la primera de estas instituciones fué regulada por dos
leyes votadas bajo Augusto: La ley julia de maritandis 
ordinibus, del año ?36 de Roma y la ley P-dpia Poppaea, del
año 762, que completa y modifica sobre ciertos puntos la 
ley Julia. 

En esta época las guerras civiles habían lle-
vado consigo una disminuci6n considerable de la población -
ingenua y agotado por completo el Tesoro público. En una -
sociedad donde las costumbres estaban singularmente relaja
das, los ciudadanos se alejaban del matrimonio y evitaban -
voluntariame-ite la obligación que impone la paternidad. El 
legislador entonces propuso: por una parte, regenerar las -
costumbres y evitar el decrecimiento de la población, y por 
otra parte, enriquecer el Tesoro. 

Para llegar a este doble fin hizo uso a la vez 
de castigos y recompensas, Las leyP.s caducarias alentaban
al matrimonio y a la procr93ción de hijos legitimas, grava~ 
do con ciertos recargos a los célibes y a las gentes casa-
das que no tuviesen familia. Acordaron también privilegios 
a los que habían satisfecho sus prescripciones, y atribuían 
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a veces al Tesoro las liberalidadBs que quitaban a los inc~ 
paces, La teoría de las lsyos oaducarins comprende: el es 
tudio de las penas que decretan y las rtcompensas que canee 
den 1 su destino y abrogaci6n. 

Estas leyes impusieron ciertas incapacidades a 
las personas siguientes: 

a).- Los célibes, que son los celibatarios, 
hombres y mujeres no casados, y 11Ue no tienen hijos de ma-
trimonio anterior, La ley Julia los priva por el todo de -
las liberaJ.idades que le son dejadas en un testamento, bien 
Sa3. por instituci6n o bien por legado. 

b).- Los orbi, o personas actualmente casadas, 
pero sin hijo legitimo vivo o concebido. La ley P-apia Po-
ppa3. les imponía, en cuanto a las mismas liberalidades, una 
caducidad de la mitad solamente. 

Estas personas conservaban la testamenti fac-
tio ¡ pero en 1Ei medida en que la ley les perjudicaba, no 
tenían Jus oapi81di, a merlO's que no hubiesen obedecido a 
sus prescripciones en los cien días siguientes al falle::i~ 
miento del testador, De lo contrario las instituciones, y
los legados con los cuales eran agraciados, quedaban sin 
efecto, 
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Como se desprond s dP. las leyes enunciadas, es
tablecían limitaciones n ln cnpocidad do determinados suje
tos para heredar refiriéndosB DXC1usivamente a condiciones
personales de los sujetos dest:inatorios do 1'1s mismus. 

e).- Por lo que se refiere u la caducidad de -
la instancia o procesal, osta se desarrollo, en los diver-
sos periodos del derecho civil y Pretorio Romano, Asi en -
el período del ardo judiciorum por formulas, los juicios se 
distinguían en juicios legitima y juicios quno imperium co!l 
tinetur, Esto era consmuencio. de ln dualidad del derecho
que se aplicaba en el Estado Romano para resolver los pro-
blemas que se le plant93ban desarrollándose paralelamente -
B1 el Derocho Civil Romano como en ol Derecho Pretorio. 

Así se denomin6 juicios lecJítima de aquellos -
juicios que se entablaban unicflmente entre ciudadanos roma
nos, en Roma y en la periferia del contorno de sus muros¡ -
en este juicio las partes eran remitidas por me:lio de una -
f6rmula ante un s6lo juez o ante los recuperatores. los 
juicios entablados por ciudadanos F~manos contra extranje-
ros o viceversa o de extranjeros contra extranjeros eran 
los juicios denominados imperio continentia de los cuales -
conocían el pretor o el magistrado, éstos juicios se cieno-
minaron así para expresar la idea de que su duración queda
ba limitada a la duración del poder del magistrado que los
había ordenado, Consecuentemente al cesar el magistrado en 
sus funciones, este dejaba de conocer los juicios pendien-
tes--dB resoluci6n_ pero, la extinción de esta instancia no -
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perjudicaba el derE'Cho, puesto que el actor podía recurrir
al nuevo manistrado para obtener uno nueva fórmula, para 
denandar con el mismo objeto a la misma persona. 

Situaci6n diferente es la que presenta la jud,i 
cia legitima; en esta, la instancia se conservaba hasta que 
el juez hubiese dictado sentencia. Posterionnente este 
principio se limit6 al dictarse la ley Julia Judiciaria, 
que estableció 18 meses para lEl duración de las instancias
judiciales a partir del día en que se hubiesen iniciado, si 
transcurrido ese término sin que se hubiere dictado senten
cia por el Juez, la instancia, por regla general se extin-
guía de pleno derecho extinguieido el paso el correspondiBJ. 
te derecho. 

Al extinguirse el sistEma formulario, todos 
los juicios se seguían ante el magistrado, éstos nombramie~ 
tos pasaron a ser vitalicios, por tal motivo se extingui6 -
es causal de caducidad, y la litis contestatio perpetuaba -
la acción por regla general. Las consecuencias no se hici~ 
ron esperar y los juicios podían alargarse indefinidamente
sin tener caducidad, lo que condujo a graves inconvenientes. 

Si tomamos en consideraci6n y de acuerdo como
se define la caducidad en un saitido genérico, ésta siempre 
ha existido en todos los ordenamiErltos jurídicos, manifes-
tándose ai diferentes formas, ya limitando, condicionando,
ya estableci01do modos o formas plazos o términos para que-
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nazca la 1egitimuci6n a favor del sujeto destinatario de la 
misma y ésto es referido exclusivamente al derroho sustant.!, 
vo. Por lo que se refiere a la caducidad procesal, tal pa
rece que habüi qua::lado olvidada y relogada por los tratadis 

~ -
tas, teniendo que volver la mirada a sus orígenes, donde -
las acciones se perpetuaban indefinidamente como en el caso 
del sistEJ11a formulario Romano. 

Los Códigos de 1872, 1880 y 1884, pasan desa
percibida la caducidad de la instancia en nuestro País y es 
por influencia de la Ley do Enjuiciamiento Civil Española -
de 1881 que viene a plantearse la necesidad de contemplarla, 
pero es el Código de Proca::limientos Civiles para el Distri
to y Territorios Federales de 1932, el que por primera vez
en su Artículo 679 1 referente al divorcio voluntario, la 
establece en la siguimte forma: "En cualquier caso en que 
los c6nyuges dejaren pasar más de tres meses sin continuar
el procedimiento el tribunal di:plarará sin efecto la soli-
ci tud y mandará archivar el expedimte". 

También se apunta en el anteproyooto del C6di
go de Procedimientos Civiles para el DistTito y Territorios 
Federales de 1948, que incluye m los Códigos de diversas -
Entidades Federativas, l1asta que se llega a las reformas al 
C<Sdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territ2 
rios Federales del 31 de Enero de 1964 y 23 de Febrero de -
1973, 



207 

Asimismo esta figura jurídica es contenplada -
también en el C6digo Federal de Procedimientos Civiles vi
Qa"lte, 
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3.- CRITERIOS ACERCA DE LA CADL.CIDM. 

U3 complejidB.d de lo figura jurídica llamada -
caducidad 1 ha dado lugar a confusiones a veces con la pres
cripci6n tan es así que con frecuencia la Suprema Corte no
ha hecho una distinci6n clara de la mism'.l. Esta situaci6n
obece también a la poca importancia QUe le han dado los tr~ 
tadistas, quienes han permitido que permanezca en la obscu
ridad casi absoluta 1 salvo raras excepciones que han abord,!;! 
do el tema con valentía, y que han dado luz a dicha figura
jurídioa, dando margen a una diversidad de criterios. 

BALDAY l..ASANTINERIE, dice: Una de las mate- -
rias más obscuras y difíciles, es aquella que consiste en -
distinguir la prescripci6n extintiva de la caducidad que 
opera después de cierto lapso extinguiendo un derecho que -
no ha sido ejercido dentro del plazo o cuando no se ha pras 
ticado una notificaci6n o no se ha intentado una demanda 
oportunamente ourm en su tratado sobre la prescripción 1 

confunde en cierto modo los plazos de prescri~i6n y los e~ 
tablecidos bajo pena de caducidad y Merlin enseña "que deba 
tenerse por norma que las caducidades no son susceptibles -
de que se les apliquen todas las reglas propias de la pres
cripci6n liberatoria, a menos qua la ley disponga otra cosa 
en forma expresa o da manera implícita con respecto a unas
y otras. 

-------------------·-·--· 

Esta manera de ver ha sido combatida por auto
res que han, después de Merlin, estudiado la prescripci6n. 
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TRDPLDG (N27) LEROUX DE ORETAGNE (N 25); LAUREM" (XXXII, 
N 10)¡ AUEAY Ef RALI (4<:1, edición, VIII, Pag, 427) han tra
tado de establecer distincionns nntrr~ las caducidades y los 
prescripciones, Cre001os que no han aclarado el punto obs-
curo que consiste en saber 8l1 que casos se trata de una ca
ducidad y en cuales por el contrario, de una prescripción -
extintiva. De otro lodo es oportuno reconocer que el pro-
blena no presenta en si mismo un gran interés práctico; 
pues se puede llegar a acuerdo sobrf3 la norma a aplicar a
ciertos plazos señalados por la loy sfo que sea necesario -
discutir sobre el nombre que debe dársele, si caducidad o -
prescripción. 

A nuestro parecer, es necesario dejar de lado
las caducidades que pueden resultar de la e:-<pir.nci6n de 
plazos fijados en las convenciones de los particulares o en 
las dooisiones de los tribunnles, por el cumplimiento o 8j_!!! 
cusión de un hecho, por la ejecución de una prestación, la
manifestación de una voluntad o el ejercicio de una opción
º una facultad; ellas tiBlen una lejana relación con la 
prescrip:Jión y se aprBJian siguieido la voluntad de las par 
tes o de los jueces; no son prescrip::iones. 

Es necesario también dejar de lado las normas
de procedimiento que establecen notificaciones o ejecución
de ciertos actos en tiempos determinados bajo pena de cadu
cidad. Estas normas tienen por objeto activar los procesos¡ 
se acercan desde este punto de vista a la prescripción, 
Dunod las denomina como ºprescripciones legales judiciales", 
pero no se confunden con la prescripci6n, no encajan en la-
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definici6n de prescripci6n que tiendo a liberar a una per
sona de una acci6n por culpa o por imputarse ol titular no
haber eje:rcido el dert:eho en un determinado plozo, o no CO.!J. 

solidar un derecha que forma partB dol patrimonio por no h~ 
berse ejercido durante cierto tiempo. Estos plazos proce-
sales no pueden sur sometidos, u-priori, n las rerJlas de la 
prescripci6n y pueden sor sometidas en furma sis tanática a
reglas diferentes. Las dificultndes que presentun deben 
ser resueltas separadamente en los casos especiales previs
tos por la ley. En esta forma, los plnzos señalados bajo -
pena de caducidad para ufoctuar un rcrnnte a para entablar -
una apelaci6n na nas parece que deben ser tratados coma pl~ 
zas de prescripci6n. Cuando se plantro ol casa de suber si 
la expiración del plazo de apelación puede declararse de 
oficio por el juez, basta con hacer intervenir o invocar, -
como ya se dijo el Art, 2223 según el cual "los jueces no -
pueden suplir de oficio los medios resultantes de la pres
cripci6n". Pero teniE11do en cuenta que se trata del orden
jurisdiccional, no se puede vocilar en sostmer que la nuli 
dad puede, supletoriamente, ser d~larada de oficio, 

En fin, hay casos en que el leuislador otorga
un derecho cuya adquisición está subordinada a una manifes
tación de voluntad dmtro do un cierta plazo, o bien permi
te una opción restringiendo el plazo para escoger. Tal oc.!:! 
rre con el Articulo 9 del C, Civil, No existe prescripción 
extintiva en el sentido precisa de la palabra. No existe -
prescripción extintiva en el plazo dado por el Art. 252 del 

:----=-~~~~~~ 

e. Civil para transcribir el divorcio ni en el plaza de 5 -
años para ejercer el derecho a la retroventa (Art. lffiD) ni 
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en los plazos del Art, 2102 para ol embargo del arrendador
y del vendedor de muebles. 

He aquí tres catenorías de hipótesis donde no
sotros encontramos caducidades que no pueden confundirse -
con la prescripción. Pero se ha querido ir rrés lejos. Au
bry et Rau enseñan que, cuando lé1 ley otorna una acción con 
la condición que sólo sre ejercida dentro de un tiempo de
terminado importa caducidad; no es, dicen ellos prescrip- -
ción extintiva; no existe la idea do negligencia que pueda
intervenir en el fundamento de la caducidad¡ hay una espe
cie de término le~Jal extintivo que afecta al der~ho mismo. 
Aubry et Rau consideran desde este punto de vista como cad~ 
cidades y no como prescripcfones los Art. 181 y 183 sobre -
nulidades matrimoniales; los Arts. 316 y 317 sobre la acción 
de impuganción, el Art. 957 respecto de la acción de revoc2 
ci6n de donaciones por ingratitud; los Arts. 1622 y 1676 -
respecto de las acciones de disminución de precio o de res
cisión en materia de vr.:nta de inmuebles¡ el Art. el Art. 
809 sobre los recursos de los acreedores de una sucesión b~ 
neficiaria que no han hecho oposición y nada han recibido -
del heredero el Art, 880 respecto de la extinci6n del dere
cho a pedir la separación de patrimonios¡ el Art. 2279 pá
rrafo2 sobre la reivindicación de muebles perdidos o roba-
dos, Señala también que establece un plazo de caducidad y
no de prescripción el Art. 559 del Código Civil que otorga
el plazo de un año para que el dueño de un predio pueda 
ejercitar su derooho a recuperar la parte del terreno que -
le hubiere sido arrebatada por la fuerza súbita de la co- -
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-rrients de un río y que se hubiertJ anexado a otro fundo, -
Se han puesto también como ejemplos los Arts. 5 y 6 de la -
ley de 2 de ugosto de 1884 respecto de las acciones en ga-
rantía po1' vicios redhibi torios M .HLC. ugrega t1 esta enume
ración el caso contempl[ido por el l\rt. 18~:>4 sobro reclama
ciones dn los nsociados relacionados con las r0<Jlammtacio
nes de las partes y aquello que contempla el l\rt. 1792 que
señala un plazo de 10 años para las r¡arantías que deben re.Q. 
dir los arquitectos y contratistas. H1\Y UNA NOTA que dice: 
HLC,N. 317 y 419. "M.Huc. quuriendo distinguir la prescri,e 
ción de la caducidad se expresa osi: "Lo que caracteriza -
la caducidad es qul~ ella no descansa o fundamenta ni sobre
una presunci6n de adquisici6n ni sobre una presunción de 
cualquier liberación. Se truta do una simple reglamentación 
utilitaria c:¡UB presenta cierta an1.1logía con los plazos pro
cesales para el cumplimimto o la notificoci6n de ciertos -
actos.- Es el tiempo s6lo el que produce el efa::to extin-
tivo", Esta distinción dice Baudry supone la admisión de -
que la prescripción es una presunci6n de liberación y que -
nosotros creemos no es exacto, porque en todas las prescri2 
ciones eso es un motivo seJundario". 

Esta teoría y la clasificación sobre su apli-
caci6n nos pnrecen poco exactas. La prescri¡:ción extintiva, 
desde luego no solo alcanza la acción; alcanza también al
dera:::ho y no puede establ8Cerse desde este punto de vista -
un criterio de distinción mtre lns prescripciones y las 
caducidades, De otra parte, que gran diferencia se puede -
hacer mtro las reglas yUe lirnitan la duración del plazo en 
la nulidad del matrimonio o Bl la rescisi6n de la venta, y-
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aquellas que contiene ol Art. 1304 que limita a 10 años to
da una serie de acciones de nulidad o de rnscisi6n, No com 
prendenos coma on las casos señalndos en los Arts, 809 y 

880 en que la loy habla expn.:?rn:imcnte de proscripciones se -
quiera ver allí caducidades, En fin, en todos os tos casos, 
a nuestro parecer, no es exacto dr:.eir quo no apun:ce la 
idoo de "nogligencia" como sirviendo dD lnse a la pérdida -
del deroc.ho, también en la prescripción ordinario la ley 
quiere impedir que ciertas acciones se ejurzan después de -
cierto plazo¡ ella por lo mismo so propone castigar la ne-
gligencia de aquellas que no han tomado a tianpo sus dispo
siciones para ajustarse a las reglas legales, Para naso- -
tras en todos las casos en que textos dol C6digo Civil de -
comercio a leyes particulares limitan a cierto tiempo el 
ejercicio de una acci6n, nos parr:Do que se trata de pres- -
cripciones, y por esta raz6n la teoría de Merlín nos parece 
exacta. 

El problema de la distinci6n entre caducidades 
y prescripciones considerado teóricamente no presenta aspe,s 
to prifotico alguno, no pretendanos que todas las re~1l1::1s del 
titulo de la prescripción puedan aplicarse sin distinción -
a estas prescripciones que otros autores denominan caducidi! 
des. En efecto, no es necesario aplicar a estos casos esp~ 
ciales reglas particulares y decir que se trata de caduci-
dades y no de prescripciones; bastaría con decir que S8 tr,!;! 

ta de prescripciones especiales, 

Los autores señalen a este respecto una serie-

tWl!#'r'tt rm ttftD"±vmeev'i:e 
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de diferi:ncias quo nos parece quo no son ni muy axnctas ni
muy precisas, 

a),- La prescripci6n extintiva, dice Troplong, 
sólo comprende una excepai6n, miontrAs ~ue la caducidad, 
más severa en sus efa::tos, puede servir de funamento a una
acci6n; y da como ejemplo el caso del acreedor qua persigue 
al drudor a plazo, que disminuye las sc~guridades del crédi
to, ¿Pero que reloci6n tiene esta caducidad del plazo con
la teoría de la prescripai6n?. nos parece que el plazo de
que hemos hablado y al que se le quiere llamar caducidad y
no prescricpi6n tiene como efr.:cto, al igual que toda pres
cripción, obtmer el reconocimiento de un derecha o hacer -
perder una situaci6n legal pr8l'3xistente, 

b) .- La caducidad, dice, apera de pleno dere
cho y no puede ser objeta do renuncia, mientras que la pre!! 
cripci6n no opera de pleno dermho y so puede renunciar al
beneficio de una descripci6n ya adquirida: se cita como 
ejemplo la caducidad del derecho de entablar apelación des
pués de dos meses contados desde la iniciaci6n del juicio, 
Es esta una hipótesis, como lo hEJTios visto, que cae dentro
de los plazos procesales los cuales deben dejarse de lado -
de la prescripción, Pero fuera de las hip6tesis sobre que
vamos a discutir, es eftetivo que no se puede formular una
regla en forma absoluta, Si hay algo exrJcto es que ciertas 
prescripciones se encuentran sometidas a reglas especiales. 
Pero es una diferencia general, establecer los casos llama
dos caducidades y los llamados prescripciones: entre los -
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casos de caducidad hoy algunos m que se puede renunciar a
la facultad que otorga la ley V infra No, 40. 

c) .- El plazo de caducidad corre contra los 
menores al i~1uell que contra los mayores. ¿Pero la ley (Art. 
2278) no dispone que las prescripciones de corto tiempo co
rren también contra los incap:ices?, No es una reqla espe-
cial propia s6lo de las caducidadGs calificadas así por los 
sostenedores de ellas, Nos pare:: e que a-priori, puede apl,i 
car se indi ferentenente a todas, 

d),- Las caducidades no se suspenden entre es
posos coma la prescripci6n. Se argumenta así, porque el 
plazo señalado por 81 Art. 957 pnm pedir la revocación de
una donación por ingratitud, no corre mtre esposos, La S.9, 
luci6n contraria lia sido sostenida. Pero nosotros creanos
que las caducidades agrupadas bajo este rubro pua:le muy 
bien sostenerse que se trata de prescripciones las cuales -
en forma excepcional no se suspenden entre esposos, como 
consecuencia de la voluntad del legislador manifestnda for
malmente, o como resultado implícito del objeto y del carás 
ter de la regla establecida por él. 

e).- Se sostiene, como última diferencia que -
la regla QUAE TEMPffiALIA SUNT PD AGEflDUM PERPETUA SUNT PO -
EXCEPIEflDUM se aplica s6lo a las prescripciones y no a las
caducidades y se ha juzg:ido a este respecto que una denanda 
de entrega de legado no puede rechazarse después del plazo-
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de un año si se opone una excepción de revocmi6n por ingr2 
titud. En un prob1erna dudoso, Pero es necesario concluir
que la reqla se aplica a todas las pn'!scripciones¡ no se -
aplica a ninguan de las pretmdidas caducidades m especial, 
Ni una ni otra proposici6n sE:1ria uxnctn. VerEJTios que la r.§!. 
gla para los mismos que la ocnptan hoy día no es absoluta y 

de otro lado los casos que so señalan como caducidades, se
puede muy bien admitir que el que debía actuar, so encuen-
tra durante el plazo seílalado sin interós por hacer lo, por
encontrarse en posesión de las cosas que pretende, no esta!:!. 
do por ello inquieto. Estu m6xima es presentada como una -
regla de buen sentido y de razón¡ no se encuentra escrita -
en parte alguna; pero se le admite y debe aplicarse, se~1ún

nuestro concepto donde existen tambiái los mismos motivos. 

Queranos observar, por fin que la distinción -
propuesta conduce a una conclusión singular: se podría ad
rni tir, en efecto, corno se sostiene, quo la diferencia esen
cial entre la caducidad y la prescripci6n se encontraría en 
que la primera puede aplicarse de pleno derECho y no es SU.:!, 

ceptible de suspensión y que en una legislación que supri-
miera todos los casos de suspensión y ordenara aplicar de -
oficio los plazos por ella fijados para el ejercicio de los 
derechos, no existirían prescripciones sino sólo caducida~ 
des, ¡ f\Jo existe aquí sino un s6lo jue<.:10 de palabras 1 

Pag. 40.- N, 40.- Resumiendo: nosotros no 
creEmos que deban establecerse diferencias a priori entre -
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los casos que se denominan caducidades y aquellos llamados 
prescripciones, Es necesario reservar rü exámen de cada h,i 
p6tssis, Nos parce e mrJS simple on todos los casos que he-
mas discutido, decir que so trata do proscri.p:::iones espociE_ 
les¡ se puede perfmtamente oplicm' reqlas espmiales sin -
que sea nooesario colocarlas fuera do la teoría de la pres
cripci6n y darles otro nombre. A nuestro parecer todos los 
casos en donde un derecho o una acción se extingum por au
sencia o falta de ejercicio en un ciorto lapso, son casos -
de prescripción oxtintiva; pero estos casos pueden estar 
sometidos a rerJlas espo::iales en razón, de una disposición
expresa de la ley o de una disposición tácita que resulte -
del objeto que la ley se propone conseguir "Cuando la ley -
circunscribe en un plazo determinado bajo pena de caducidad 
el ejercicio de un derecho es una prescrir:ci6n que ella es
tablece B1 beneficio de aquél contra el cual éste derED/10 -
puede ejercerse¡ en efecto, el Art. 2219 define la prescriE 
ci6n como el medio de adquirir o de liberar por un cierto -
lapso" Cita una sentencia Caen 1 Feb. 1842 S. 42,2,228. -
(55) 

BALDRY LPCANfINERIE ET.A. TISSIER dicen: So-
bre esta materia, la prescripción propiamente dicha se dis
tingue faoilm01te y por su naturaleza misma de la caducidad 
que resulta de la expin:ición de los plazos acordados por la 
ley por la convención o por el juez sa:.1 para el ejercicio -
de una opci6n o de una facultad cualquiera, sro para el pa
go de una obligación o la ejecución da una prestación. 

(55) Baudry Lacantineri.- Traite Theorique et practique de
Droit Civil.- Haris 1899.- 2a. Edici6n Pags. 34 a 40 -
(Traducción del Lic. Lizandro Cn.iz Pones). 

..----·~--- -
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No se puede confundir la prescripci6n propia-
mente dicha con las caducidades que entrañan la extinci6n -
de un plazo prefijado. 

Para distinguir la prescripción de las caduci
dades es conveniente tener en consideración la siguiente -
id83.: Cuando la ley por razones particulares en atención -
al car~cter de la acción y a ln naturaleza de los hechos o
relaciones jurídicas que le han dado nacimiento no le da -
sino la facultad del ejercicio en un tianpo determinado de
manera fija, la expiración de este plazo importa caducidad
y no constituye una prescripción extintiva. 

Ello tiEne lugar entre otros casos en la acción 
de revocación de donación dirigida contra el donatario in-
grato Arts. 957 y 1045, 01 la acción de impugnación de ma
ternidad Arts. 316 a 318 01 las operaciones redhibi torias -
Art. 1648, y cuanti minoris, en las acciones que suplenen-
tan o disminuyan el pra:Jio y aquellas de rescisión de ven-
tas inmobiliarias fundadas sobre una lesión de m~s de siete 
duod ooirna s Ar t • 16 76 , 

A diferB'lcia de la prescripci6n, que se suspeu 
de en favor de los menores y de los interdictos, los plazos 
de caducidad corren contra ellos al igual que contra los 
mayores que gozan de la plenitud de su dera:Jho. 
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De otro lado, las caducidades no se suspenden
corno la prescripci6n mtre esposos durante el rna trirnoni.o, 

Por fin la máximEJ, quue tanporalia ad agendum, 
perpetua sunt at oxcipiendum, no es aplicable 131 materia de 
caducidad, por ello el h erroern dol tostudor no puede, des
pués de la expiración del plazo señalado por los Arts, 957 
y 1047, oponer por via de excepción a la dananda dirigida -
contra el por el legti. tario una demanda de revocación de le
gado por cuasa de ingratitud. 

En los danás se pue::ie en general aplicar a las 
caducidades las normas relativas a la prescripción. 

También en lo que concierne al cálculo de los
plazos y las causas de interrupción. 

De la misma manera la exce¡:ción de caducidad -
no puede al igual que la prescripción ser acogida de oficio 
por el juez a m91os que se trate de una caducidad fundada -
en un motivo de orden público (Tomo VIII, P6g. 426). 

Estos plazos procesales no pueden someterse -
a-priori a las reglas de la prescripción. Pueden someterse 
a reglas diferentes; las dificultades que r>resentan debm -
ser resueltas separadamente r:n los casos particulares pre--



- o ~ --

220 

-vistos por la ley. Asi los plazos fijndos bajo pena de ª!:. 
ducidad para hacer una proposición o rema t:e, para realizar
un acto de npelución no nos pi:lrE.>C::e quD deban ser tratados
como plazos de prescripción. Cuando se presento el proble
ma de saber si la expiración dr:J un plazo de apelación puede 
ser resuelto de oficio por el juez no so twoen intervenir -
las reglas del (Artículo 2223), seqún las cuales los jueces 
no pueden de oficio acoger la prescripción. TeiiEndo m 
cuenta que cuando se trata de ordl31 público no se puede va
cilar en de:cir que la nulidad puede ser di:clarada de oficio, 

En fin hay casos donde el legislador ri:conoce
deredlos cuya adquisición está subordinada a una manifesta
ción de voluntad deitro de cierto plazo o bien permite esc2 
ger una opción fija 01 un tiempo restringido. Tomo XXXII, 
Pag. 14. (56) 

F, LAL.flENT dice: "No es posible confundir la
prescripción extintiva con los plazos que la ley contempla
para el ejercicio de un dere::ho, bajo pena de caducidad. 
Hemos encontrado varios de estos plazos tratándose del Re-
manente. Asi el nuevo propietario que es perseguido hipo-
tecariamente es obligada si quiere purgar a hacer las notif! 

(56) Baudry Lacantinerie Et A. Tissier. Tratado de Deri:cho 
Civil de la Prescripción.- Tomos VIII, Pag. 426. Tomo 
X'tN, Pag. 32, Tomo XXXII, Pag. 19 Librarie de la Saci~ 
té Du Recueil, J.- B. Airey, et Du Journal Du Palais -
(Traducción del Lic. Lizandro Cruz Ponce). 
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-caoiones a los acreedores en los 30 días de la conminación 
que le es hecha de abandonar o pagar. Si no ha sido perse
guido debe hacer las notificaciones m fÜ año de la trans
cripci6n de su título. Respecto de lus notificaoionBs que
le sc:an hEdias, los ucrer:idores hJ.potecarios pueden exigir -
que se saque a rana te el inmueble en los 40 dias 1 a más ta.r:. 
dar de la notificaci6n. Hay un gnm número de estos plazos 
en materia procesal, ¿son prescripciones? 
aplicarse a estos plazos las reglas quB han 
das para la prescripción extintiva?. 

Es decir? puedm 
sido ostableci-

MERLIN m su primera requisitoria del 3 flo- -
r83.l 1 año XIII, decfa hBblando de las caducidades que, Er1 -

los procesos el efecto de la expiración de ci ortos plazos -
son impropiamente llamadas prescripciones, En la especie,
se trata de saber si es posible aplicar a la caducidad de -
la apelaci6n de un juicio, nulo en la forma, la disposición 
del Art. 226? en el sentido que un título nulo por defecto 
de forma, no puede servir de base a la prescripción de 10 y 
20 años. Más tarde. Msrlin, tratando de la prescripción -
en su Repertorio dice que el no había querido establooer -
una diferencia esencial entre la caducidad resultante de -
ciertos plazos y la prescripción extintiva que tiene por 
efecto liberar al deudor en cierto lapso. Agrega que la 
sentencia dictada bajo estas condiciones deja entender cla
ramBlt e que la prescripción extintiva y la caducidad son 
una sóla y misma cosa. Lo que la sentencia di:cide, dice -
Merlin es que el Art. 2267 no es aplicable a la especie -
puesto que no se trata de una prescripción que tenga efecto 
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adquisitivo sino de una prescri¡:X1i6n liberatoria, o mas 
propiamente hablando, de una caducidad, Nos parece que la
sentencia dice más que eso, que hay una diferencia entre 
los plazos de caducidad y la prescl'ipción extintiva • Pero
es muy difícil da pro.Jisar. 

Nos parroe que puo::le admitirse corro principio
que los plazos establecidos por la ley ai materia procesal
no son prescripciones, La prüscripcion extintiva implica -
la existencia de una obligaci6n o do un derecho real quo 
se extingue por cic:.-rto lapso el que por gmeral es de 30 
años. Cuando la ley prescribe un plazo para la purga o po
ra la subasta, no se tratt1 de una obligación ni de un dere
cho real riue deba extinguirse por el no uso, es el propie-
tario quien debe purgar m el plazo le(Jal, si quiere apro
vechar el ma:lio que la ley le ofrece para alzar las cargas
hipotooarias cuando la herencia está ~iravada. En igual fo!. 
ma el acreedor que no remata fTI el plazo legal no extingue
ningún derec::ho que pertenezca al deudor¡ no usa un derecho
que la ley le da y para cuyo ejercicio establece un plazo -
fatal. Una cosa es el plazo y otra la prescripción, El e~ 
píritu de la ley está en armonía con esta distinción, ¿Por 
qué la ley establece plazos y por qué consagra la preecrip
ci6n extintiva?. Consagra la prescripción para que las 
acciones tenr1an un fin y los hombres gocen de la seguridad
y la tranquilidad sin las cuales no se puede vivir en nin-
guna sociedad. Establece plazos para ciertos actos con el
fin de activar el proceso, estos plazos son calculados ff1 -

forma que las partes interesadas telgan el tiempo necesario 
para hacer o no hacer, Tal es el plazo que la ley prescri-
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-be para el ejercicio de la subasta, 40 días bastan para -
comprobar si el precio ofrecido por el nuevo propietario r~ 
presenta el valor exacto del inmueble hipotoondo. Hay di-
versos motivos para los diversos plazos¡ estas razones no
tienen nada en común con oriuellos de la proscripción¡ en 
todas las l~¡islaciones, nunca se ha dicho de estos plazos, 
lo que se ha expresado de la prescripción; "que el género -
humano esté interesudo en su existenciu", 

¿Cuáles son ff1 esta doctrina, los principios -
que rigen los plazos?. Ln ley se limita a fijar plazos, 
bajo p131a de caducidad¡ en lo dcrnás no establece principios 
que sean particulares como lo hace para la prescri¡:ción. 
¿que se deduce de esto?. Que los plazos queden sometidos -
al imp-erio del ders:::lio común y deben sorlo aplicados los 
principios gaierales del derecho, O, en el silencio de la
ley, el interprete puede y debo proceder por la vía de la -
analogía¡ el podr6 aplicar por analogía las normas estable
cidas para la prescripción siempre que existá la misma ra
zón. Nosotros no ds:::imos que todas las normas del título -
de la prescripci6n sean aplicables n los plazos y tampoco -
decimos que ninguna le es aplicable. No hay r8(Jla general
cuando se procede por analogía, en cada caso particular es
necesario observar si existe el mismo motivo de dECidir te
niendo en cuenta las diferencias que existen entre los pla
zos y los timpas requer'idos para prescribir. ( 57) 

(57) F. Laurait.- Príncipes de Droit Civil Francais.- Tomo 
XXXII, 2a. edición 1878, Pags, 10 y 21 París, Bruxeles. 
(Traducción del Lic. Lizandro Cruz Ponce). 
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M. PLANIDL Y J. RIPERT dicen: Distinoi6n con
la prescripci6n propiamente dicha (2) "Aubry y Rau, XII No, 
771, Pag, 532 y siguientes", se contrnponm los plazos pre
fijados o plazos que implican caducidad, 

El interés de esta distinción consiste espe- -
cialmente en las causas de suspensi6n: Los plazos que im-
plican caducidad no dejan de correr contra los menores, los 
interdictos y entre esposos durante ol matrimonio (3) Rouen, 
Agosto 5, 1863 S. 64, 2.229, Metz, Febrero 19, 1868, S. 69, 
2. Además, contraviniendo la máxima: Quoe tanporalia sunt 
ad agenduB'll perpetua sunt ad oxipiendum, después de expira
do el plazo, la misma exoep:Jión no podría ser ale~Jada (4) -
Aeg, Mayo 24, 1898, S. 1901. l. 335¡ Mayo 3, 1927, O .H. 1927, 
302. Por tanto la caducidnd se presenta como una medida 
que funciona automática e .irrevocablanente, al cabo de ci8!, 
to tiempo, sean cuales fueren las circunstancias que hubie
ren mediado. 

1403.- Carácter destructivo de la caducidad,
¿Cuál es el criterio básico de la caducidad? 

La brevedad del plazo al término del cual se
produce, constituye su primer razgo, Además hay que tmer 
en cuenta la finalidad y la funci6n del plazo; el plazo 
prefijado es una condici6n impuesta por la ley al cumpli~ 
miento de un acto determinado, generalmente a la utiliza-
ci6n de una facultad y tiene como finalidad, nu ya sancio-
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Por tanto, es preciso investigar en cnd11 caso
si existen razones que obliguen a oncerrar En un plazo in
franqueable el ejercicio del derecho. 

Aplicando esta idea se presenta una lista más 
a menos extensa de plazos prefijados: Acción de rescisi6n
por lesión en la venta de inmuebles (Art. 1676) (1) RefJ, 

Mayo 3, 1927 precitado Paris, Julio 24, 1923 precitado¡ Do
nal, noviembre 2, 1927 1 S. 1927, S. Acción de uurantía por
vicio redhibitorio en las vmtas de aniiales (Art. 1648); -
Ley de Agosto 2, 1884 Art. 5 y 6 (2) Civ., Abril 6,S. 1927, 
Acción reclamando un suplemento o una disminución del pre-
cio (Art. 1622) aooi6n revocatoria de donaciones por causa
do ingratitud (Art. 957 y 1047)acci6n de desconocimiento de 
paternidad (Art. 316), acción de nulidad de matrimonio en -
los casos previstos por los Artículos 180 y 183, recurso de 
los acreedores que no se hnyan opuesto contra los legatarios 
en caso de sucesión sujeta al beneficio de inventario (Art. 
809), demanda de separación de ¡JJ.trimonios en cuanto a los
bienes muebles (Art. 800), acciones de los Artículos 1854,-
2102, lo. 4o. 2279, acciones combiarias de los Arts. 160 a-
1171 Con, acciones de retracto de lns sumas depositadas en 
cajas de ahorro (ley de 16 de Abril de 1895 Art. 43) (3) 
acciones de indemnización por accidentes de trabajo (ley de 
8 de abril de 1898). Esta distinció~ entre prescripciones
y caducidades ha sido vivam91te criticada (5) Braudy Lacan
tinerie y Tissier, nums. 36 y siguientes. Sin dificultad -
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alguna se ha dEJllostrado la impresión del criterio destruc-
tivo y la incertidumbre de ln misma de las carootsristicas
apuntadas como diferenciales. 

Pudiéramos dooir acercéi do la prescripción 
extintiva como de las caducidades, que hnn sido instituidas 
para limitar la acción o un tiempo determinado, impidiendo
por razones, de utilidad o en eral, que subsistan indefinida
mente¡ no descansan únicamente en la negligercia del acree
dor, Cuancb se ha producido, el resul tacto es el mismo que
la caducidad. 

¿Dónde encontrar una diferencia de fondo o de
finalidad, por ejEJTiplo, entre la prescripción del Articulo-
1304 y la caducidad del 19767. Especialmente, cuando se 
trata de plazos breves de carácter convencional, resulta 
sum:lmente delicado, sino arbitrado, trnzar los límites en
tre las prescripciones abreviadas y las caducidades. 

Por otra parte, la exclusión de las causas de
suspensi6n no son pECuliares de las caducidades, puesto que 
se encuentran El1 las prescripciones cortas conforme al Art! 
culo 2278 y en algunos otros casos: (daidas del Estado¡ 
Art. 64, 189 C, Com.). 

Estos datos son exactos, pero ¿a d6nde condu-
cen?. Indudablanente a la unidad de conceptos entre las 
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prescripciones y las caducidades; las cnducidodes no son 
otra cosa que formas de prescripción, r.Jero, inmodiatammtc~ 

hay que reconocer que no todas las prescripciones obedocen
e. una misma renlnmentación y que alounas se gobiernan por -
disposiciones particulares. En dtJ1-ini tivo la controversia
ss reduce a una cuesti6n do pnlubrns y A un desplazamionto
de dificultades, ya que si se olimina la noción de caduci-
dad no se obtiene con ello la unidad do rE~Dulnci6n respecto, 
a todas las reolas juridicas incluidas en un plazo; en cada 
caso habrá que preuuntarse si so tratn de una prescripción
conforme o no al sistema habitual. El único prooreso obte
nido consisto en reconocer que unu clasificación a-priori -
de los diversos tipos de proscripción es necesariamente ar
tificial y que cabe per·foctamonte considerar por separado -
cada caso a fin de distinguir ln índole de los motivos que
determinan la fijaci6n del plazo, En todo caso, existen 
ciertas categorías de plazos que unanimemonte no son confu2 
didos con los de la prescripción¡ Los plazos fijados por -
la ley, que no se refierai al ojorcicio de una acción judi
cial, tales como los plazos para la celebración del matri
monio (Art. 65). Para la transcripción de las sentencias -
de divorcio o de adopci6n (Art. 252 y 359), de inscripcián
de hipoto::as, (Art. 2109, 2111, 2194, 2195, Arts. 6 y 8 de
la Ley de 23 de Marzo de 1855, de venta con pacto de retro
venta etc. Evidentanente, no hallamos aquí nada común con
ia prescripción extintiva¡ inclusive, se ha admitido que 
los plazos procesales han de considerarse por separado. 

La Jurisprudercia sustrae ciertos plazos a los 
casos de suspensión y a la máxima quoe temporalia sunt .•.• , 
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si bién sujeta al mismo régimen, sobre los restantes extr~ 
mas, a las caducidad¡;¡s y a las prescripciones. En cuanto
al criterio distintivo entrn unas y otros, so muestra suma
mente prudmte y evita el sujetrirse n un pi'incipio ooneral, 

(1) AplioECi6n del Artículo 2246 a los plazos 
en materia de vicios redhibitorios, 

(2) Reg., 24 de Mayo 1898 S. 1901.1,335, 

(3) Hay que notar por ejemplo, la f6rmula re-
servada de la sentaicia de la chambra de Requetes, de 26 de 
Octubre 1896 (S.98.1930) "Admitiendo que esa caducidad fu~ 
se susceptible de interrupci6n".,. La ponencia del consej.!! 
ro Lana ir e que le prooE.día se mostrabt1 m6s cauta todavia, -
hablando de una caducidad o prescripci6n especial". (58) 

Es na::esario esclarooer antes que nada, un as
pecto que nos parooe fundamental para la acertada resolu- -
ci6n del tema que estamos desarrollando, 

En la legislaci6n y en la doctrina francesa, -
no se emplee la expresi6n caducidad, sino Dooheance¡ el Dis 
cionario Francés Español y Es~añol Francés de Emilio M, Mar: 
tínez Amador de la Editorial Ram6n Sopena, S. A., de Barce
lona, Edición 1972¡ dice: La palabra Caducité, quiere de~ 

(58) M, Planiol y J, Ripert.- Derecho Civil Francés, Tomo -
VII, Pág. 741 y siguientes. 
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-cir caducidad, caduquiez o período de la vida comprendido
entre los ochenta y los noventa aí1os o st.>ti se lo dó. el con
cepto de docrepitud, En cambio la traducci6n do la palabra 
Dechoonce, es decadencia descanso y ngregn el autor de]. diE, 
cionario que m den3Cho st:wía caduc:ldad o perdida de un de
recho, no es sino una aprooinción del autor proque ni si- -
quiera aparece como sin6nimo de caducidad B1 el sentido que 
el mismo autor le dá a esa expresión, 

AdEJTiás es muy sugestivo que todos los autores
franceses sin distinci6n alguna jamds enplean la expresión
caduci té al referirse al tEJTia, sino que por el contrario 
siempre sistemáticamente usan la palabra Docheance. 

De modo que EJ1 nuestra opini6n la expresión 
caducidad, que se ernploo en las traducciones de los autores 
franceses es una mala traducción que se ha prestado a los -
equívocos, que 131contramos eitre las personas cue han anal! 
zado este tana, Esto en cierto modo influye de manera pre
ponderante en el desarrollo de temas de carácter jurídico,
ya que desde su ba.se el lmguaje quo se utiliza no se le dá 
una connotaci6n determinada y uniformanente aceptada, de -
ahí la problemética para terminar la esencia de las figuras 
jurídicas de que nos ocupamos. Así por ejBnplo, si a la 
palabra prescribir le damos el significado de, señalar ord~ 
nar o determinar una cosa y a la palabro caducidad, el sig
nificado do perocedero, uncontrnmo=> qut3 la segunda parece -
efecto de la primera, como se varó en el curso do este tra-
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· -bajo, por lo que dellcn buscar so otros elementos, como son -
las causas de su nacimiento o razón de ser de las mismas, -
su justificaci6n hist6rico y su utilidad social. Así la 
expresión cr1ducidad r-;ue empleo el C6dir¡o Civil para el Dis
trito Federal on su Articulo 1497, respecto de los testam8!l 
tos, cuando el h nrndero fallooe ontos que ol testador, es -
legalmaite acertado, por que quiore decir que el testamento, 
permi6 qued6 sin efecto, porque caducar quiere decir pere
cer, extinguirse, declinar, justificdndose el Empleo de la
palabra caducar desde el punto de vista histórico y la ra-
z6n misma para la riue fué insti tuído el testamento en gen e
ral y m particular, EcontrándosB que el defecto de nues
tro Código Civil para el Distrito Fa:leral no da un concepto 
de lo que debe entenderse por caducidad, indepeidientemente 
de que algunas veces se refiere a r~lla y en otras ni siqui.§! 
ra hace alusión a la misma, lo que viaie a acentuar la con
fusi6n con la llamada prescripción negativa que tal parece
que participa de los mismos elanentos constitutivos, hacien 

. -
da ~s difícil su estudio, Lo mismo sucede con los trata--
distas a que hemos venido haciendo referencia, 

El maestro Gutiérrez y González, en su libro -
de Derecho de las obligaciones, hace una distinción clara y 

precisa de la caducidad y la divide m lenal y convencional, 
desgajando la caducidad llamada leaal, en sustantiva y adj.!;:, 
tiva o de la instancia, separando en principio a dichas fi
guras. jurídicas por los ~mbi tos de los derechos que afectan 
y por las conductas de quienes participan m ella. Esto 
nos viene a dar la idea 81 principio de que por el orden en 
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que quedan enmarcadas las figuras jurídicas que se analizan 
podrían darnos una mejor perspectiva para su estudio si to
mamos como base las definiciones que dá este ilustre tra-
tadista. 
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4 .- N/.\TURALEZA JLRIDICf\ DE LA CAOLCIDlü 

Guti~rrez y González dice: Que caducidad es -
la sanci6n que se pacta, o se impone por la ley a las per~ 
sanas que dentro de un plazo convencional o legal, no rea-
lizan voluntaria y concientemento los actos positivos para
hacer nacer, o para mantener vivo, un derecho sustantivo 0-

procesal 1 según sea el caso. 

Por acto positivo se debe aitender en la espe
cie, la conducta humana que evite ai contra de quien la rea -liza una sanci6n o castigo, pactado o fijado ai la ley, De 
dicho concepto que corresponde al modelo histórico, despreu 
de el maestro dos formas de caducidad. 

I.- Convencional. 

II.- Legal. 

La caducidad, convencional, es la sanci6n que
se pacta y se aplicará a una persona de las que intervienen 
en un convenio, si en un plazo que al efecto determinan, no 
realizan un acto positivo para hacer nacer o para mantener
vivo un derecho; ese acto debe ser voluntario y consciente. 
(59) 

(59) Ernesto Gutiérrez y González, Derecho de las ObligaciE 
nas, tercera Edici6n, 1968, Editorial José M. Cajica -
Pág. 920. 
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Ds este concepto, se desprende que lo caducidad 
convencional se manifiesta m d:i fermtes formas, yo condi
cionado, limitando o eslablroiendo modalidad os que afee ten
los derechos o las obligaciones ostabla::idas en los conve-
nios o en los contratos, los cuales son frecuentes que se -
establezcan en los mismos. 

La cadt.JJidad referida al campo del derecho, se 
desgaja en dos especies que afmtan tanto al derecho sustau 
tivo como al derecho procesal. 

La caducidad B1 el deroc.ho sustantivo, se pre
senta cuando el legislador establece la sanci6n, no s6lo 
formal, sino tambiéi materialmente hablando, para quienes -
no ra:llizan voluntariamente los actos positivos que se de-
terminan dentro del plazo que se marca. 

La caducidad legal debe entenderse como: "La
sanci6n que impone la ley, a las personas que dentro del -
plaza que la propia ley establece, no realizan voluntaria-
mente y canscientE1llente los actos positivos para hacer na
cer, o para mantener vivo un derecho sustantivo o procesal. 
(60) 

(60) Ernesto Gutiérrez y González, Derecho ds las Obliga
ciones, tercera edici6n. Editorial José M. Cajica, -
1968 Pág. 921, 
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De esta definici6n, se desprende que el plazo
es un elenento esencial para la realización de la misma, 
pudiendo agregar que la caducidad en el derecho sustantivo
puede roolizarse tambim, cuando el derecho o las obligaci.9, 
nes quedan sujetos a tórmino, condición o a las modalidades 
o limitaciones que señala la ley, 

La caducidad legal en el derecho procesal, a -
criterio del maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzáloz, presenta 
dos aspootos~ 

a).- La que no deja nacer un deredlo procesal, 

b) .- La que extingue un derecho procesal ya n~ 
cido. (61) 

Si se analizan las situaciones a que se refie
ren los diversos ordenamientos, se encontrará que para man
tener vivo un derecho o evitar la pérdida de un derecho ya
nacido, o para mantener viva la espootativa de un ders:::ho, -
es ns:::esario re:alizar voluntariamente aluunos actos positi
vos o que se cumplan los requisitos o condiciones, moc:bs o
formas, establecidos en la ley, en los convenios o contra-
tos, de tal modo que dichos actos tiendan a hacer nncer o -
mantener vivo el derecho. Sin embargo, existen casos en 
que el derroho caduca por causas ajenns a la voluntad de 
los sujetos, y es el caso de dere::hos ya nacidos de carác-
ter personal y personalísimo y entre olTos el de la testa-
menti factio activa, divorcio en que se extingue el derecho 

(61) Ernesto Gutiérrez y González, Derecho de las Obligacig, 
nes, tercera Edición, Editorial José M. Cajica, 1968 -
Pág. 930. 



235 

a la muerte del sujeto, nacido el derCDho, el cual si no es 
ejercitado personalmmte por el su,jeto, no puede sc->r ejerc,! 
tado por ninguna otra persona y por lo h1nto ·caduca y .se 
extingue, sancionándosele En esta forma por no realizar ac
tos conscientes para mantener viva la expe;ctativa o el de-
recho ya nacido, En el tiempo que pudieron o debieron real,! 
zarlos. Todos los casos de extinci6n de un derecho o mera
excpectativa de deredio es una sanción 1 aunque la ley no lo 
declare expresamente, ConsecuentBTIEnte se sostiene que la
cadt..KJidad en nuestro deraJ/10 positivo es una sanci6n que se 
establece por na cumplirse can el plazo, condici6n, modo 
términos o requisitas establecidos en la ley a pactados en
canvenios o contratos, afectando derOOios reales, persona
les y personalísimos, quedando en este última casa fuera 
del alcance de la voluntad de las partes su realización, 
toda vez que aún habierido nacido el derecho, no la ejerci
tan, o que sitndo una espa::tativa de daroohos queden suje
tos a un requisito previo que impida su nacimiento, como en 
los casos de muerte minoría de edad, interdicción, da::lars
cicSn de auseroia, los cuales hacen que el dared1o tambHn -
se extinga o se suspenda hasta que la causa de la suspensión 
cese o la ley lo declare extinguido, 
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1,- ESPECIES 

a),- En al Dera:;ho Sustantivo. 

Nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal, 
trata la caducidad en forma dispersa, independientemente de 
que na da un concepto de lo que es la caducidad, en ocasio
nes no enplea bién el tffi-'mino, haciendo más confusa y difí
cil, de lo que ya es, esta materia. 

Para dar un mayor apoyo a esta afirmación se -
transcriben a continuaoi6n algunos artículos, que tratan de 
algunos casos de caducidad. 

Art. 238.- Que dice: "La nulidad por falta de 
consentimiento de los ascendientes sólo podrd alegarse por
aquel o aquellos a quienes tacaba. prestar didio consentí-
miento, y dmtro de treinta días, cantados desde que tenga
conocimimto del matrimonio. 

Art. 240 .- Que dice: "La nulidad por falta de 
oonsentimimto del tutor o del juez, podrá perdirse dentro
del término de treinta días por cualquiera de los cónyuges
º por el tutor; pero dicha causa de nulidad cesará si antes 
de presentarse demanda en forma sabre ella se obtiene la -
ratificaci6n del tutor o la autorización judicial confirman 
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--Oo el matrimonio. 

Art, 243,- Que dice: "La acci6n de nulidad -
que nace de la causa prevista en lo Fracc, V del Artículo -
156, podrá deducirse por el c6nyuge ofendido a por el Mini~ 
terio Público en el casa de disoluci6n del matrimonio ante
rior por causa de divorcio; y s61a par el Ministerio Públi
co, si este matrimonio se ha disuelta por muerte del c6nyu
ge ofendida, 

En una y en otro caso, la acci6n debe intentar -se dentro de los seis meses siguientes a la celebración del 
matrimonio de los adúlteros". 

Art, 245.- Que dice: "El miedo y la violei
cia serán causa de nulidad del matrimonio si concurren las
circunstancias siguientes: 

1,- Que uno u otro importei peligro de perder
la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte consi
derable de los bienes, 

II.- Que el miedo haya sido causada o la vio-
laicia hecha al c6nyuge a a la persona que le tienen bajo -
su patria potestad a tutela al celebrarse el matrimonia, 
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III.- Que uno u otro hayan subsistido al tian
po da celebrarse el matrimonio, 

La acci6n que nace de estas causas de nulidod
s6lo puede deducirse por el c6yuge agraviado dentro de se-
senta días desde la fecha en que ces6 la violencia o inti~ 
midaci6n 11 

• 

Art. 246.- Que dice: "La nulidad que se funde 
en alguna de las causas expresadas en la Frece, VII del ar
ticulo 155, s6lo puede ser pedida por los c6nyuges daitro -
del término de sesenta días, contados desde que se delebr6-
el matrimonio", 
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El término fijado por la ley para el ejercicio 
de la acci6n de divorcio, es un término de caducidad y na -
de prescripci6n. Ambas son formas de extinci6n de derechos 
que se produCB1 por el transcurso del tiBnpo, pero se dife
rencian, fundamentalmente B1 que, la primera es condici6n -
para el ejeroiéia de la acci6n, por lo que debe estudiarse
de oficio¡ ll1 cambio la segunda s61o puede analizarse cuan
do se hace valer por parte legitima. En materia de divor~ 
cio, dado su carácter excepcional porque pone fin al matri
monio, el tfil'mino señalado por la ley para el ejercicio de
la acci6n, debe estimarse como un término de caducidad, por 
que si la acci6n de divorcio estuviera sujeta a prescrip~·
ci6n, su término no correría entre consortes y la amenaza -
del c6nyuge con derecho a solicitarlo sería constante, afeg_ 
tándose con la incertidumbre, todos los dera::hos y obliga-
ciones que forman el estado civil de matrimonio, intereses
que dejan de ser de orden privado y pasan a afectar la est~ 
bilidad de la familia y el orden público. La ley señala -
término para el ejercicio de la acci6n de divorcio cuando -
la causal es un hecho, pero no cuando se trata de una situ~ 
ci6n permanente, porque 61 este último caso la causal, por
su propia naturaleza, es de tracto sucesivo y de realiza- -
ci6n continua, y puede ejercitarse la acci6n en cualquier -
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tiEYTlpo, si los hechos que la motivan subsisten cuando se -
ejercita. Cuando la ley señala término para el ejercicio -
de la acci6n de divorcio, debe promoverse éste precisamente 
dentro de él, pues se trata de una condici6n necesaria para 
el ejercicio de la acci6n y la autoridad judicial na s6lo -
está facultada, sino tiene la obligaci6n de estudiar si la
acci6n se ejercit6 oportunamente. 

Sexta Epoca, Cuarta parte: 

Vol, rJ. Pag. 114. A,D, 2388/5? Miguel Rosado 
5 Votos. 

Vol. rJ, Pag. 115. A ,O . 2442/56 Leonardo Ibarra 
Falc6n 5 votos. 

Vol. XXXIII, Pag, 90. A,O, 7609/5? Alberto Mu
ñizuri 5 votos. 

Vol. XXXVII, Pag. 55.A,0, 3311/59 Fernando Ho
raoio Arr.iola Camou 5 votos. 

Vol, XLIV, Pag. 113,A,0, 1827/59 María Elena -
Miranda de Langarica.- Mayoría de 4 votos (62) 

(62) Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965, 3a. Sala, Pági-
nas 495 y 496. 
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Divorcio, caducidad de la acción de, Adulte
rio (legislación del Estado d1:i Jnlisco) .- Si la actora en
el juicio de divorcio un su dananda no afirma que se ente-
ró del adul torio de su osposo, señnlnndo alguna fecha de 
ese neto y menos que su haya referido a él como un aconteci 
miento que sucedió y que no volvió a repetirse, es decir, -
que señala el adultr...>rio que atribuyo a su esposo, como un -
acto continuado, desde que comenzó hasta la fecha de su de
manda, no cabe por tanto admitir que desde la época en que 
tuvo conocimiento de las relaciones adulterinas de su cón-
yuge, debe contarse el término de caducidad de la acción de 
divorcio, que previene el articulo 332 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, ya que si bien o::: cierto que pudo haber
se enterado de tales relaciones desde antfis de los seis me
ses que señala el precepto citado, tnmbién es cierto que 
conforme a los artículos de su dEJllanda atribuye la realiza
ci6n del adulterio, en forma continua, a partir de cuando -
se inició y hasta que present6 su demanda, y en esas condi
ciones aunque se hubiere enterado de él desde antes del té,[ 
mino citado no podía contarse desde aitonces eJ. término de
caducidad de la acci6n a que se contrae el precepto mencio
nado respecto de un acto no instantáneo o único sino conti
nuo o sucesivo y repetido. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol, LXIX, Pag, 
14.A.D. 37/62. Leovigildo Navarrete de rérez,- 5 votos (63) 

(63) Jurisprudencia de la Suprema Corte 1917-1965, 3a. Sala 
Página 497 y 498, 
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Estas ejecutorias, se constriñen exclusivamen
te al ámbito familiar que aclara en cierto modo y tipifica
algunos elBTlentos que constituyen la caducidad, en este ti
po de dered1os que de por si son de orden público, caracte
rística de la que no participan otros casos que aquí se se
ñalan, Sin enbargo, cuando la Ley señale que un caso con
creto cae dentro de las llamadas caducidades, así deben ca~ 
siderarse aunque éste no caiga dentro de los llamados dere
chos públicos. Por otra parte cuando los derechos que afes 
te la caducidad, sean de aquellos que caen en el ámbito 
del derecho privado, pero además sean de los que no se ha -
precisado su denominación, (gramática) pero sus efectos 
sean extinguir el derecho deberá ser el juzgador y en últi
ma instancia la SuprBTia Corte de Justicia, qui01 determine
si el caso concreto cae dentro de la figura jurídica llama
da caducidad. 

Art, 330 .- Que se dice: "En todos los casas
en que el marido tetlga derecho de contradecir que el nacida 
es hija de su matrimonio, deberá deducir su acci6n dentro -
de sesenta días contados desde el nacimiento, si está pre-
sente¡ desde el día B1 que lleg6 al lugar, si estuvo ausetl
te¡ o desde el dia en que descubri6 el fraude, si se le ~ 
ocultó el nacimiento. 
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Art, 333,- Que se dice: "Los herederos del ma

rido excepto en el caso del artículo anterior, no podr6n 
contradroir la paternidad de un hijo nacido dentro de los -
ciento ochenta días de la celnbración del matrimonio, cuan
do el esposo no haye comenzado esta denanda, En los demós
casos, si el esposo ha muerto sin hacer la reclama::ión den
tro del término hábil, los herooeros tendr~n, para proponer 
la demanda, sesentH dias contados desde aquel 01 que el hi
jo haya sido puesto en posesi6n de los bienes del padre, o
desde que los herederos se vean turbados por el hijo en la
posesi6n de la l1erencia". 

Art. 351.- Que dice: "Las acciones de que ha
blan los tres artículos que preceden prescriben a los cua
tro años contados desde el fallooimiento del hijo". 

Art. 363.- Que dice: "El rooonocimiento hecho
por un menor es anulable si prueba que sufrió error o enga
ño al hacerlo, pudiendo intentar la acción hasta cuatro - -
años después de la mayor edad. 

Art. 368. - Que dice: "El Ministerio Público .:.._ 
tendrá acción contradictoria del rroonocimiento de un menor 
de edad, cuando se hubiere efrotuado en perjuicio del menor. 



244 

La misma acción te.ndrá el progenitor que real~ 
me para si tal carácter con exclusión de quien hubiere he-
cho el reconocimiento indebidamente o para el sólo efecto -
de la exclusión. 

El tercero afoc:tado por obligaciones derivadas 
del reconocimiento ilegalmente efectuado podrá contradecir
lo en vía de excepción. 

En ningún caso procede impugnar el reconoci-~ 
miento por causa de herencia para privar de ella el menor -
rooonocido. 

Art. 377 .- Que dice: "El término para deducir 
esta acci6n será de dos años, que comenzará a correr desde
que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noti
cia del reconocimiento: y si no la t01ía, desde la fecha en 
que la adquirió". 

Art, 378 .- Que dice: "La mujer que cuida o ha
cuidado de la lactancia de un niño, a quien le ha dado su -
nombre o permitido que lo lleve; que publicamente lo ha pr~ 
sentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y sub-
sistencia, podrá contradecir el reconocimiento que un horn-
bre haya hecho o pretenda hacer do ese niño. En este caso
na se le podrá separar de su lado, a menos que consienta en 
entregarlo o que fuere obligf:lda a hacer la entrega por sen-
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tencia ejecutoriada. El término para contradecir el recono 
cimiento será el de sesenta días, contados desde que tuvo -
conocimiento de él". 

Art. 771.- Que dice: ''Cuando conforme a la ley 
pueda ~iajenarse y se enajene una vía pública, los propiet~ 
rios de los pre:lios colindf'.r.tes gozarán del derecho del ta!J. 
to en ln parte que les corresponda, a cuyo efecto se les 
daré aviso de la enajenación. El derecho que este artículo 
concede deberá ejercitarse precisamente dentro de los ocho
dias siguientes al aviso, Cuando este no se haya dado, los 
colindantes podrán pedir la rescisión del contrato, dentro
de los seis meses, contados desde su celebraci6n. 

Art. 911. - Que dice: "Los árboles arrancados y 
transportados por la corriente de las aguas pertenecen al -
propietario del terreno a donde vayan a parar, si no los r~ 
claman, deberán abonar los gastos ocasionados en recogerlos 
o ponerlos en lugar seguro". 

Art. 973.- Que dice: "Los propietarios de cosa 
indivisa no pueden enejenar a extraños su parte alicuota -
respectiva si el partícipe quiere hacer uso del derecho del 
tanto. A ese efecto, el ca-propietario notificará a los d~ 
más, por medio de notario o judicialmente, la venta que tu
viere convenida, para que dentro de los ocho días siguien-
tes hagan uso del derecf10 del tanto. Transcurridos los - -
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ocho días, por el sólo lapso del término se pierde el dere
cho. Mientras no se haya hecho la notificación, la vmta -
no producirá efecto leDal Alguno" . 

Art. 1010.- Que dice: "Si el usufructo se cons -tituye por titulo oneroso y el usufructuario no presenta la 
correspondiente fianza y el propietario tiene el derecho de 
intervenir la administración de los bienes, para procurar -
su conservación, sujetándose a las condiciones prescritas -
ai el Artículo 104? y percibiendo la restribuci6n que en él 
se concede. 

Cuando el usufructo es a titulo gratuito y el
usufructuario no otorga la fianza, el usufructo se extingue 
en los términos del Articulo 1038, Fracc IX". 

Art. 1342 .- Que dice: "No puede da:iucirse para 
declarar la incapacidad pasados tres años desde que el inc~ 
paz esté en posesión de la herencia o legado, salvo que se
trate de incapacidades establecidas en vista del interés pQ. 
blico las cuales en todo timpa pueden hacerse valer". 

Art. 1959.- Que dice: "Perderá el deudor todo
derecho a utilizar el plazo. 
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I.- Cuando después de contraída la obligación, 
resultare insolvente, salvo que garantice la deuda, 

II.- Cuando no otorgue al acreedor las garan-
tias a que estuviere comprometido. 

III.- Cuando por actos propios hubiesen dismi
nuido aquellas garantías después de establecidas y cuando -
por caso fortuito desapare:cieren, a menos que se"ln inmedia
tamente substi tuídas por otras igualmente seguras", 

Art. 2059 ,- Que dice: "Cuando la deuda fuere -
pagada por el deudor con dinero que un tercero le prestare
con ese objeto, el prestamista quedará subrogado por minis
terio de la ley en los derechos del acreedor, si el présta
mo constare en título auténtico en que se declare que el d_! 
nero fué prestado para el pago de la misma deuda. Por fal
ta de esa circunstancia, el que prest6 s6lo tendrá los dere 
chas que exprese su respe::tivo contrato". 

Art. 2805 .- Que dice: "El que debiendo dar, o
reemplazar al fiador, no lo presenta dentro del término que 
el juez le señale, a petición de parte legitima, queda obl! 
gado al pago inmediato de la deuda, aunque no se haya venc,!, 
do el plazo de ésta". 
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Art, 28?1.- Qus dice: "Si alguno hubiere prom§ 
tido dar cierta cosa en prenda y no la hubiera entregado, -
sea con culpa suya o sin ella, el E1creedor puede pedir que
se le entregue la cosa, que se dé ~or vencido el plazo de -
la obligación o que ésta se rescinda", 

Art. 2909 .- Que dice: "Si quedare comprobada -
la insuficiencia de la finca y el deudor no mejorare la hi
pote:.~a en los términos del Articulo 290?, dffltro de los - -
ocho días si9uientes a la declaración judicial, correspon-
diente, procederá al cobro del crédito hipotecario, dÁndose 
por vencida la hipotroa para todos los efectos legales". 

Art, 149? .- Que dice: "Las disposiciones testa 
mentarias caducan y quedan sin efecto, en lo relativo a los 
herederos y l~atorios, 

I.- Si el heredero o le9atorio muere antes que 
el testador o antes de que se cumpla la condici6n de que d§ 
penda la herencia o el legado. 

II .- Si el heredero o legatario se hace inca-
paz de recibir la herencia o legado. 

III.- Si renuncia a su derecho. 
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Art. 1498, - Que dice: "LA disposición testame!J. 
taria que contenga condición de suceso pasado o presente -
desconocidos, no caducB aunque ln noticia del hecho se ad-
quiera después, de la muerto del 11 eredero o legatario, cu
yos derechos se transmiten a sus respectivos herederos". 

Art. 1946, - Que dice: "La obligaci6n contraída 
bajo la condición de que un acontecimiento suceda en un-·
tiempo fijo, caduca si pasa el término sin realizarse, o -
desde que sea indudable que la condición no puede cumplir-
se", (64) 

En todos los numerales transcritos, se desprB.!J. 
de que la acepción caducidad, se utiliza por excepción, Sin 
embargo uno de los elementos que se hacen resaltar, es la -
brevedad del plazo, con que se produce, afectando todo tipa 
de obligaciones y deroc.hos reales y personales, pero, se -
aprecia que existen sujetos a caducidad en forma preponde-
rante derechos personales, hereditarios y familiares, esta
que pudiera ser una nota distintiva de la llamada prescrip
ci6n negativa se desvanece por el hecho de que la caducidad 
también como la prescripción negativa a frota derechos de -
crédito. La caducidad sustantiva, es una figura jurídica,
que en nuestro derecho no tiene una razón lógica de ser en-

(64) ,- Código Civil para el Distrito Federal Editorial Po
rrúa .- Edición 19??. 
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principio por la vagua::lad con que se trata y la poca impor
tancia que se le ha venido dando lo que, hace tropezar ade
más con la poca claridad del lenguaje y sus efectos. 

Históricamente, se encuentra su justificación
en las leyes caducadas y más aún en la "ratio legis" que -
les dieron orígr.:n. Gramaticalmente, por el significado de
la palabra caducidad, sinón:l.mo del pan.icooero, otra justif,i 
caci6n de su existencia no 1A encontramos, dando lugar a -
confundir la con la prescripción negativa, parECiendo una -
efecto de la otra. Sin embargo, pue:ie encontrarse con jus
tificación histórica una distinción entre la caducidad y la 
prescr:Lp6i6n negativa, si si~ annlizan los derechos que afes 
tan. La caducidad debe producirse en aquellos derechos que 
afa::tan situaciones del orden personal y familiar como son
derochos y obUgaciones derivados del matrimonio, estado de 
hijo, de c6nyuges, etc. dándole otra nota distintiva de la
prescripción negativa, como es el orden público a que que-
dan sujetos los mencionados derechos, situaciones que no s~ 
ceden en nuestro Código ni en la teoría, ni en la práctica, 
así esos derechos sujetos al orden público, no quedarían s~ 
jetos a la voluntad de las partes y si a su determinación -
de oficio. La caducidad, tal como se encuentra re~iulada en 
nuestro derect-10 es una sanción, que se aplica al titular de 
un derecho que no lo ejercí ta o no cumple la condición im-
puesta en el plazo que le fué señalado, yu por la ley o paf?_ 
tadas convencionalmente, parc-1 darle claridad, certeza y se
guridad jurídica, a los sujetos obligados en beneficio de -
la sociedad, la cual puede operar como acción o e><eepción ,
según el sujeto que la ejercite. 
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b).- EN EL DERECHO Ffi(J}ESAL.- Carnelutti, sos
tiene que es un modo anormal del procedimiento en virtud -
del cual se detiene su curso, temporal o definitivamente. -
Esta noción abarca tres conceptos¡ la suspensión, la inte-
rrupción y la extinción dofo instancia.- Agrega do la exti!J. 
ci6n del procedimiento ser1ún el lenguaje de la ley, no es -
su terminaci6n u consr:Duencia del pronunciamiento por habe! 
se realizado todos los actos que lo constituyen, sino una -
anticipad 11 cesación en virtud de una causa que impide defi
nitivamente la prosecución de él. (65) 

Enrico Redmti, dice: "Que se habla de extin
ción (y los prácticos continuarán hablando de parenci6n). -
cuando el proceso de cognición por accidentes sobrevenidos, 
venga el procooimimto a cesar y a caer en su camino, es de 
cir antes de haber llegado, al agotamiento". (66) 

El Código de Procooimientos Civiles, para el -
Distrito y Territorios Federales dice: "la caducidad de la
instancia operará de pleno dera::ho cualquiera que sea el e~ 

(65) .- Francesco Carnelutti, Instituciones del Proceso Ci
vil, Tomo II Ediciones Jurídicas Europa, J!.mérica.- -
Edición 1959, Pág. 149. 

(66) .- Enrice Redenti, Derecho Procesal Civil, Tomo II.- -
Ediciones Jurídicas, Europ:i., América.- Edición 195?. 
Página 518. 
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tado del juicio desde el e:mplazamiento hasta antes de que -
concluya la audiencia de pruebas, aleuatos y sentencia, si
transcurridos 180 días h~biles contados a partir de la not! 
ficaci6n de la última determinaci6n judicial no hubiere pr2 
moción de cualquiera de las partes, Los efectos y formas -
de su d eclaraci6n se sujetarán a las siguientes normas". 

Sigue diciendo que: La caducidad de la instan
cia es de orden público irrenunciable, y no pua:ie ser mate
ria de convenio entre las partes. El juez la declarará de
oficio o a petición de cualquiera de las partes, cuando co~ 
curran las cirsunstancias a que se refiere el presente ar-
ticulo. Y continúa diciendo que: "La caducidad extingue el 
proceso pero no la acción," ( 67) 

Ya en estas condiciones estarn::is en la posibili 
dad de emitir un concepto de lo que es la caducidad por sus 
elementos, ya que su naturaleza jurídica se desprend s del -
Etiunciadá de la ley. 

La caducidad, es una figura jurídica de orden
público que estable:::e la obligación del órgano jurisdiccio
nal que de oficio o a petición de parte declare extinguida
la instancia como sanción, en virtud de la inactividad de -

(67) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y

Terri torios Federales. Editorial Porrúa, Edición - -
1972. 
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las partes durante el plazo establecido por la ley, o cuan
do ocurra alguna de las circunstancias que la misma señale. 

5,- CAAACTERISTICAS DE LA C.llDU:::IDPD 

a).- EN EL DERECHO SUSTANTIVO 

Si la caducidad es la sanci6n que se pacta, o
sa impone por la ley a las personas que dentro de un plazo
convencional o legal, no realizan voluntaria y consientaneu 
te los actos positivos para hacer nacer, o para na.ntener 
vivo, un derecho sustantivo o procesal, según sea el caso.
y da la ley y del concepto transcrito dasprendanos las si-
guientes características: 

I .- Por regla general un plazo breve EJl el que 
debe producirse. 

2.- Extingue un derecho que no ha sido ejerci
do dentro del plazo legal o convEJlcional o porque no se cu~ 
pli6 la condici6n pacta:Ja. 

3,- Hace perder una situación legal de un dar~ 
cho pre-existente. 

no, condici6n legal o pactada. 
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5,- EstablBJe una presunción de liberación, 

6 .- Opera de pleno derecho, paro tiene que ha-
car se valer. 

?.- Extingue el derecho y afa::ta la acción. 

B.- Es aplicable exclusivamente al ~mbito del
derecho sustantivo. 

9 .- La caducidad generalmente es aplicable a -
derechos personales en orden familiar y por excep:::ión a de
rechos roo.les y personales de crédito. 

10.- Opera como acción y como excepción. 

11.- La caducidad, corre contra los menares e
incapacitados. 

12.- La caducidad puede pactarse. 

13.- La caducidad implica la existencia de un
derecho real o de una obligación personal o de crédito. 

14. - Su finalid<J.d es dar le seguridad, certeza
y celeridad al ejercicio de los derochos y obligaciones, P,2 
niéndale fin a la facultad de cumplir un acto. 
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15,- La caducidad requiere como único requisi
to la oxpiraci6n del plazo, s:i.n que se haya ejercitado el -
deredio o cumplido la condición. 

16.- Es de orden público, cuando afa::ta dere-
chas de esa naturaleza. 

17. - La caducidad no se suspende entre esposos. 

b) .- En el Oera::ho Adjetivo, 

La caducidad de la instancia, como se despren
de de lo expuesto en una figura jurídica de orden público,
Y como consecuencia irrenunciable, la cual no puede ser ma
teria de convenio entre las partes, pudiendo da::lararla de
oficio o a petici6n de parte, el juez que conozca de la C81:!, 

sa respectiva, como consa::uencia de la inactividad de las -
partes y establa::ida como sanción, para darle celeridad a -
las juicios como objeto inme::liato y mediante seguridad y -
certeza a las relaciones jurídicas fundadas en motivos de -
arden público , 

Produciendo su da::laraci6n las siguientes ef 8,9. 
tos: 

1.- La caducidad extingue el proceso pero no -

la acci6n¡ puesto que se puede iniciar nuevo juicio, 

2.- Convierte en ineficaces las actuaciones 
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del juicio y las cosas vuelven al estado que tenía antes de 
la presentación de la demanda. Esta ineficacia no debe qu~ 
dar firme en cuanto a resoluciones firmes, sobre competen
cia, litisp01d01cia, personalidad, conexidad de los litigB!J. 
tes. 

3,- La caducidad que se dtclare en la segunda
instancia deja firmes las resoluciones apeladas. 

4.- La caducidad se ec¡uipará a la desestima--
ci6n de la dananda, 

5.- El término de la caducidad se interrumpirá 
por las promociones hechas por las partes o por EOtos de la 
misma realizados ante autoridades diversas, siempre que tet.:!, 
ga relación inmediata y directa con la instancia. 

6.- La suspensi6n del procedimiento produce la 
interrupeión del término de la caducidad. La suspensión -
del proceso tiene lugar: 

a).- Cuando por fuerza mayor el juez o la par
te no pueden actuar. 

b).- En los casos en que es na:::esario esperar
la resolución de una cuestión previa o conexa por el mismo-
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juez o por otras autoridades. 

e).- Cuando se ¡wuebe ante el juEi?. en inciden
te que se consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de 
una de las partes en perjuicio de la otra. 

d).- En las d~s casos previstas por la Ley. 

7.- f'b tiene lugar la declaraci6n de caducidad. 

a).- En los juicios universales de concurso~ 
y sucesiones, pero si en los juicios con ellos relacionados 
que se tramiten independientenente que de aquellos surjan o 
por ellos se rrotiven. 

b).- En las actuaciones de jurisdicción volun-
taria. 

e).- En las juicios de alimentos y en los pre
vistos por los artículos 322 y 323 del Código Civil. 

d),- Los juicios seguidos ante la justicia de-
paz. 

8,- Contra la declaración de caducidad sólo se 
dan los siguientes recursos: 
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a).- Aroursos de revacooi6n r:n los juicios que 
no admiten apelaci6n. 

b).- El recurso de roposici6n, si la declaratg, 
ria se hace en segunda instancia. 

e).- El recurso de apelaci6n en el efecto devE_ 
lutivo o en ambos efectos¡ en cuanto a la primera se dá en
los casos de negativa de caducidad y en la segunda en los -
casos de doolaraci6n de caducidad, 

9.- En cuanto a las costas, serán a carga del
actor pero serán compensables con las que corran a cargo -
del demandada en los casos previstos por la ley. 

e).- Diferencias entre la caducidad sustantiva 
y de la instancia. 

1.- Operan en esferas de der~o distintas, 

2.- Sus efrotos; la caducidad sustantiva exti~ 
gue el derocho y afoota la acción. La caducidad do la ins
tancia termina la instoncia, pero no el derecho, 

-3~--LP cnducided ~"Just[1ntiw.1, operti c11!'lnck' se -
hace valer, la cllducir.Jt¡d de le in~'tancii1 puede ser cbclarit
da d:? oficio o r.1 petición cb ¡mrte, 
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4,- La caducidad sustantiva puede pactarse, La
cadutidad de la insh1ncia, es irrenunciable y no puede pa_s 
tarse, 

5,- La caduci cbd de la instancia es de orden pQ_ 
blico, La caducidad sustantiva s6lo en los casos en que -
sfects oorechos de orden f ami.liar. 

6,- SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA CADUCIDAD 
SUSTANTIVA, PAESCAIPCICN NEGATIVA Y CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA. 

a).- &3mejanzas. 

1.- Todas tienen en comón un plazo breve en el
que se debe ejercitar un oorecho, 

2.- La falta ca ejercicio por los interesactis -
para mantener vivo ese derecho, 

3,- La pérdida del derecho, por falta de ejerci 
cio, 

4.- La cad.Jcided oo la instancia y la prescrip
ciOn negativa se establecen par la ley, 

b),- Diferencias. 



260 

La caducidad sustontiva, puede ser legal o con
vencional 1 la prescripci6n negntiva y la caducidad de la -
instancia se establecen por la ley, La caci.lcidad sustanti 
va y lD. prescripci6n negetiva, !1fectan derechos y obliga
ciones¡ la caducidad de la instancia, extingue el pruceso
pe:ru no la acción. La caducidad sustantiva por regla gene 
ral afecta derechos personales y por excepci6n derechos 
reales; la prescripci6n negativa, afecta exlcusivamente de 
rechos personales de crOctito. 
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CAPITULO QUINTO 

1.- conclusiones. 

2.- Bibliografía. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- La usucapión y la prescripción son una
sanción c::k3 orden públic:x:i, que deben regularse de acuerdo con 
los bienes y derechos que tutelan, en la siguiente forma: 

a).- En cUBnto a la usucapión debe encuadrarse en 
el libro segundo, de los bienes y derechos reales, título -
séptimo, parte final ¡::orque la propiecad de bienes como de -
algunos derechos reales presuponen la ¡::osesión de los prime
n:is y los segundos presuponen el uso o ejercicio de los mis
mos de acuerdo con su naturaleza. 

b),- En virtud de los problemas que plantea la 
inscripción de la posesión y la inscripción de cbminio de 
los bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público, ba 
sacbs en que ese tipo de bienes pasan a ser bienes vacantes
sujetos a denuncio ¡::or ser adjudicataria la Sría. de Hacie~ 
ca y Crédito PÚblico y que por tanto son propiec::Ed del Esta
do, en virtud de que se multa y se castiga penalmente a 
quien no haga tal denuncia al Ministerio Público, con funda
mento en el Artículo 27 Constitucional la cual considera a -
las tierras y aguas comprendic:bs dentro del territorio nacio 
nal pertenecen originariamente a la nación, propong.J: 

1.- Que se oonsidere al Estncb como interesado en 
cualquier juicio de inscripción de posesión o de usucapión -
respecto de los bienes inmuebles no inscritos en el Floglstro 
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' Ptfülico de lh Propiecbd, 

2,- Para tal efecto y, considerancb que dichos in 
muebles quedan sujetos al Régim811 Federal, quecarán sujetas: 
a la jurisdicción de las autoridades Federales. 

3.- Los juicios que son rrotivo de la inscripción
de pasesión de los juicios de prescripción, ten~n corno ca~ 
secuencia inmediata, aharru de tiempo en cuanto al trámite -
y de costas JX]r cuanto que no se tendrían que hacer las pu
blicaciones (CDstosas) que se hacen para las personas incie~ 
tas¡ y para subsanar una posible deficiencia y para que cua!, 
quier persona con inter~s o que pudiera sentirse lesionada -
~n sus intereses, se ordenará se haya una publicación en el
Diario Oficial de la Federación, ya que se trata de juicios
contenciosos, y consecuentemente deben llenar los requisitos 
establecic:bs por los Artículos 14 y 16 constitucionales, pa
ra el efecto de salvaguarcar, los derechos de tercerus. 

4.- Este juicio deberá tramitarse, con los requi
sitos establecidos para los juicios ordinarios, con la dama~ 
da, contestación separando los períodos de ofrecimiento re
cepci6n y prácticas de pruebas, y con citación a las partes
para oir sentencia, 

5.- En cuanto a uno de los réquisitos y que se re 
fiare a la forma en que debe poseerse, en concepto del pro
pietario o a título de propietario estos cbs conceptos deben 
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definirse por la Suprema Corte de Justicia de la f\6ción, es
to es la forma como debe de entendrse, ya que en la práctica 
plantean serios prublemas a::imo consecuencia de que la mate-
ria civil está reserva ch a los Estados, motivo por el CLal -
no hay uniformidad en los términos, aunada también a que el
Tribunal SuprelTK) no nas da luz en esta materia, trayencb can 
sigo una serie de prublemas prácticos. 

EEGUNOO.- En cuanto a la prescripción negativa o
prescripción liberatoria esta d3be situarse, en el libro - -
cuarto, referente a las obligaciones, en el título V, que es 
pacíficamente regula la extinción de las obligaciones, creá; 
cbse un capítulo especial para la prescripción de las oblig~ 
cienes en la parte final por ser un roocb de extinguirse, ex
cluyendo tocb lo que no le sea aplicable al régimen de los -
bienes, Derechos f1eales, para tal efecto, es pertinente agl~ 
tinar tochs las obligaciones que queden sujetas al régimen -
de la prescripción en la siguiente forma: 

a).- Excluir las obligaciones que µJr la materia
que regula, quedan sujetas a un régimen distinto del Civil. 

b).- Aglutinar en diferentes artículos según el -
plazo que establezcan para la prescripción y que se encuen
tran dispersos por todo el cuerpo del Código Civil, 

c),- Las consecuencias de estas reformas serán, -
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evitar la pérdida de tiempo y la seguridad de que las re--
glas ahí establecidas son aplicables exclusivamente a la -
prescripción negativa o liberatoria, 

TERCERO.- En cuanto a la caducidad sustantive., 
debe establecerse en el Código Civil, que se entiende por e~ 
elucidad y determinarse que la caducidad se produce en algu
nos derechos que afecten a las personas en su estacb civil,
estacb de hijo minoría de ec:bd, interdicción, tutela, curate 
la, régimen matrimonial, matrimonio, herencia etc. con excl~ 
si6n de cualquier derecha real, o personal crediticio que n~ 
tenga relación directa oon las derechas enunciacbs. 

CUARTO.- En cuanto a la caducidad, que también es 
una figura de orden públioo y que tiene oomo oomún elemento
oon la prescripción el tiempo se ooncluye: 

a).- Se reforme el Artículo 137 bis, del Código -
de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fe
derales, en todo t:lí1 cuanto sea redundante. 

b) .- Para el efecto de no seguir creancb insegur! 
dad en la tramitación d3 los juicios deberá agregarse que -
las prorrociones presentadas después de las lEü días hábiles, 
no serán acordadas estableciencb la obligación del Juez 1 de
declarar la c.aducidad, pues esta no debe q4adar sujeta a -
errores del juez o al arbitrio de las partes-, -¡xrFtratna,,,1·ccrse¡::¡-;-;;:;------
de una figura jurídica de orden público. 



266 

c).- Acbptar el criterio para la aplicación de la 
caducidad, de que los juicios deben ser contenciosos para d~ 
clararla. Independientemente de que los juicios sean unive~ 
sales o de concursa, hecha excepción de los juicios en que -
los valores en juego sean tutelados por el derecho familiar. 

d),- Suprimir del mencionado artículo, las pala~ 
bras que tiendan a crear incertidumbre o antinom!a que na de 
jen ver con claridad mericti.ana los efectos que produce .la ca 
cilcidad, o el r~gimen a que queca sometida esta. 
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